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MUNICIPIO DE RIO GRANDE

         TIERRA DEL FUEGO                          REPUBLICA  ARGENTINA

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
PUBLICACION QUINCENAL

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

INTENDENTE MUNICIPAL ING. JORGE LUIS MARTIN

AÑO XIX - Nº 307

DECRETOS DECRETO N° 029/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 22:00 hs.,  día 14 de marzo de 2007, REASUME
sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRÍGUEZ.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 030/07
ART. 1°) DEROGAR los Decretos C.D. N° 035/04 y 029/06.
ART. 2°) DISPONER que el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande incorpore en
su Presupuesto de Gastos una partida especifica destinada a solventar erogaciones que se
generen en la organización y realización del acto de recordación de la Gesta de Malvinas,
que se realiza en nuestra ciudad los días 01 y 02 de abril de cada año.
ART. 3°) DISPONER en virtud de no encontrarse incorporada al Ejercicio Fiscal año 2007
la partida creada por el articulo precedente y a los fines mencionados en el mismo, que para
el año en curso se destine la suma de pesos cinco mil ($ 5.000) de la Partida Servicio de
Ceremonial Numero 3.9.1 del Concejo Deliberante.
ART. 4°) DISPONER que el Concejo Deliberante, a través de su Presidencia, colabore en
las gestiones que lleven adelante las autoridades de la  “Asociación Civil Centro Veteranos
de Guerra Malvinas Argentinas” Personería Jurídica N° 662/03 de nuestra ciudad, en lo
que respecta a la organización y realización del acto mencionado en el Articulo 1°.
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 031/07
ART. 1°) DELEGAR en el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante de la ciudad
de Río Grande, la rubrica de todos los actos administrativos que se generen en la orbita de
la Dirección Administrativa del Cuerpo, entendiéndose como actos administrativos, Reso-
luciones, Notas, Memorando, etc; sin perjuicio de ello de que en cualquier caso podrán ser
rubricadas por el Secretario Legislativo del Cuerpo.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 20 de marzo de 2007

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 032/07
ART. 1°) PRORROGAR la Tercera Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante, para el dia 10
de abril de 2007, a las 14:00 horas.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 23 de marzo de 2007

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 025/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 07:00 hs., del día 07 de marzo de 2007, la Inten-
dencia Local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan Felipe
RODRÍGUEZ.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 07:00 hs., del día 07 de marzo de 2007, la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr.
José Anatolio OJEDA.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 07 de marzo de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 026/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 21:00 hs., del día 08 de marzo de 2007, REASUME
sus funciones en el Cuerpo Legislativo el Presidente del Concejo Deliberante, SR. Juan
Felipe RODRÍGUEZ.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 09 de marzo de 2007, la Secre-
taría Legislativa se encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo,
Sr. Omar VILLAFAÑE.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO N° 027/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir del día 12 de marzo de 2007, REASUME sus funciones
en el Cuerpo Legislativo el Secretario Legislativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 028/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs.,  día 14 de marzo de 2007, la Presidencia
del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sr. Arturo
A. ANDRADE.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 14 de marzo de 2007.

ANDRADE
RIZZO

04 de Mayo de 2007

CONCEJO DELIBERANTE

SECRETARIO DE GOBIERNO:  A/C C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SECRETARIO DE FINANZAS:  C.P. JOSE DANIEL LABROCA
SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS:  M.M.O. CESAR ARIEL PAGELLA
SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES:  SRA. MARIA ESTER MARTINEZ
SECRETARIO DE LA PRODUCCION:  PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA
GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD:  SR. ALFREDO GUILLEN
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DECRETO N° 033/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 27 de marzo de 2007, la Inten-
dencia Local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F.
RODRÍGUEZ.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 27 de marzo de 2007, la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante se encontraba a cargo del Vicepresidente 2° del Cuerpo,
Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 3°) COMUNICAR que a partir del día 28 de marzo de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 28 de marzo de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 034/07
ART. 1°) MODIFICAR el art. 3° del Decreto C.D. N° 030/07, el cual quedará redactado de
la siguiente manera:
                ART. 3°) DISPONER en virtud de no encontrarse incorporada al Ejercicio Fiscal
año 2007 la partida creada por el articulo precedente y a los fines mencionados en el mismo,
que para el año en curso se impute la suma de pesos cinco mil ($ 5.000) a la Partida Servicio
de Ceremonial Número 3.9.1 del Concejo Deliberante.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 035/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 16:30 hs., del día 28 de marzo de 2007, REASUME
sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRÍGUEZ.
ART. 2°) APROBAR en todos sus términos lo actuado mediante Decreto C.D. N° 034/07,
de fecha 29 de marzo de 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0102/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES” representado por el Sr. Armando Agustín Cabral
DNI N° 14.130.030 y el Sr. Concejal del Bloque A.R.I Dn. Longhi Gustavo; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija la suma total de $
2.500,00 (pesos dos mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos
quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustín Cabral DNI N° 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0103/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “BO-
TELLA AL MAR S.R.L” representado por el Sr. Piñeiro José Luis DNI N° 16.914.374 y el
Sr. Concejal del Bloque A.R.I Dn. Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Piñeiro José Luis DNI N° 16.914.374, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00 (pesos
trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0104/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y el
Sr. Concejal del Bloque A.R.I Dn. Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 600,00 (pesos seiscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 600,00
(pesos seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN N° 0105/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00037766 de SUR IMPORTACIÓN, la cual
asciende a la suma total de $ 359,90 (pesos trescientos cincuenta y nueve con 90/100), por
la compra de una aspiradora, para el uso en el Anexo Administrativo de este Concejo Deli-
berante.-
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0008-00037766 de SUR IMPORTACIÓN, la
cual asciende a la suma total de $ 359,90 (pesos trescientos cincuenta y nueve con 90/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 359,90 (pesos trescientos cincuenta y
nueve con 90/100); a la Partida de “4.2.1.10”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejerci-
cio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0106/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0010-00041221 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 117,80 (pesos ciento diecisiete con 80/100), por la recarga
de dos cartuchos, para el uso en el Dpto. Prensa de este Concejo Deliberante.-
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0010-00041221 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 117,80 (pesos ciento diecisiete con 80/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 117,80 (pesos ciento diecisiete con 80/
100); a la Partida de “2.5.5.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0107/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000811 de NOTICIAS FUEGUINAS, la
cual asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos), por mensajes Institucional en
el mes de Diciembre, según lo solicitado por el Concejal del Bloque del A.R.I. Dn. Longhi
Gustavo.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00000811 de NOTICIAS FUEGUINAS,
la cual asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,00 (pesos trescientos); a la Partida
de “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0108/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. CANDIA NILDA ROMANA, DNI N° 17.639.616 y la Sra. Concejal del Bloque P.J.
Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2007 hasta 30/
06/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 6.000,00 (pesos seis mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 1.000,00 (pesos un mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. CANDIA NILDA ROMANA, DNI N° 17.639.616, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000,00 (pesos un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000,00 (pesos seis mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0109/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. GOMEZ SUSANA NORMA BEATRIZ, DNI N° 11.676.763 y la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/
2007 hasta 28/02/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 3.000,00 (pesos
tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. GOMEZ SUSANA NORMA BEATRIZ, DNI N° 11.676.763, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0110/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. MUNGI MARIA SILVANA, DNI N° 14.725.380 y la Sra. Concejal del Bloque P.J.
Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2007 hasta 28/



3

RESOLUCIÓN N° 0115/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “RADIO
FUEGUINA”, representado por el Sr. D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805 y
el Sr. Concejal del Bloque A.R.I. Don Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 3.600,00 (pesos
tres mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.600,00 (pesos tres mil seiscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0116/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L”, representado por el Sr. Centurión Alberto, DNI N° 16.003.407
y el Sr. Concejal del Bloque A.R.I. Don Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (pesos
nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000,00 (pesos un mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Alberto, DNI N° 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000,00
(pesos un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4.”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0117/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “SC.
ASOCIADOS S.R.L”, representado por la Sra. Almada Mónica , DNI N° 14.457.024 y el Sr.
Concejal del Bloque A.R.I. Don Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica , DNI N° 14.457.02 Sr., la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil quinien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0118/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y la
Sra. Concejal del Bloque M.P.F  Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.700,00(pesos dos mil
setecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0119/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “CREAR
MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Mariano Andrés Bruno DNI N° 26.989.359 y la
Sra. Concejal del Bloque M.P.F  Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil
setecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Mariano Andrés Bruno DNI N° 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

02/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. MUNGI MARIA SILVANA, DNI N° 14.725, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500,00 (pesos un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0111/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0002-00001826 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO, la cual asciende a la suma total de $ 9.878,94 (pesos
nueve mil ochocientos setenta y ocho con 94/100), correspondiente al mes de Enero de
2007, por el servicio de vigilancia realizado en este Concejo Deliberante
 ART. 2°) AUTORIZAR la Factura N° 0002-00001826 de POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, la cual asciende a la suma total de $ 9.878,94
(pesos nueve mil ochocientos setenta y ocho con 94/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 9.878,94 (pesos nueve mil
ochocientos setenta y ocho con 94/100); a la Partida de “3.9.3.”; de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0112/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/4; en la ciudad de Ushuaia,
donde mantuvo reuniones en la Secretaría de Planeamiento, Programa de Mejoramien-
to de Barrios y Legislatura Provincial; saliendo el dia 20/02/07 a las 13:00 hs., y
regresando el 22/02/07 a las 13:30 hs., según lo solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos dias y medio (2 ½) de viáticos, a favor
de la Sra. Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/4; ); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida “3.7.2.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0113/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Sr. FAINSCHTEIN GUSTAVO ALBERTO, DNI N° 13.308.667 y el Sr. Concejal del Bloque
FUP Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/
2007 hasta 31/05/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 8.000,00 (pesos
ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
FAINSCHTEIN GUSTAVO ALBERTO, DNI N° 13.308.667, los  cuales ascienden a la suma
mensual de $ 2.000,00 (pesos dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (pesos ocho mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0114/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. GOMEZ SUSANA NORMA BEATRIZ, DNI N° 11.676.763 y la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Doña ANDRA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007
hasta 30/04/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. GOMEZ SUSANA NORMA BEATRIZ, DNI N° 11.676.763, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0120/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0002-00000640 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 1.186,20 (pesos un mil ciento
ochenta y seis con 20/100), por la compra de artículos varios, para el uso en el Dpto.
de cocina del Concejo Deliberante
 ART. 2°) AUTORIZAR la Factura N° 0002-00000640 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 1.186,20 (pesos un mil ciento
ochenta y seis con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 1.063,00 (pesos un mil sesenta
y tres con 00/100); a la Partida de “2.1.1.”; la suma de $ 123,20 (pesos ciento
veintitrés con 20/100); a la Partida “2.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0121/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00005965 de SOLO MUSICA, la
cual asciende a la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos con 00/100), por la
instalación de sistema de conferencia en la Sala de Sesiones del C.D. , de acuerdo a lo
solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y Protocolo del Concejo Deliberante.
 ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0002-00005965 de SOLO MUSICA,
la cual asciende a la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $600,00 (pesos seiscientos con
00/100); a la Partida “3.3.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financie-
ro 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0122/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000220070209 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.031,98 (pesos un mil treinta y uno con 98/
100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Dpto. de Prensa, en la
Dirección de Protocolo y en la Dirección de Suministro y Patrimonio de este Concejo
Deliberante, durante el mes de Enero de 2007.
 ART. 2°) AUTORIZAR la Factura N° 00099056170000220070209 de Telefónica de Ar-
gentina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.031,98 (pesos un mil treinta y uno con
98/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.031,98 (pesos un mil treinta y
uno con 98/100); a la Partida “3.1.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0123/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000120070209 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 4.114,82 (pesos cuatro mil ciento catorce con
82/100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferentes Bloques
Políticos y  Direcciones de este Concejo Deliberante, durante el mes de Enero de 2007.
 ART. 2°) AUTORIZAR la Factura N° 00099056170000120070209 de Telefónica de Ar-
gentina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 4.114,82 (pesos cuatro mil ciento catorce
con 82/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 4.114,82 (pesos cuatro mil ciento
catorce con 82/100); a la Partida “3.1.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0124/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00000643 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 30,00 (pesos treinta con 00/100), por la
compra de 24 aguas minerales, según lo solicitado por el Presidente del  C.D. , Don JUAN
F. RODRÍGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0002-00000643 de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 30,00 (pesos treinta con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 30,00 (pesos treinta con 00/100); a la
Partida “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0125/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0005-00001233 de TDF INFORMATICA,  la
cual asciende a la suma total de $ 316,00 (pesos trescientos dieciséis con 00/100), por la
compra de dos MP3, para el uso en el Dpto. Prensa de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0005-00001233 de TDF INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 316,00 (pesos trescientos dieciséis con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 316,00 (pesos trescientos dieciséis con
00/100); a la Partida “4.2.1.10.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0126/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00000246 de FILOS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 332,00 (pesos trescientos treinta y dos con 00/100), por
la compra de resmas de papel, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Concejal
del Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0001-00000246 de FILOS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 332,00 (pesos trescientos treinta y dos con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 332,00 (pesos trescientos treinta y dos
con 00/100); a la Partida “2.3.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0127/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00006355 de NEXO S.A.,  la cual ascien-
de a la suma total de $ 1.338,00 (pesos un mil trescientos treinta y ocho con 00/100), por
la compra de resmas de papel, para el uso en el Anexo Administrativo y Dpto. Contable de
este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0003-00006355 de NEXO S.A.,  la cual
asciende a la suma total de $ 1.338,00 (pesos un mil trescientos treinta y ocho con 00/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 1.338,00 (pesos un mil trescientos
treinta y ocho con 00/100); a la Partida “2.3.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0128/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “SC.
ASOCIADOS S.R.L”, representado por la Sra. Almada Mónica , DNI N° 14.457.024 y el Sr.
Concejal del Bloque A.R.I. Don Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica , DNI N° 14.457.02 Sr., la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil quinien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0129/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 3.200,00
(pesos tres mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 800,00 (pesos ocho-
cientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 800,00
(pesos ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.200,00 (pesos tres mil doscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO



5

RESOLUCIÓN N° 0130/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y el
Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta
31/07/2007; la cual se fija la suma total de $ 4.000,00 (pesos cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 800,00 (pesos ochocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 800,00
(pesos ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000,00 (pesos cuatro mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0131/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y el
Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/
2007; la cual se fija la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 500,00
(pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0132/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “SER-
VIR S.H” representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525 y el Sr. Presidente del
Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.400,00 (pesos dos mil
cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 600,00 (pesos seiscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 600,00 (pesos
seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.400,00 (pesos dos mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0133/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “SER-
VIR S.H” representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525 y el Sr. Concejal
Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007;
la cual se fija la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 200,00 (pesos doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 200,00 (pesos
doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0134/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“PATAGONIAWOUK.COM.AR” representado por el Sr. Villagra Juan Carlos DNI N°
13.503.095 y el Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil seiscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Villagra Juan Carlos DNI N° 13.503.095, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00
(pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil seiscien-
tos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0135/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “RA-
DIO FUEGUINA” representado por el Sr. D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805
y el Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/
06/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4.”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0136/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES” representado por el Sr. Armando Agustín Cabral,
DNI N° 14.130.030 y el Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustín Cabral, DNI N° 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4.”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0137/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“PATAGONIAWOUK.COM.AR” representado por el Sr. Villagra Juan Carlos DNI N°
13.503.095 y la Sra. Concejal Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil sete-
cientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Villagra Juan Carlos DNI N° 13.503.095, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecien-
tos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0138/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AIRE
LIBRE S.R.L.” representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525 y el Sr. Concejal
Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007;
la cual se fija la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), abonándose mensualmente la suma
de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 500,00 (pesos
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil);y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0139/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AIRE
LIBRE S.R.L.” representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525 y el Sr. Presi-
dente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 6.000,00 (pesos
seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500,00
(pesos un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $6.000,00 (pesos seis mil);y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0140/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FAIR
PLAY.” representado por el Sr. Varas Carlos Hugo DNI N° 18.14.446 y el Sr. Concejal
Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta 31/07/2007;
la cual se fija la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 200,00 (pesos doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Varas Carlos Hugo DNI N° 18.14.446, la cual asciende a la suma mensual de $ 200,00 (pesos
doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos );y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0142/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B” N° 0001-00000373/375/376/377/378/379 de
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 241,80 (pesos dos-
cientos cuarenta y uno con 80/100), por la adquisición de diarios locales durante el mes de
Febrero del año 2007, los cuales fueron utilizados en los diferentes bloques políticos; de
acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del Concejo Deliberante Don
HORACIO VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo “B” N° 0001-00000373/375/376/377/378/379
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 241,80 (pesos
doscientos cuarenta y uno con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 241,80 (pesos doscientos cuarenta y
uno con 80/100); a la Partida “2.3.3.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0143/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del Bloque
P.J – Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/04; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde mantendrá reuniones en el Congreso Nacional y en la Legislatura del Gobier-
no de la ciudad de Buenos Aires; saliendo el día 08/03/07 a las 01:30 hs. Y regresando el
10/03/07 a las 12:30 hs., según solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia- Buenos Aires- Ushuaia, a favor de la Sra. Concejal del Bloque P.J-
Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/04; a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0144/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00000105 del Estudio Jiménez
Abogados, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil), cuyo servicio
profesional corresponde al asesoramiento referido a la demanda, análisis y defensa del pre-
supuesto 2007.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00000105 del Estudio
Jiménez Abogados, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a la Partida
“3.4.2.3.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0145/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura  N° 0001-00000311 de ROBERTO A. PAREDES
ANDRADE, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil), cuyo servicio
profesional corresponde al asesoramiento referido al análisis del presupuesto 2007.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-00000311 de ROBERTO A. PARE-
DES ANDRADE, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a la Partida
“3.4.2.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0146/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “CREAR
MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N° 26.989.359 y el
Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta
31/08/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bruno Mariano Andrés DNI N° 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos);y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0147/07
ART. 1°) APROBAR el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.000,00 (pesos dos
mil); a favor de la Asociación Atlética Escuela Argentina, representada por el Sr. HEREDIA
JULIO RAMON, DNI N°  13.210.761; el mismo será para solventar gastos varios de reali-
zación de diferentes actividades por la institución; de acuerdo a lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque M.P.F. Doña MARIA PAZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil); a favor de la
Asociación Atlética Escuela Argentina, representada por el Sr. HEREDIA JULIO RA-
MON, DNI N°  13.210.761; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil);  a la Partida
“5.1.6”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0148/07
ART. 1°) APROBAR el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 800,00 (pesos ocho-
cientos); a favor de la Sra. VARGAS MARTINIC SHADRA LINOSKA,  DNI N°  92.693.754;
el mismo será para solventar gastos varios dada la difícil situación económica por la que
atraviesa; de acuerdo a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MARIA
PAZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (pesos ochocientos); a favor de la Sra.
VARGAS MARTINIC SHADRA LINOSKA,  DNI N°  92.693.754; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (pesos ochocientos); a la Partida
“5.1.3.9”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0149/07
ART. 1°) APROBAR el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 300,00 (pesos tres-
cientos); a favor del Club Social, Cultural y Deportivo Real Madrid, representado por el Sr.
PEREYRA GUILLERMO DANIEL,  DNI N°  13.911.514; el mismo será para solventar
gastos de adquisición de indumentaria deportiva; de acuerdo a lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque M.P.F. Doña MARIA PAZ y la Presidencia del Concejo Deliberante.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 300,00 (pesos trescientos); a favor del Club
Social, Cultural y Deportivo Real Madrid, representado por el Sr. PEREYRA GUILLERMO
DANIEL,  DNI N°  13.911.514; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,00 (pesos trescientos); a la Partida
“5.1.6.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0150/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. GRIMALDI MIRNA DNI N° 12.548.413 y la  Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2007 hasta 30/06/
2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 6.000,00 (pesos seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000,00 (pesos un mil).
ART. 2°) PROCEDER a la rescisión del Contrato de Locación de Servicios celebrado entre
la Sra. GRIMALDI MIRNA DNI N° 12.548.413 y la  Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA; a partir del mes de Febrero del corriente año; de acuerdo a lo solicitado
según Nota N° 0370/07 ingresada en la Dirección Administrativa del C.D. de fecha 22/02/
07.
ART. 3°) AUTORIZAR el pago  mensual según condiciones contractuales a favor de la Sra.
GRIMALDI MIRNA DNI N° 12.548.413, el cual asciende a la suma mensual de $1.000,00
(pesos un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.000,00 (pesos un mil);y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0151/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Ing. BARRIOS HUGO ALBERTO DNI N° 7.919.356 y la  Sra. Concejal del Bloque PJ
Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2007 hasta 31/
03/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil), abo-
nándose mensualmente la suma de $ 4.500,00 (pesos cuatro mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Ing. BARRIOS HUGO ALBERTO DNI N° 7.919.356, los cuales ascienden a la suma men-
sual de $ 4.500,00 (pesos cuatro mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0152/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “RA-
DIO FUEGUINA” representado por el Sr. D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805
y la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos
mil setecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
300,00 (pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0153/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FM
NEVADA” representado por el Sr. Ramón Alberto Armas, DNI N° 13.923.165 y la Sra.
Concejal del Bloque M.P.F. Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.800,00 (pesos un mil ochocien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 200,00 (pesos doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Ramón Alberto Armas, DNI N° 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 200,00
(pesos doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.800,00 (pesos un mil ochocien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0154/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES” representado por el Sr. Armando Agustín Cabral,
DNI N° 14.130.030 y la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Lic. Maria Paz; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de
$ 2.700,00 (pesos dos mil setecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00
(pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustín Cabral, DNI N° 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
300,00 (pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0155/07
ART. 1°) APROBAR el reintegro a favor de la Sra. Directora Administrativa Doña NIVIA
BEATRIZ BARRIA; por pago de la Factura N° 0001-00004307 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, por la suma total de $ 50,00 (pesos cincuenta), y depositos bancarios N° 89/
9654 y 41/20605, por la suma total de $ 60,00 (pesos sesenta); correspondientes a la adqui-
sición de gamos de sello tipo trodat y servicios de paginas web durante meses de Enero y
Febrero del corriente año, para este Concejo Deliberante.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago del Reintegro por la suma total de $ 110,00 (pesos ciento
diez); a favor de la Sra. Directora Administrativa Doña NIVIA BEATRIZ BARRIA; a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 50,00 (pesos cincuenta), a la Partida
de “2.3.2.”; y la suma de $ 60,00 (pesos sesenta), a la Partida de “3.1.7”; de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0156/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0001-000027948 de “FAGON S.R.L”, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte), por la difusión de Necrológica,
por el fallecimiento del Sr. Hugo Alberto Sánchez, según lo solicitado por el Concejal
Fernando Baccichetto a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-000027948 de “FAGON
S.R.L”, la cual asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0157/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0001-000027946 de “FAGON S.R.L”, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte), por la difusión de Necrológica,
por el fallecimiento del Sr. Sciurano Adolfo Luis, según lo solicitado por el Concejal Fer-
nando Baccichetto a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-000027948 de “FAGON
S.R.L”, la cual asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 120,00 (pesos cinto veinte); a la Partida
“3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0158/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. MUNGI MARIA SILVANA DNI N° 14.725.380 y la  Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 31/05/
2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000,00 (pesos un mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos  mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. MUNGI MARIA SILVANA DNI N° 14.725.380, los  cuales ascienden a la suma men-
sual de $1.000,00 (pesos un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0159/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
CPN. WARNHOLTZ JORGE FEDERICO DNI N° 20.235.877 y la  Sra. Concejal del Blo-
que PJ Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2007
hasta 30/06/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 22.500,00 (pesos vein-
tidós mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500,00 (pesos cuatro mil
quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos  mensuales según condiciones contractuales a favor de el
CPN. WARNHOLTZ JORGE FEDERICO DNI N° 20.235.877, los  cuales ascienden a la
suma mensual de $ 4.500,00 (pesos cuatro mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500,00 (pesos veintidós mil
quinientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida “3.4.2.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0160/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
A.R.I– Don GUSTAVO LONGHI, Legajo N° 3647/1; en la ciudad de Ushuaia , donde
asistió a la Sesión Inaugural del XXIV Periodo Legislativo; saliendo el día 01/03/07 a las
08:00 hs. Y regresando el 01/03/07 a las 23:00 hs., según lo solicitado por el mencionado
concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de medio día (1/2) de viático, a favor del Sr. Concejal
del Bloque A.R.I– Don GUSTAVO LONGHI, Legajo N° 3647/1; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0161/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Agente del Bloque
P.J- Doña STELLA MARIS VIDELA, Legajo N° 2824/5 – Cat. 23 – DNI N° 16.711.233;
en la ciudad de Ushuaia, para realizar trámites en la Legislatura Provincial, en el Concejo
Deliberante de Ushuaia y en Catastro de la Provincia; saliendo el día 05/03/07 a las 09:30
hs. Y regresando el 07/03/07 a las 13:30 hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal  del
Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viático, a favor de la Sra. Agente
del Bloque P.J- Doña STELLA MARIS VIDELA, Legajo N° 2824/5 – Cat. 23 – DNI N°
16.711.233; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0162/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas  tipo “B” N° 0002-00000644/645 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.270,50 (pesos dos mil
doscientos setenta con 50/100), por la compra de Artículos varios de limpieza, los cuales
serán destinados al Dpto. limpieza de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” N° 0002-00000644/645 de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.270,50 (pesos
dos mil doscientos setenta con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 2.270,50 (pesos dos mil doscientos
setenta con 50/100); a la Partida “2.9.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0163/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  N° 0001-02009103 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma
total de $ 721,38 (pesos setecientos veintiuno con 38/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en este Concejo Deliberante, sita en calle Lasserre N° 318; de acuerdo
a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-02009103 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 721,38 (pesos setecientos veintiuno con 38/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 721,38 (pesos setecientos veintiuno
con 38/100); a la Partida “3.1.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0164/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00054959 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE, la cual asciende a la suma total de $ 523,10 (pesos quinientos veintitrés con 10/100),
por la compra de vestimenta de trabajo, la cual será destinado al Dpto. Mantenimiento de
este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00054959 de MATAFUEGOS
RIO GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 523,10 (pesos quinientos veintitrés con
10/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 523,10 (pesos quinientos veintitrés
con 10/100); a la Partida “2.2.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0165/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00013017 de PROPAGACIÓN S.A., la cual
asciende a la suma total de $ 187,71 (pesos ciento ochenta y siete con 71/100), por la compra
de Artículos eléctricos, los cuales serán utilizados en la reparación del tablero principal de
la Administración  de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo B” 0002-00013017 de PROPAGACIÓN
S.A., la cual asciende a la suma total de $ 187,71 (pesos ciento ochenta y siete con 71/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 187,71 (pesos ciento ochenta y siete
con 71/100); a la Partida “2.7.8.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0166/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
A.R.I – Don GUSTAVO LONGHI Legajo N° 3647/1; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires , donde asistirá a la Defensoría del Pueblo de la Nación; saliendo el día 09/03/07 a
las 02:00 hs. Y regresando el 12/03/07 a las 01:30 hs., según lo solicitado por el mencio-
nado concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de dos días (2) de viático y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires- Río Grande, a favor del Sr. Concejal del Bloque
A.R.I– Don GUSTAVO LONGHI, Legajo N° 3647/1; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0167/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
MPF– Don ARTURO ANDRADE Legajo N° 0624/6; en la ciudad de Punta Arenas (Rep.
De Chile), donde participara del 1° Encuentro de Promoción Turística, organizado por los
municipios de Ushuaia, Río Grande y Punta Arenas; saliendo el día 07/03/07 a las 07:00
hs. Y regresando el 09/03/07 a las 23:00 hs., según lo solicitado por el mencionado con-
cejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viáticos, a favor del Sr. Concejal
del Bloque MPF– Don ARTURO ANDRADE Legajo N° 0624/6; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0168/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00055184 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE, la cual asciende a la suma total de $ 1.784,50 (pesos un mil setecientos ochenta y cuatro
con 50/100), por la compra de vestimenta de trabajo, la cual será destinada al Dpto. Mante-
nimiento de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00055184 de MATAFUEGOS
RIO GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 1.784,50 (pesos un mil setecientos
ochenta y cuatro con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 1.784,50 (pesos un mil setecientos
ochenta y cuatro con 50/100); a la Partida “2.2.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0169/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00003005 de “PROVINCIA 23” IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinientos), por
mensaje Institucional de Fin de Año, según lo solicitado por el Sr. Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00003005 de “PROVINCIA
23” IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos qui-
nientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 500,00 (pesos quinientos); a la Partida
“3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0170/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
P J– Don JOSE OJEDA Legajo N° 3648/0; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde
realizara diferentes reuniones inherentes a sus funciones; saliendo el día 12/03/07 a las
22:30 hs. Y regresando el 15/03/07 a las 02:30 hs., según lo solicitado por el mencionado
concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia- Buenos Aires- Ushuaia, a favor del Sr. Concejal del Bloque P J– Don
JOSE OJEDA Legajo N° 3648/0; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO



9

RESOLUCIÓN N° 0171/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del Bloque
P.J – Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/04; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde mantendrá reuniones en el Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo
Social Efectos Sociales, Secretaría de Asuntos Políticos y la Secretaría de Política Social
y Desarrollo Humano; saliendo el día 28/03/07 a las 01:30 hs. Y regresando el 31/03/07
a las 12:30 hs., según solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días y medio(3½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires- Río Grande, a favor de la Sra. Concejal del
Bloque P.J- Doña ANDREA BARRA, Legajo N° 1404/04; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0172/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la  Agente del Bloque P.J-
Sra TORO SANDRA, Legajo N° 3936/7 – (Cat. 24) y la Sra. LARTIGUE ROSA IRENE,
Legajo N° 3995/1 (Cat. 10); a la ciudad de Ushuaia, donde mantendrán reuniones inheren-
tes a sus funciones en dicha Ciudad; saliendo el día 13/03/07 a las 08:00 hs. Y regresando
el 15/03/07 a las 20:30 hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal  del Bloque P.J. Don
JOSE A. OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viático, a favor de la Agente del
Bloque P.J- Sra TORO SANDRA, Legajo N° 3936/7 – (Cat. 24); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viático, a favor de la Agente del
Bloque P.J- Sra LARTIGUE ROSA IRENE, Legajo N° 3995/1 (Cat. 10); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0173/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0010-00041413 de LIBRERÍA RAYUELA,  la
cual asciende a la suma total de $ 628,00 (pesos seiscientos veintiocho con 00/100), por la
compra de dos cartuchos, para el uso en la Oficina del Secretario Administrativo del Con-
cejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0010-00041413 de LIBRERÍA
RAYUELA,  la cual asciende a la suma total de $ 628,00 (pesos seiscientos veintiocho con
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 628,00 (pesos seiscientos veintiocho
con 00/100); a la Partida “2.5.5.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0174/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00002366 de GÉNESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 57,29 (pesos cincuenta y siete con 29/100), por la
adquisición de una fuente tipo ATX 450w, para el uso en la computadora del Bloque, según
lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don FERNANDO BACCICHETTO.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00002366 de GÉNESYS
INFORMATICA,  la cual asciende a la suma total de $ 57,29 (pesos cincuenta y siete con 29/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 57,29 (pesos cincuenta y siete con 29/
100); a la Partida “4.2.1.8.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0175/07
ART. 1°) APROBAR el reintegro a favor de la Agte. ALVAREZ CUTROPIA MARIANA
SOLEDAD, Legajo N° 3577/9; por pago de la  Factura N° 0001-00000015 de M-L Bom-
bones Artesanales, por  la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos  con 00/100); corres-
pondiente a la adquisición de bombones que serán entregados como presentes protocolares
a diferentes Centros e Instituciones de nuestra ciudad, con motivos del Día Internacional
de la Mujer; de acuerdo a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque PJ Doña ANDREA
BARRA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma total de $ 400,00 (pesos cuatro-
cientos  con 00/100); a favor de la Agte. ALVAREZ CUTROPIA MARIANA SOLEDAD,
Legajo N° 3577/9; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 400,00 (pesos cuatrocientos  con 00/
100); a la Partida “3.9.1.0.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0176/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00003044 de “PROVINCIA 23” IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L.,la  cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinientos), por
la difusión de mensaje Institucional en el mes de Febrero, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00003044 de “PROVINCIA
23” IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 500,00 (pesos quinientos); a la Partida
“3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0177/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0001-00028265 de “FAGON S.R.L”, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte), por la difusión de Necrológica,
por el fallecimiento del Sr. Juvenal Antonio Curiman según lo solicitado por el Presidente
del Concejo Deliberante Don RODRÍGUEZ JUAN F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00028265 de “FAGON
S.R.L”, la cual asciende a la suma total de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 120,00 (pesos ciento veinte); a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0178/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0001-00028250 de “FAGON S.R.L”, la cual
asciende a la suma total de $ 528,00 (pesos quinientos veintiocho), por la salutación al
equipo de fútbol Real Madrid, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberan-
te Don RODRÍGUEZ JUAN F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00028250 de “FAGON
S.R.L”, la cual asciende a la suma total de $ 528,00 (pesos quinientos veintiocho); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 528,00 (pesos quinientos veintiocho);
a la Partida “3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0179/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI N° 26.183.977 y el
Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta
31/08/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinientos ), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI N° 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 500,00
(pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinien-
tos ), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0180/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “NO-
TICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benitez Edison  DNI N° 18.766.657 y la  Sra.
Concejal Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta 30/
11/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.400,00 (pesos dos mil cuatrocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Benitez Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00 (pesos
trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.400,00 (pesos dos mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0181/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “NO-
TICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benitez Edison  DNI N° 18.766.657 y el  Sr.
Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta 30/
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11/2007; la cual se fija la suma total de $ 3.200,00 (pesos tres mil doscientos)
abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Benitez Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $
400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.200,00 (pesos tres mil
doscientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0182/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00001259 de FM ATLÁNTICA DEL
SUR; la cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinientos), por mensaje
Institucional correspondiente al mes de Diciembre, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Ojeda José.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” ” 0001-00001259 de FM
ATLÁNTICA DEL SUR; la cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinien-
tos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 500,00 (pesos quinientos); a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0183/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006412 de NEXO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 195,00 (pesos ciento noventa y cinco), por la compra de
tonner el cual será utilizado en la Dirección de Comisiones de este Concejo Deliberan-
te.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” ” 0003-00006412 de NEXO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 195,00 (pesos ciento noventa y cinco); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 195,00 (pesos ciento noventa
y cinco); a la Partida “2.5.5.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0184/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0006-00039783 de RAYUELA S.R.L,  la
cual asciende a la suma total de $ 442,10 (pesos cuatrocientos cuarenta y dos con 10/
100), por la compra de art. de librería los cuales será utilizados en las oficinas de la
Presidencia de este Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Presidente del
Concejo Deliberante, Don RODRÍGUEZ JUAN F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0006-00039783 de RAYUELA
S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 442,10 (pesos cuatrocientos cuarenta y dos
con 10/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 442,10 (pesos cuatrocientos
cuarenta y dos con 10/100); a la Partida “2.7.7.”; de acuerdo al  Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0185/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006410 de NEXO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta ), por la compra de
resmas de papel, el cual será utilizado en la Dirección Legislativa de este Concejo
Deliberante.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” ” 0003-00006410 de NEXO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta ); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 480,00 (pesos cuatrocientos
ochenta); a la Partida “2.3.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0186/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000176 de GAMA FUEGUINA
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 156,00 (pesos ciento cincuenta y seis), por
la compra de 1 (un) cartucho HP 1.300, el que se utilizara en las oficinas de la
Presidencia de este Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Presidente del
Concejo Deliberante, Don RODRÍGUEZ JUAN F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000176 de GAMA

FUEGUINA S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 156,00 (pesos ciento
cincuenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 156,00 (pesos ciento cincuenta
y seis); a la Partida “2.5.5.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0187/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000197 de RADIO FUEGUINA; la
cual asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos), por mensaje Institucional
en el mes de Diciembre, según lo solicitado por el Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000197 de RADIO
FUEGUINA; la cual asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 300,00 (pesos trescientos); a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0188/07
ART. 1°) APROBAR en todo sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“CREAR MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N°
26.989.359 y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.600,00 (pesos un
mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocien-
tos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N° 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual
de $ 400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil
seiscientos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0189/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“CREAR MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N°
26.989.359 y el Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil
seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N° 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual
de $ 400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil
seiscientos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0190/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006394 de la firma NEXO S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 258,15 (pesos doscientos cincuenta y ocho con 15/
100), correspondiente a los excedentes de fotocopias durante el mes de Febrero del
corriente año de este Concejo Deliberante.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  0003-00006394 de la firma
NEXO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 258,15 (pesos doscientos cincuenta
y ocho con 15/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 258,15 (pesos doscientos
cincuenta y ocho con 15/100); a la Partida “3.2.4.”; de acuerdo al Presupuesto del
C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0191/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la
Firma “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L”, representado por el Sr. Centurión
Alberto, DNI N° 16.003.407 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Conce-
jal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007
hasta 30/08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (pesos quince
mil) ,  abonándose mensualmente la suma de $ 2.500,00 (pesos
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dos mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Alberto, DNI N° 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500,00
(pesos dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (pesos quince mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0192/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARCHISIO LUIS
ALBERTO, DNI N° 8.454.426 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal
Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 31/05/2007;
fijándose la contratación por la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000,00 (pesos tres mil ).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. MARCHISIO LUIS ALBERTO, DNI N° 8.454.426, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000,00 (pesos tres mil ); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil), a la
Partida “3.4.2.3.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0193/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Lic. COLL ARGARAÑAZ
PAULA CECILIA, NI N° 22.855.244 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal
Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007
hasta 31/06/2007;  fijándose la contratación por  suma total de $ 10.000,00 (pesos diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.500,00 (pesos dos mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. COLL ARGARAÑAZ PAULA CECILIA, NI N° 22.855.244, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $10.000,00 (pesos diez mil), a la
Partida “3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0194/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0001-00000051 del Dr. DA FONSECA ANGEL JA-
VIER DNI N° 17.137.146; la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (pesos diez mil),
cuyo servicio profesional corresponde al patrocinio y representación en demanda promo-
vida por el Departamento Ejecutivo Municipal, al Presidente del Concejo Deliberante,
Don JUAN FELIPE RODRÍGUEZ.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-00000051 del Dr. DA FONSECA
ANGEL JAVIER DNI N° 17.137.146; la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (pesos
diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 10.000,00 (pesos diez mil); a la Partida
“3.4.2.3.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0195/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Sra Agente Adscripta del
Bloque P.J- Doña MARIA ELENA TACCONI, Legajo N° 11.753.497 – 00 (Cat. 22) P A y
T – DNI N° 11.753.497, en la ciudad de Ushuaia, para realizar trámites en el Concejo De-
liberante de Tolhuin, Ministerio de Trabajo de la Provincia, In Fue.Tur, y en la Secretaría de
Planeamiento, Áreas de Estadísticas y Censos; saliendo el día 15/03/07 a las 11:30 hs. Y
regresando el 16/03/07 a las 20030 hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal  del Bloque
P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de dos días (2) de viático, a favor de la Sra Agente
Adscripta del Bloque P.J- Doña MARIA ELENA TACCONI, Legajo N° 11.753.497 – 00
(Cat. 22) P A y T – DNI N° 11.753.497; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0196/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0010-00041285 de RAYUELA S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 325,65 (pesos trescientos veinticinco con 65/100), por la
compra de articulos de librería, los cuales serán utilizados en la Dirección de Recursos
Humanos de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0010-00041285 de RAYUELA
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 325,65 (pesos trescientos veinticinco con 65/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 99,00 (pesos noventa y nueve); a la
Partida de “2.5.5.”; la suma de $ 37,75 (pesos treinta y siete con 75/100); a la Partida de
“2.3.2”, la suma de $ 188,90 (pesos ciento ochenta y ocho con 90/100); a la Partida de
“2.7.7.”de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0197/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00006615 de LIBRERÍA ACUARELA; la
cual asciende a la suma total de $ 203,00 (pesos doscientos tres), por la compra de art. de
librería, los cuales serán utilizados en la oficina de la Presidencia de este Concejo Delibe-
rante, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante, Dn. RODRÍGUEZ
JUAN F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00006615 de LIBRERÍA
ACUARELA; la cual asciende a la suma total de $ 203,00 (pesos doscientos tres); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $54,00 (pesos cincuenta y cuatro); a la
Partida de “2.7.7.”; la suma de $ 149,00 (pesos ciento cuarenta y nueve); a la Partida de
“2.3.1”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0198/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas N° 80020-22188512/0-22188472/0, de CAMUZZI GAS
DEL SUR; las cuales ascienden a la suma total de $ 213,89 (pesos doscientos trece con 89/
100), por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante, y a su Anexo
ubicado en calle Estrada N° 498.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas N° 80020-22188512/0-22188472/0, de
CAMUZZI GAS DEL SUR; las cuales ascienden a la suma total de $ 213,89 (pesos doscien-
tos trece con 89/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 213,89 (pesos doscientos trece con 89/
100); a la Partida de “3.1.3”.; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0199/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00002419, de FLORERIA JARDÍN
FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 340,00 (pesos trescientos cuarenta), por
la compra de 2 (dos) coronas, por el fallecimiento del Sr. Curiman Juvenal A. y Oyarzabal
Ismael, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante, Don JUAN FELIPE
RODRÍGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00002419, de FLORERIA
JARDÍN FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 340,00 (pesos trescientos cua-
renta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 340,00 (pesos trescientos cuarenta);
a la Partida de “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0200/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00002420, de FLORERIA JARDÍN
FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecientos), por
la compra de 900 (novecientos) claveles, las que se entregaran como presente Protocolar
con motivo de Celebrar el Día Internacional de la Mujer, según lo solicitado por el Presi-
dente del Concejo Deliberante, Don JUAN FELIPE RODRÍGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00002420, de FLORERIA
JARDÍN FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil sete-
cientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecientos);
a la Partida de “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0201/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “NO-
TICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benitez Edison  DNI N° 18.766.657 y el  Sr.
Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/
06/2007; la cual se fija la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil seiscientos) abonándose
mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Benitez Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00 (pesos
cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (pesos un mil seiscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0202/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “RA-
DIO FUEGUINA” representado por el Sr. D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805
y el Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007
hasta 31/08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4.”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0203/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Obra entre el Arq.
PESARINI JORGE ALBERTO, DNI N° 10.715.554 y el Sr. Concejal del Boque FUP, Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo contratación corresponde a la tasación del Matadero
Municipal, ubicado en la calle Portolan, esquina sin nombre, cuya denominación catastral
es Seccion K- Macizo 62- Parcela 6, fijándose la contratación por al suma total de $ 3.000,00
(pesos tres mil).
ART. 2°) AUTORIZAR el pago según condiciones contractuales a favor del Arq. PESARINI
JORGE ALBERTO, DNI N° 10.715.554, el cual asciende a la suma de $ 3.000,00 (pesos tres
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.000,00 (pesos tres mil); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.4.2.9.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 23 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0204/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos la modificación en el Contrato de Publicidad
entre la Firma “NOTICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benítez Edison  DNI N°
18.766.657 y la Sra. Concejal del Bloque MPF Lic. Maria Paz, modificando la contratación
a partir del 01/12/2006 al 31/12/2006; la cual se fija en la suma total de $ 600,00 (pesos
seiscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR el mensual según modificación contractual  a favor del Sr. Benítez
Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $ 600,00 (pesos seiscien-
tos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0205/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión efectuada por al Sra.
BARRENECHEA ADRIANA DNI N° 6.282.353, desde la ciudad de Buenos Aires,
según Contrato de Locación de Servicios aprobado mediante Resolución C.D. N°
019/07, de acuerdo por el Concejo del Bloque del FUP, Don FERNANDO
BACCICHETTO.
ART. 2°) PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Buenos Aires- Río
Grande- Buenos Aires, a favor de la Sra. BARRENECHEA ADRIANA DNI N°
6.282.353 y la liquidación  de dos días (2) de viático.
ART. 3°) EL gasto que demande el cumplimiento de la Presente Resolución será
imputado, a la Partida de “3.7.1”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Finan-
ciero 2007.
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0206/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
MPF– Don ARTURO ANDRADE, Legajo N° 0624/6; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde mantendrá reuniones ante el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en
la Federación Argentina de Municipios y en la Residencia Municipal de Estudiantes Uni-
versitarios, saliendo el día 28/03/07 a las 02:30 hs. Y regresando el 31/03/07 a las 01:30
hs., según solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días (3) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires- Río Grande, a favor de el Sr. Concejal del Bloque
MPF– Don ARTURO ANDRADE, Legajo N° 0624/6;; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0207/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“AIRE LIBRE S.R.L.” representado por el Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525
y el Sr. Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2007 hasta 31/07/2007; la cual se fija la suma total de $ 2.250,00 (pesos dos mil
doscientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 450,00 (pesos cuatro-
cientos cincuenta).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Muñoz Osvaldo DNI N° 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $
450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.250,00 (pesos dos mil
doscientos cincuenta); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0208/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“PASSWORD S.R.L.” representado por la Sra. Pionetti Sonia Alicia DNI N° 17.721.673
y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija la suma total de $
8.000,00 (pesos ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000,00 (pesos dos
mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Pionetti Sonia Alicia DNI N° 17.721.673, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000,00 (pesos dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (pesos ocho mil); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0209/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  N° 0001-01993297 de COOPERATIVA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 242,39(pesos doscientos cuarenta y dos con 39/100), por el
servicio de energía eléctrica brindado en el Anexo de este Concejo Deliberante, sita en
calle Estrada N° 498 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-01993297
de COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO
Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total de $ 242,39 (pesos doscientos cuarenta
y dos con 39/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 242,39 (pesos doscientos
cuarenta y dos con 39/100); a la Partida “3.1.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0210/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0002-00000473 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 190,00 (pesos ciento noventa), por la compra de 1 (uno) placa,
la que fue entregada como presente Protocolar, según lo solicitado por el Presidente del
Concejo Deliberante Don RODRÍGUEZ JUAN F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0002-00000473 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $ 190,00 (pesos ciento noventa); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 190,00 (pesos ciento noventa); a la
Partida “3.9.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0211/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0004-00128196 de SEVILLANO S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 131,06 (pesos ciento treinta y uno con 06/100), por la
compra de materiales de pinturas para realizar trabajo en el Anexo Administración de este
Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0004-00128196 de SEVILLANO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 131,06 (pesos ciento treinta y uno con 06/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 131,06 (pesos ciento treinta y uno con
06/100); a la Partida de “2.6.5.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0212/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0006-00039948 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 22,00 (pesos veintidós), por la compra de un sello automático,
el que será utilizado en la Dirección Legislativa de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00039948 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 22,00 (pesos veintidós); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 22,00 (pesos veintidós); a la Partida
de “2.7.7.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0213/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“RADIO FUEGUINA” representado por el Sr. D’ agostino Oscar Domingo, DNI N°
12.996.805 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Rodríguez Juan F; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/03/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija en la suma
total de $ 3.600,00 (pesos tres mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de
$ 900,00 (pesos novecientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’ agostino Oscar Domingo, DNI N° 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
900,00 (pesos novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ $ 3.600,00 (pesos tres mil seis-
cientos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0214/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L”, representado por el Sr. Centurión Alberto, DNI N° 16.003.407
y el Sr. Concejal Andrade; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007 hasta 31/
08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 3.500,00 (pesos tres mil quinientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 700,00 (pesos setecientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Alberto, DNI N° 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 700,00
(pesos setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.500,00 (pesos tres mil quinien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0215/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“NOTICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benítez Edison  DNI N° 18.766.657
y el  Sr. Concejal Andrade Arturo, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007
al 31/08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a favor
del Sr. Benítez Edison DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de
$500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.500,00 (pesos dos mil
quinientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0216/07
ART. 1°) APROBAR Y AUTORIZAR  el pago de la Factura  tipo “B” N° 005000001123
de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A, la cual asciende al monto total de $ 2.334,84 (pesos
dos mil trescientos treinta y cuatro con 84/100), por la emisión de pasajes aéreos en concep-
to de Pasajes, según Resolución N° 075/07- 076/07.
ART. 2°) APROBAR Y AUTORIZAR los intereses punitorios correspondientes al pago de
la Factura  tipo “B” N° 005000001123 de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A, por la suma
de $ 25,68  (pesos veinticinco con 68/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 2.334,84 (pesos dos mil trescientos
treinta y cuatro con 84/100);  a la Partida de “3.7.1.”; y la suma de $ 25,68  (pesos veinti-
cinco con 68/100); a la Partida de “3.8.4.”;de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0217/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0008-00032973 de SUR IMPORTA-
CIÓN, la cual asciende a la suma total de $ 259,90 (pesos doscientos cincuenta y
nueve con 90/100), por la compra de una DVD, la cual fue entregada por el Día del
Empleado Municipal, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque del PJ,
Don José Ojeda.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0008-00032973 de SUR IMPORTA-
CIÓN, la cual asciende a la suma total de $ 259,90 (pesos doscientos cincuenta y
nueve con 90/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 259,90 (pesos doscientos
cincuenta y nueve con 90/100); a la Partida de “3.9.1.”; de acuerdo Presupuesto del
C.D.- Ejercicio Financiero 2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0218/07
ART. 1°) APROBAR el otorgamiento de la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil), a
favor de la Asociación Civil Veteranos de Guerra Malvinas Argentinas, representada
por el Sr. Aranibar Jose Martín, DNI N° 14.654.326, el cual será para solventar gastos
de organización y realización del acto con motivo de la Gesta de Malvinas, según lo
aprobado mediante Decreto N° 030/07 Letra CD, observado mediante Dictamen N°
03/2007 C.D.R.G.A.J y su modificación según Decreto N° 034/07 Letra C.D de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Don Juan Felipe
Rodríguez.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil), a favor de la
Asociación Civil Veteranos de Guerra Malvinas Argentinas, representada por el Sr. Aranibar
Jose Martín, DNI N° 14.654.326; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 5.000,00 (pesos cinco mil); a la Partida
de “3.9.1 U.O.13.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0219/07
ART. 1°) RESCINDIR a partir del 01/02/06 el Contrato de Publicidad y Propaganda
celebrado entre la Firma EL CHENQUE PRODUCCIONES, representada por la Sra.
Sepúlveda Mirna Noemí, DNI N° 23.286.504, y el Sr. Presidente del Concejo Deli-
berante Don Juan Felipe Rodríguez, aprobado según Resolución N° 481/06 del
Expediente Letra C.D. N°452/06.
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la Partida correspondiente por la suma
total de $ 900,00 (pesos novecientos).
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0220/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  N° 0001-01972145 de COOPERATIVA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 678,32 (pesos seiscientos setenta y ocho con 32/100), por el
servicio de energía eléctrica brindado en este Concejo Deliberante, sita en calle Lasserre
N° 318, de acuerdo a autorizado por Secretario Administrativo Don Horacio O.
Villafañe.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-01972145 de COOPERATIVA
DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la
cual asciende a la suma total de $ 678,32 (pesos seiscientos setenta y ocho con 32/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 678,32 (pesos seiscientos
setenta y ocho con 32/100); a la Partida “3.1.1.”; de acuerdo Presupuesto del C.D.-
Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0221/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura  tipo “B” N° 005000001127 de AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A, la cual asciende al monto total de $ 3.615,65 (pesos tres
mil seiscientos quince con 65/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de
Pasajes, según Resolución N° 0143-0166-0170-0171-205/07.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura  tipo “B” N° 005000001127 de
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A, la cual asciende al monto total de $ 3.615,65
(pesos tres mil seiscientos quince con 65/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 3.615,65 (pesos tres mil
seiscientos quince con 65/100);  a la Partida de “3.7.1”; de acuerdo Presupuesto del
C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0222/07
ART. 1°) APROBAR la Factura  tipo “B” N° 0001-00000783 de TALLERES
GRAFICOS TIERRA DEL FUEGO, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00
(pesos dos mil), por la impresión de 5.000 panfletos utilizados en carácter protocolar
en la campaña “HACE BOLSA LA BASURA”, según lo solicitado por el Presidente
del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura  tipo “B” N° 0001-00000783 de
MUNDO NUEVO, la cual asciende al monto total de $ 2.000,00 (pesos dos mil); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma  de $ 2.000,00 (pesos dos mil);  a la
Partida de “3.9.1”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0223/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00002442, de FLORERIA
JARDÍN FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos ciento
setenta), por la compra de una (1) corona, por el fallecimiento del Sr. Contreras Atilio,
según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante, Don JUAN FELIPE
RODRÍGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N°  0001-00002442, de
FLORERIA JARDÍN FUEGUINO; la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos
ciento sesenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (pesos ciento setenta);
a la Partida de “3.9.1.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0224/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas N° 0299-12275410-75411, de ADVANCE SPEEDY;
la cual asciende a la suma total de $ 272,00 (pesos doscientos setenta y dos), por el
servicio de Internet durante el mes de Marzo en este Concejo Deliberante y su
respectivo Anexo de acuerdo a lo autorizado por Sr. Secretario Administrativo del C.D.
Don Horacio O. Villafañe.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas N° 0299-12275410-75411, de
ADVANCE SPEEDY;  la cual asciende a la suma total de $ 272,00 (pesos doscientos
setenta y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma toal  de $ 272,00 (pesos doscientos
setenta y dos) a la Partida de “3.9.7.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0225/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“FAIR PLAY” representado por el Sr.Varas Carlos Hugo, DNI N° 18.140.446  y el  Sr.
Concejal Rodríguez Juan F;  cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2007
hasta 3/06/2007; la cual se fija en la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 200,00 (pesos doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a favor
del Sr. Varas Carlos Hugo, DNI N° 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de
200,00 (pesos doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 600,00 (pesos seiscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0226/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“FM LA ISLA” representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI N° 25.146.459
y el Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007
hasta 30/06/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra.Fazzari Silvana Lorena, DNI N° 25.146.459, la cual asciende a la suma
mensual de $ 500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil),
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0227/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“NOTICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benítez Edison  DNI N° 18.766.657
y el  Sr. Concejal Ojeda José, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2007 al
30/06/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. Benítez Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de
$500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil),
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0228/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. GIMÉNEZ
FRANCISCO JAVIER DNI N° 17.941.574 y el  Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don
Arturo Andrade, cuyo lapso de contratación es a partir 01/03/2007 hasta 31/08/2007;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (pesos treinta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a favor
del Dr. GIMÉNEZ FRANCISCO JAVIER DNI N° 17.941.574, la cual asciende a la
suma mensual de $5.000,00 (pesos cinco mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (pesos treinta
mil), a la Partida “3.4.2.3.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0229/07
ART. 1°) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N PAREDES
ANDRADE ROBERTO DNI N° 22.956.1397.941.574 y el  Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. Don Arturo Andrade, cuyo lapso de contratación  es a partir 01/03/2007 hasta
31/08/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (pesos treinta
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (pesos cinco mil)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a favor
del C.P.N PAREDES ANDRADE ROBERTO DNI N° 22.956.139, la cual asciende
a la suma mensual de $5.000,00 (pesos cinco mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (pesos treinta
mil), a la Partida “3.4.2.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0230/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00005565, de TDF INFORMATI-
CA;  la cual asciende a la suma total de $ 1.026,00 (pesos un mil veintiseis), por la
compra de 1 (un) monitor de 17”, el que se utilizará en las oficinas de Presidencia,
según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00005565, de TDF INFORMATI-
CA;  la cual asciende a la suma total de $ 1.026,00 (pesos un mil veintiseis); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 1.026,00 (pesos un mil
veintiseis); a la Partida de “4.2.1.8.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0231/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006450, de NEXO S.R.F.;  la cual
asciende a la suma total de $ 3.110,00 (pesos tres mil ciento diez), por la compra de
Cartuchos Tonner OKI, los cuales serán destinados al Dpto. Contable de este Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0003-00006450, de NEXO S.R.F.;  la
cual asciende a la suma total de $ 3.110,00 (pesos tres mil ciento diez); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 3.110,00 (pesos tres mil
ciento diez); a la Partida de “2.5.5.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0232/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00076144, de ONA’S CORRALÓN;  la cual
asciende a la suma total de $ 577,10 (pesos quinientos setenta y siete con 10/100), por la
compra de Materiales varios, los cuales serán utilizados por el Dpto. de Mantenimiento de
este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00076144, de ONA’S CORRA-
LÓN;  la cual asciende a la suma total de $ 577,10 (pesos quinientos setenta y siete con 10/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 121,22 (pesos ciento veintiuno con 22/
100); a la Partida de “2.6.3.”; la suma de $ 152,40 (ciento cincuenta y dos con 40/100): a
la Partida de “2.6.2.”; la suma de $ 85,20 (pesos ochenta y cinco con 20/100); a la Partida
de “4.2.1.7”, la suma de $ 218,28 (pesos doscientos dieciocho con 28/100); a la Partida de
“4.2.1.2”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0233/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“SC ASOCIADOS S.R.L” representado por la Sra. Almada Mónica Eunice  DNI N°
14.457.024 y el  Sr. Concejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/03/2007 al 31/05/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.500,00
(pesos un mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos
quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Almada Mónica Eunice  DNI N° 14.457.024, la cual asciende a la suma
mensual de $500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0234/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“FM LA ISLA” representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI N° 25.146.459
y la Sra. Concejal Lic. Maria Paz; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2007 hasta 31/10/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.100,00 (pesos dos mil
cien), abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a favor
de la Sra.Fazzari Silvana Lorena, DNI N° 25.146.459, la cual asciende a la suma
mensual de 300,00 (pesos trescientos);a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.100,00 (pesos dos mil
cien), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0235/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000025, de PRISMA DISEÑO;  la
cual asciende a la suma total de $ 700,00 (pesos setecientos), por la confección de 2
(dos) banners, los cuales se utilizarán en la publicidad de mensajes institucionales en
sitios Web, según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez
Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000025, de PRISMA
DISEÑO;  la cual asciende a la suma total de $ 700,00 (pesos setecientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 700,00 (pesos setecientos); a la
Partida de “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0237/07
ART. 1°) APROBAR el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.000,00
(pesos dos mil); a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande, represen-
tado por el Sr. LOMBARDO PASCUAL DNI N° 14.231.385; el mismo será para
solventar gastos de impresión del Manual de Prevención Vecinal, Educación contra
incendio; de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don
FERNANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago por la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil); a favor de
la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande, representado por el Sr. LOMBARDO
PASCUAL DNI N° 14.231.385; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil); a la
Partida de “5.1.6”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0238/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000081, de “BOTELLA AL MAR;  la
cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinientos), por mensaje institucional en
Pagina Web, con motivo de las Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por la Concejal
del Bloque del M.P.F. Lic. Maria Paz.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000081, de “BOTELLA AL
MAR;  la cual asciende a la suma total de $ 500,00 (pesos quinientos); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 500,00 (pesos quinientos); a la Partida
de “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0239/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
A.R.I – Don GUSTAVO LONGHI Legajo N° 3647/1; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde mantendrá reuniones con la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas con la
Asociación de Controladores de Tránsito Aéreo y representantes del Gremio de Técnicos
Aeronáuticos; saliendo el día 27/03/07 a las 20:00 hs. Y regresando el 30/03/07 a las
14:30 hs., según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación  de tres días y medio (3 1/2) de viático y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires- Río Grande, a favor del Sr. Concejal del
Bloque A.R.I– Don GUSTAVO LONGHI, Legajo N° 3647/1; a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1” y “3.7.2”; de acuerdo Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0240/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la
Firma “NOTICIAS FUEGUINAS” representado por el Sr. Benítez Edison  DNI N°
18.766.657 y el  Sr. Concejal Baccichetto Fernando, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/03/2007 al 31/05/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.500,00
(pesos un mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (pesos
quinientos)
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones  contractuales  a
favor del Sr. Benítez Edison  DNI N° 18.766.657, la cual asciende a la suma
mensual de $500,00 (pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ $ 1.500,00 (pesos un mil
quinientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero
2006.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0236/07
ART. 1°) DESAFECTAR el mes de Septiembre del 2006, correspondiente al Contra-
to de Publicidad y Propaganda celebrado entre la firma NOTICIAS PATAGONICAS,
representada por el Sr. VILLAGRA JUAN CARLOS DNI N° 13.503.095 y la Sra.
Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA, aprobado según Resolución N°
897/06 del Expediente Letra C.D. N° 1691/06.
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, por la suma
total $ 100,00 (pesos cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCIÓN N° 039/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el Art. 1°) de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
DEL C.D.N° 2422/2006, que quedará redactado de la siguiente manera:
“ART. 1°) CONCEDER al/el Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante
MÁXIMO PINTOS – Legajo N° 090/6, Cat. 24 (veinticuatro), 35 (treinta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006, a usufructuar a
partir del 19 de Marzo de 2007”.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 040/07
ART. N° 1°) INTERRUMPIR  a partir del 21 de Febrero de 2007 por razones de
servicio la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al Año 2006 del Agente
Planta Permanente CESAR LEANDRO HERNÁNDEZ, Legajo N° 3479/7, concedi-
da según Resolución Administrativa C.D. N° 2412/2006 y modificada según Resolu-
ción de Recursos Humanos del C.D.N° 005/2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 041/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el Art. 1°) de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
DEL C.D.N° 2410/2006, que quedará redactado de la siguiente manera:
“ART. 1°) CONCEDER al/el Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante
VÍCTOR ALEJANDRO BOYADJIAN  – Legajo N° 3582/3, Cat. 22 (veintidos), 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006, a usufruc-
tuar a partir del 26 de Febrero de 2007”.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 042/07
ART. N° 1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al
Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE,DNI N° 12.198.687 – Matricula Profe-
sional N° 180, como Personal Contratado por el periodo comprendido
entre el 01 de Febrero de 2007 hasta el 13 de Diciembre de 2007, cumplien-
do funciones en el area de AUDITORIA Y JURÍDICO DEL CONCEJO
DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE; percibiendo la
retribución correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) mas el Adicio-
nal del 35 % de acuerdo al items “Asesor de Personal Superior” como
asimismo percibir el pago del “Plus Legislativo”, según lo solicitado por el
Presidente del C.D. DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo
al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 043/07
ART. N° 1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la
Srta. DEBORA SABRINA MARAVILLA,DNI N° 30.999.025 – Legajo N°
3762/1, como Personal Designado por el periodo comprendido entre el 01
de Marzo de 2007 hasta el 30 de Junio de 2007, cumpliendo funciones en el
despacho de la Presidencia del C.D. como Auxiliar Administrativa; perci-
biendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), de acuerdo a
lo solicitado por el Presidente del C.D. DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo
al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero  - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 044/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el Art. 1°) de la RESOLUCIÓN RECURSOS HUMA-
NOS C.D.N° 022/200, que quedará redactado de la siguiente manera:
“ART. 1°) CONCEDER al/el Agente INES ROMERO – Cat. 10 (diez),  Legajo N°
3847/4, 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2006, a usufructuar a partir del 12 de Febrero de 2007”.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 045/07
ART. N° 1°) DAR DE BAJA al Agente LUCIO BENJAMÍN OYARZUN, DNI N°
23.441.112 – Legajo N° 3731/1, a partir del 01 de Marzo de 2007, quien se encontraba
cumpliendo funciones en el Bloque MPF, como Auxiliar administrativo en carácter de
Personal Designado con Cat. 10 (diez), de acuerdo a lo solicitado por dicha concejal.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 046/07
ART. N° 1°) APROBAR la asignación del “Adicional Particular del 35 % por
Dedicación Exclusiva, a la Agente AMALIA DEL VALLE OVIEDO, DNI N°
21.816.924– Legajo N° 1860/1, Categoría 21 (veintiuno) quien se desempeña en
carácter de Personal Designado como Auxilar Administrativa en el Despacho de la
Concejal del Bloque MPF- Doña MARIA PAZ de acuerdo a lo solicitado por dicha
Concejal con retroactividad al 01 de Marzo de 2007.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero  - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 047/07
ART. N° 1°) DAR DE BAJA al Agente EDGARDO DAVID GONZALEZ, DNI N°
17.073.574 – Legajo N° 3726/5, a partir del 12 de Marzo de 2007, quien se encontraba
cumpliendo funciones como Auxiliar administrativo en el Despacho de la Concejal
Bloque PJ, ANDREA BARRA en carácter de Personal Designado con Cat. 10 (diez),
de acuerdo a lo solicitado por dicha concejal.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 048/07
ART. N° 1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. JUAN
CARLOS GOMEZ, DNI N° 18.349.344, como Personal Contratado por el periodo
comprendido entre el 12 de Marzo de 2007 hasta el 14 de Diciembre de 2007,
cumpliendo funciones en el Bloque ARI;  percibiendo la retribución correspondiente a
la Categoría 10 (diez), de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 049/07
ART. N° 1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Srta.
CAROLINA ANDREA FLORES MANSILLA, DNI N°28.604.531, como Personal
Designado por el periodo comprendido entre el 01 de Marzo de 2007 hasta el 30 de
Junio de 2007, cumpliendo funciones en el despacho de la Presidencia del C.D. –
Concejal JUAN RODRÍGUEZ;  percibiendo la retribución correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez), de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 050/07
ART. N° 1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr.
ANDRES MAXIMILIANO IBARS, DNI N° 31.615.782, como Personal
Designado por el periodo comprendido entre el 01 de Marzo de 2007 hasta
el 30 de Junio de 2007, cumpliendo funciones en el despacho de la Presiden-
cia del C.D. – Concejal JUAN RODRÍGUEZ;  percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 10 (diez), de acuerdo a lo solicitado por
dicho Concejal.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo
al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 18 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 051/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el Art. 1°) de la RESOLUCIÓN RECURSOS HUMA-
NOS C.D.N° 037/2007, en referencia al número de DNI, que quedará redactado de la
siguiente manera:
“...........SR. HORACIO OMAR VILLAFAÑE, DNI  14.337.495.......”
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 052/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el CONSIDERANDO y Articulo 1°) de la RESOLUCIÓN RE-
CURSOS HUMANOS C.D.N° 030/2007, en referencia al N° de Legajo que quedará redac-
tado de la siguiente manera:
“...........Agente Planta Permanente JORGE DIEGO PEREZ – LEGAJO N° 2179/2.......”
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 053/07
ART. N° 1°) MODIFICAR el Art. 1°) de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL  C.D.N°
2421/20066, en referencia a los días a usufructuar que quedará redactado de la siguiente
manera:
“ART.1°) CONCEDER al/el Agente DINA DEL CARMEN PANICHINI – Legajo N° 1512/
1, Cat. 21 (veintiuno), 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2006, a usufructuar a partir del 02 de Enero de 2007.”
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 054/07
ART. N° 1°) CONCEDER al/el Agente: FERNANDO BENIGNO PALEO, Cat. 23 (vein-
titrés), Legajo N° 685/8, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2006, a partir del día 19 de Febrero de 2007.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero  - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 055/07
ART. N° 1°) APROBAR la asignación del “Adicional Particular del 35 % por
Dedicación Exclusiva, a la Agente STELLA MARIS VIDELA, DNI N° 16.711.233 –
Legajo N° 3824/5, Categoría 23 (veintitres) quien se desempeña como Auxiliar
Administrativa del Bloque PJ – en carácter de Personal Contratado de acuerdo a lo
solicitado por la Concejal Bloque PJ, Doña ANDREA BARRA con retroactividad al
01 de Enero de 2007.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 056/07
ART. N° 1°) DAR DE BAJA al Agente FERNANDO BENIGNO PALEO, DNI N°
13.295.274 – Legajo N° 685/8 (Planta Municipal) a partir del 09 de Marzo de 2007,
quien se encontraba cumpliendo funciones como Secretario del Bloque PJ, en carácter
de Personal Contratado con Categoría 23 (veintitrés), de acuerdo a la autorización
concedida por dicha Concejal en virtud del pase solicitado a la SECRETARIA DE
GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD, efectuada por el Secretario de Finanzas –
C.P José Labroca.
ART. 2°) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero - Año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

        MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 0124/07
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo
MELELLA, proveniente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 01/03/2007,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0125/07
ART 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Función Jefe de Calle –
Turno Tarde – dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte
Público, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección General de la Secretaría de Gobierno, y la Designa-
ción a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), instrumentada mediante De-
creto Municipal Nº 0812/2000, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. BURGOS Juan Carlos, Legajo Nº 1628/4, Categoría 18 (dieciocho).
ART 2º) DESIGNAR  a cargo de la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala
Salarial Municipal al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BURGOS
Juan Carlos, Legajo Nº 1628/4, dependiente de la Coordinación de Tránsito
y Transporte Público, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Pú-
blico, Dirección General de Inspección General de la Secretaría de Gobier-
no.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0126/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 16/02/2007, a Cargo de la Jefatura de
Calle, Turno Tarde, dependiente de Departamento, Coordinación de Trán-
sito y Transporte Público, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, a Cargo
de la Categoría 22 (Veintidós) más los adicionales que le correspondiera por
la función, al agente municipal, Planta Permanente,  CEJAS  Julio Elías,
Legajo Nº 2430/4, Categoría 19(diecinueve) .
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

DECRETOS DECRETO N° 0127/07
ART 1º) REVOCAR  a partir del 15/02/2007, la Designación a Cargo del Departamento
Tránsito dependiente de la Coordinación de Tránsito y Trasporte Público, Dirección Mu-
nicipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno y instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0724/2006, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. FRANCHINA Julio César, Legajo Nº 1108/8, Categoría 19
(diecinueve), a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós),
ART 2º) DESIGNAR a partir del 15/02/2007, a Cargo del Departamento Servicios Públi-
cos, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Munici-
pal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Go-
bierno, más los adicionales que le correspondiera por la función designada, al agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. FRANCHINA Julio César, Legajo Nº 1108/8, Categoría 19
(diecinueve), a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) Por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente en
el Ejercicio Financiero 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0128/07
ART 1º) REVOCAR  a partir del 16/02/2007, la designación a cargo de la Función Jefe de
Calle, Turno Mañana, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público,
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Secretaría de Gobierno instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0382/2005, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ Marta Beatriz, Legajo Nº 2777/4, Cate-
goría 19(diecinueve) a Cargo de la Categoría 22(Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR a partir del 16/02/2007, a Cargo del Departamento de Tránsito,
dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno,
más los adicionales que le correspondiera por la función designada, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. NUÑEZ Marta Beatriz, Legajo Nº 2777/4, Categoría 19(diecinue-
ve) a Cargo de la Categoría 22(Veintidós).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0129/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del 19/02/2007, la Designación  a Cargo de la Función Jefe
de Calle, Turno Noche, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público,
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Secretaría de Gobierno, y la Designación a Cargo de la Categoría 22(Veintidós)
instrumentada a través del  Decreto Municipal Nº 0812/2000,  al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr.  MANSILLA José Lorenzo,  Legajo Nº 1531/8,  Categoría 19(diecinueve).
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente en
el Ejercicio Financiero 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

MARTÍN
LABROCA
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DECRETO N° 0130/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 19/02/2007, a Cargo de la Jefatura del Departamento
de Red Vial dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría
de Gobierno, A Cargo de la Categoría 22(Veintidós) más los adicionales que le correspon-
diera por la función, al agente municipal, Planta Permanente,  Sr. LOPEZ Celso Valentín,
Legajo Nº 1587/3,  Categoría 19(diecinueve).
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente en
el Ejercicio Financiero 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0131/07
ART 1º) RATIFICAR lo resuelto mediante Resoluciones S.G. Nº 1419/2006 de fecha 11/
12/2006 y Nº 0067/2007 de fecha 24/01/2007, las cuáles obran en el Expediente Adminis-
trativo Letra “E” Nº 3456/2005, caratulado a favor de “ETYS S.R.L.” S/Adjudicación de
predio de Parque Industrial, del Registro de la Dirección Municipal de Tierras.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0132/07
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo del Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección
Administración de la Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 22(Veintidós) de la
escala salarial municipal más los adicionales que le correspondiera por la función asignada,
al agente municipal – Planta Permanente – Sr. Fermín Edmundo GONZALEZ – Legajo
NRO. 3605/06 – Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0133/07
 ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir de la Notificación del presente y hasta el día
14/12/2007, al ámbito del Bloque del M.P.F. del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia del Concejal Sr. Arturo A. ANDRADE, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Mario Marcelo OYARZUN, Legajo Nº 1318/8, dependiente de la
Dirección de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0134/07
ART 1º) APROBAR la adscripción con retroactividad al 01/05/2006 y por el término de
365 (trescientos sesenta y cinco) días, a la Cámara de Diputados de la Nación, en el despa-
cho del Diputado Nacional, Sr. Daniel Oscar GALLO,  a la agente Municipal, Planta Per-
manente, Sra. María Cristina LEGUIZAMON, Legajo Nº 1952/6, dependiente de la Direc-
ción Municipal en Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0135/07
ART 1º) AUTORIZAR con retroactividad al día 22/01/2007, el Cambio de Funciones en el
ambito de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas, a la agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. BARBOSA, Verónica Alejandra, Legajo N° 4039/8,
Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Cajera, otorgándole el Adicio-
nal en concepto de Fallo de Caja.
ART. 2°) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ART 2) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Pamela SALDIVIA, Legajo Nº 1212/2,
quien se desempeña como Directora, única responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0137/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto de «FONDO DE
CAMBIO», a la Dirección de Tesorería, dependiente de la Secretaría de Finanzas, conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-799/2007.
ART 2) DESIGNAR al agente Municipal, Sr. OLIVA, Carlos, Legajo Nº 2350/7, quien se
desempeña como Tesorero en la Dirección de Tesorería, único responsable de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0138/07
ART 1) ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil),
a favor del Sr. Secretario de la Producción, Gustavo Adrián MELELLA, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 146-1055/2007.
ART 2) EL Sr. Secretario de la Producción, Gustavo Adrián MELELLA, será el único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0136/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas, conforme surge del presen-
te Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.

DECRETO N° 0139/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Punta Arenas (Chile) del Secretario de la
Producción Prof. Gustavo Adrián MELELLA junto al agente Municipal Sr. Marcelo MI-
RANDA, Legajo Nº 0958/0, Categoría 22 (veintidós), dependiente de la mencionada Se-
cretaría, el día 07/03/2007, a partir de la hora 07:00, regresando el día 08/03/2007 a la hora
21:00, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-1056/2007.
ART 2) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Secretaría de la Producción
el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proce-
der a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicho traslado.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Nacional Nº 280/95, Artículo 6º, realizan-
do la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0140/07
 ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Punta Arenas (Chile) del Sr. Intendente
Municipal, Ing. Jorge MARTIN, el día 07/03/2007, a partir de la hora 07:00, regresando el
día 08/03/2007 a la hora 21:00, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 10-
1069/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proce-
der a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicho traslado.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Nacional Nº 280/95, Artículo 6º, realizan-
do la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0141/0
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2346/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se establece la base imponible para el cobro del Impuesto Automotor
correspondiente al ejercicio año 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0142/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2347/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la que se mantiene la continuidad del programa de intervenciones quirúr-
gicas de ovariectomía y orquiectomía sin cargo en el dispensario municipal,
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO N° 0143/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2348/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se modifica el artículo primero de la Ordenanza Municipal Nº 1645/
02,
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0144/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Punta Arenas (Chile) del Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Marcelo Alfredo GUILLEN,
el día 07/03/2007 a la hora 07:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 08/03/2007 a la hora
21:00, a los efectos de participar de la Promoción Turística que se realizará conjuntamente
con la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia en la citada Ciudad, conforme las actuaciones
que surgen del Expediente Letra «AMDJ» Nº 075/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, permanecerá a cargo de la misma el Secretario de Finanzas A/C de la
Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Nacional Nº 280/95, Artículo 6º, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0145/07
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I - Artículo 7º, del Decreto Municipal Nº 0845/2006 de
fecha 27/12/2006, donde dice: “...CHAMBLA, Juan de Dios - Partida Inmobiliaria Nº
00001054,…..”, deberá decir: “...CHAMBLA, Juan de Dios - Partida Inmobiliaria Nº
00001964...”.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

DECRETO Nº 0146/07
ART 1º) LLÁMESE A ELECCIONES GENERALES ORDINARIAS en la ciudad de Río
Grande para la renovación del cargo de Intendente Municipal y 7 (siete) Concejales titula-
res y 7 (siete) Concejales Suplentes para el día 17 de junio de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0147/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande Ing. Jorge
Luis MARTIN, proveniente de la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día 08/03/2007 a la
hora 21:00. reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0148/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián
MELELLA, a la Ciudad de Rosario (Pcia. de Santa Fe), el día 13/03/2007 a la hora 02:10,
regresando a nuestra Ciudad el día 17/03/2007 a la hora 02:00, por cuanto ha sido invitado
al 1º Foro de Municipios Productivos de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 146-958/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá  a cargo de la Secretaría de
la Producción, el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, CP. José
LABROCA.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la extensión
de una orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / ROSARIO / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, a favor del mencionado, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0149/07
ART 1º) AUTORIZAR, el cambio de funciones a partir del día 06/02/2007, al agente Muni-
cipal Planta Permanente Sr. Daniel COLLAZO, Legajo Nº 3729/0, Categoría 10 (diez),
quien cumplía tareas administrativas en la Dirección de Prensa y Difusión de la Secretaría
de Gobierno, pasa a desempeñarse como Responsable del Centro de Gestión Participativa
(CGP) “ARTURO ILLIA” dependiente de la Secretaría de Gobierno, designándolo a cargo
de la Categoría 23 (veintitrés) mas los adicionales que le correspondiera por la función
asignada.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0150/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Secretaría Privada de Finanzas, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la Re-
solución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Fabiana GUTIERREZ, Legajo Nº 1453/2,
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0151/07
ART 1º) APROBAR Plan de Saneamiento Ambiental destinado a la erradicación de basu-
rales instalados en  las chacras y terrenos aledaños a la Margen Sur, que forma parte del
presente.
ART 2º)  HACER SABER a las Direcciones de Ecología y Medio Ambiente, Bromatología
y  Zoonosis y Limpieza Urbana, que serán las encargadas de verificar su acabado cumpli-
miento.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0152/07
ART 1º) APROBAR la adscripción a partir del día 18/09/2006, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco) 365 días, al ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad
Regional Río Grande y al Instituto Superior del Profesorado Río Grande, a la agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. María Alejandra FEUILLADE, Legajo Nº 0717/0, depen-
diente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0153/07
ART 1º) INCORPORAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0786/2006 de fecha 13/
12/2006, al agente Municipal Sr. Marcos Félix OVIEDO, Legajo Nº 3699/4, Categoría 21
(veintiuno) a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), de acuerdo se detalla a continuación:

FUNCION DIRECCION
aCargo de laCoordinación deAdministración Dirección Administración - SOSP

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0154/07
ART 1º) Incluir en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0675/03, al Director y Coordinador
de la Dirección de Asuntos Legislativos, dependientes de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0155/07
ART 1º) VETAR totalmente el Asunto Nº 055/07 sobre proyecto de Ordenanza s/ eximir de
lo establecido en la Ordenanza 1258/00 al comercio ubicado en calle Lasserre Nº 744,
sancionado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordina-
ria del día 27 de febrero de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0156/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General, de la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge del presente Decre-
to y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2) DESIGNAR al Director General, Sr. Gonzalo VILLAFAIN, Legajo Nº 2850/9,
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ
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DECRETO N° 0157/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del 01/02/2007, a/c de la Categoría 23 (veintitres) de la Escala
Salarial Municipal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO Mauricio Guillermo,
Legajo 3519/0, Categoría 10 (diez), quien desempeña funciones como Administrativo,
participando distintos actos protocolares en la  Dirección de Ceremonial y Protocolo,
Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0158/07
ART 1º) REVOCAR a partir del 19/02/2007, la adscripción al ámbito del Colegio Provin-
cial “Los Andes” de la Localidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, que fuera
instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0132/2006, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Marta DOMINGUEZ, Legajo Nº 0729/3, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) REINTEGRAR a partir del día 19/02/2007, a sus tareas habituales como Ayudante
de Cocina en la Guardería Municipal “Bichito de Luz”, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Marta DOMINGUEZ,
Legajo Nº 0729/3, Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0159/07
ART 1º) PRORROGAR con retroactividad al día 31/03/2006, y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque del Partido
Justicialista del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, bajo la dependencia de
la Concejal Arq. Andrea BARRA, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0216/2004 y prorrogada mediante el Decreto Municipal Nº 0144/2005, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. Norma Ema ZANARDI, Legajo Nº 1544/0, dependiente de la
Coordinación del Natatorio Municipal “Eva Perón”, Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0160/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del 01/02/2007, a/c de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala
Salarial Municipal, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MONSALVE Ivonne
Estefanía, Legajo 3690/1, Categoría 10 (diez), quien desempeña funciones como Adminis-
trativa, en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0161/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Letra AMDJ Nº 005/2007, como así también
el Decreto Municipal Nº 0019/2007 de fecha 05/01/2007, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos del presente Decreto Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del correspondiente Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0162/07
ART 1) APROBAR los modelos de INFORME TÉCNICO-ADMINISTRATIVO,  Personas
Jurídicas y Personas Físicas que se adjuntan forman parte de la presente, conforme el Artí-
culo 8º Inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 2327/06.
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0163/07
ART 1º)  DEROGAR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0141/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0164/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2349/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se establece la base imponible para el cobro del Impuesto Automotor
correspondiente al ejercicio año 2007.
ART  2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0165/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme surge del pre-
sente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2) DESIGNAR al Director General, Sr. Eduardo FLORES, Legajo Nº 849/4, único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

DECRETO N° 0166/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2350/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se exceptúa de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00-
rubro carpintería, en Zona Residencial III- barrio Gral. San Martín - domicilio calle Guaya-
quil Nº 569.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0167/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2351/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se incorpora el Articulo 12º bis de la Ordenanza 895/97, se establece
como cupo preferente del 5% destinado a personas con discapacidad o familias en la que al
menos uno de los integrantes sea una persona con discapacidad.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0168/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2352/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se denominan calles en urbanización Chacra XIII.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0169/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2353/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, sobre instalación de semáforos en calles Pellegrini y Cabo de Hornos y Kayen y
Posadas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0170/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2354/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27 de febrero de
2007, mediante la cual se modifica Articulo 3º de la Ordenanza Nº 2284/06
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0171/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2355/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27
de febrero de 2007, mediante la cual se denominan calles de la urbanización de Chacra
XI
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0172/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2356/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 27
de febrero de 2007, mediante la cual se modifica Articulo 19º de la Ordenanza Nº 2341/
06.

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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DECRETO N° 0173/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de
Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, a la hora 10:00 del
día 14/03/2007, con regreso el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de participar
de reuniones en la Fiscalía de Estado, en la Justicia Electoral y en la Municipalidad de
la Ciudad Capital.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las
Secretarías de Finanzas y Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. César Ariel PAGELLA.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0174/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de
Gobierno, C.P. JOSE LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 14/03/2007
a la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0175/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de
Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, a la hora 10:00 del
día 15/03/2007, con regreso el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de mantener
una serie de reuniones en la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de
la Ciudad Capital.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las
Secretarías de Finanzas y Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. César Ariel PAGELLA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna
de viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0176/07
ART 1) PRORROGAR el vencimiento de la cuota 01/2007 del Impuesto Automotor, para
el día 03/04/2007.
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0177/07
ART 1) CONSIDERAR abonadas en término hasta el día 03/04/2007 inclusive, el
vencimiento de la cuota 02/2007 del Impuesto Inmobiliario y cuota 03/2007 de la
Tasa por Servicios Sanitarios, que según calendario fiscal opera el día 09/03/2007,
para el día 03/04/2007.
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0178/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría
de Gobierno, C.P. JOSE LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 15/
03/2007 a la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0179/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Sra. María
Ester MARTINEZ, el día 20/03/2007 a la hora 02:30 con regreso el día 24/03/2007 a
la hora 01:30, a los efectos de participar de una reunión en la Coordinación Operativa
de la Red de Municipios y Comunidades Saludables, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-1315/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Sra. Secretaria, permanecerá a cargo de la
Secretaría de Asuntos Sociales, el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de
Gobierno, CP. José LABROCA.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente por cuatro y medio (4 ½) días, en concepto de viáticos, en conformidad al
Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la extensión de una orden de pasaje tramos, RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuesta-
ria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

DECRETO N° 0180/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario de la agente Municipal Planta Per-
manente Sra. BLANCHARD, María de los Angeles, Legajo Municipal Nº 2659/0, depen-
diente del Centro de Rehabilitación, Dirección de Medicina Preventiva, Secretaría de Asun-
tos Sociales.
ART 2º) DAR DE BAJA a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BLANCHARD,
María de los Angeles, Legajo Municipal Nº 2659/0, a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente Decreto Municipal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de
acuerdo a lo implementado por el Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los
Decretos Municipales Nº 163/2000,  Nº 767/2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 13 (tre-
ce) años, 04 (cuatro) meses y 27 (veintisiete) días, al 28/02/2007 , la suma de $83.131,65
(Pesos ochenta y tres mil ciento treinta y uno con 65/100), a la agente citada precedentemen-
te, realizando la afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0181/07
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos de la Ordenanza Presupuestaria 2347/
2007, en los incisos 2. Recursos de Capital, 22 Transferencia de Capital, 22.2 Del Sector
Público Nacional, en $ 11.949,99 (Pesos once mil novecientos cuarenta y nueve con 99/
100).
ART 2º) COMO consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENTAR del presu-
puesto de gasto los créditos originales en la partida: Institución 1.1.1.03.06, Fuente de
Financiamiento 1.4 Categoría Programática 21.0.0.0. Objeto del Gasto 5.1.7. en $ 11.949,99
(Pesos once mil novecientos cuarenta y nueve con 99/100).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0182/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO
MELELLA, reasumiendo sus funciones en este Municipio, a partir del día 19/03/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0183/07
ART 1º) DAR DE BAJA del Programa Nacional Jefes/as de Hogar Desocupados, a la Sra.
Eloisa MANSILLA, DNI. Nº 14.053.226, quien cumple funciones en esta Municipalidad,
por no tener hijos menores a cargo y no tener hijos discapacitados de cualquier edad, que
fuera instrumentado a través del Decreto Municipal Nº 012/2007 de fecha 05/01/2007
adjuntado al Expediente 146-84/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0184/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas
A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, junto al Contador General de este
Municipio C.P. PAULINO ROSSI, a los efectos de mantener una serie de reuniones en la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de la Ciudad Capital y en la Conta-
duría General de la Provincia, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las Secretarías
de Finanzas, Gobierno y Asuntos Sociales, el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. César Ariel PAGELLA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0185/07
ART 1º) HABILITAR el Registro de Oposición para la Obra “PAVIMENTACION PAR-
QUE INDUSTRIAL – 2ª ETAPA, a fojas corridas del libro de Actas foliado de 80 hojas, que
sirviera como Registro de Oposición; correspondiéndole el folio Nº 20 (veinte) del libro
habilitado, que ya se encuentra en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º)  FIJAR como fecha de apertura para el mismo el día 12/03/2007
ART 3º) ENVIAR copia al Boletín Oficial Provincial.
ART 4º) PUBLICAR durante 5 (cinco) días en los diarios de circulación local, la apertura
del Registro de Oposición.
ART 5º) PODRÁN hacer uso de este Registro aquellos contribuyentes que sean frentistas
titulares domínales que no posean deuda con el Municipio al efectuar la oposición.
ART 6º) CUMPLIDO con los plazos establecidos y verificado el porcentaje de opositores
que no sea superior al 40%, se procederá a dar por cerrado el Registro de Oposición, a los
10 (diez) días hábiles siguiente de la última publicación.
ART 7) OBSERVADO el resultado obtenido procédase de acuerdo al cronograma de Obras
establecida por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 8)- FIJAR para el recupero, el sistema de amortización francés con interés sobre el saldo
y cuotas fijas. Dichos fondos serán depositados en la cuenta especial para Obras Públicas
de pavimentación según reza en el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal  Nº 1386/00
ART 9°) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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DECRETO N° 0186/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobier-
no, CP. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 20/03/2007 a la hora
22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que Secretario de Finanzas CP. José LABROCA quedará
A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0187/07
ART 1º) REVOCAR con retroactividad al día 16/02/2007, la designación A Cargo de la
Coordinación Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección de Inspección General, Secretaría de Gobierno y
la Designación a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal,
instrumentadas a través del Decreto Municipal Nº 0503/2006, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. José Edgardo REYNOSO, Legajo Nº 1218/1, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, con retroactividad al día 16/02/2007, A Cargo de la Dirección Mu-
nicipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de Inspec-
ción, Secretaría de Gobierno y A Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Sala-
rial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. José Edgardo REYNOSO, Legajo Nº 1218/1, Categoría
19 (diecinueve).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0188/07
ART 1) CONSIDERAR abonadas en término hasta el día 19/03/2007 inclusive, los venci-
mientos que según calendario fiscal aprobado por Decreto Municipal Nº 736/2006 opera-
ron el día 15/03/2007.
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0189/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/03/2007, la designación a Cargo de la Categoría 20
(veinte), instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 1893/2003, a la agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. Carina María del Carmen SALVADOR, Legajo Nº 2885/1,
Categoría 10 (diez), dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de De-
porte y Juventud.
ART 2º) OTORGAR, a partir del día 01/03/2007, Licencia Extraordinaria
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, a la agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. Carina María del Carmen SALVADOR, Legajo Nº 2885/1, Catego-
ría 10 (diez), dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y
Juventud.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0190/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/05/2007 y hasta el día  10/12/2007, la
Adscripción a la Cámara de Diputados de la Nación, en el despacho del Diputado
Nacional Sr. Daniel Oscar GALLO, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal
Nº 0134/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. María Cristina
LEGUIZAMON, Legajo Nº 1952/6, dependiente de la Delegación Municipal de
Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0192/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Juventud, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, conforme surge
del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº
170/97.
ART 2) DESIGNAR al agente Municipal, Sr. Carlos Romualdo PONCE, Legajo Nº 1819/
8, quien se desempeña como Director, único responsable de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0193/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO I del presente, quienes reúnen la
condición de Mayores de 60 años de edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certi-
ficado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo familiar conviviente inferior
a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y son contribuyentes de una única propiedad inmueble
destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal
Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quienes se detallan a continuación:
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0194/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 “Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias”, de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

                                                      ARTICULO 7º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
MONGEMaríaAgustina Nº00005393
OYARZOLEVICOYRosa Nº00011427

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0195/07
ART 1º).- EXIMIR del pago del “Impuesto Automotor”, sobre un solo vehículo, para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de
discapacitado de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8º y Art. 10º de la Ordenanza Municipal
Nº 2152/05, según se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Dominio
ALAMINODanteGabriel CSX011
ARANDAAldoCésar CVC150
AYBARCarlosAntonio FGJ570
BERRENECHEAJoséLuis EEQ435
CATROPPAMarcelaLourdes FAK273
DRAGICEVICHAntonioRubén FRK706
GARCIA Jacqueline Luz FWZ868
LOPEZJorgeRamón FMP104

ART 2°) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0196/07
ART 1º) EXIMIR del pago de las Tasas Municipales (Alumbrado, Barrido y Limpieza), para
el Ejercicio Financiero año 2007, al dominio donde viven los ciudadanos que encuadran
en la condición de discapacitado de acuerdo a lo estipulado en el Art. 7º y Art. 10º de la
Ordenanza Municipal Nº 2152/05, según se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
ALAMINODante–VARGASJuana Nº00016840
AYBARCarlosAntonio Nº00015386
BERRENECHEAJoséLuis Nº00011736
FRASSERMargaritaElisa Nº00016044
FLORESJuanadelCarmen Nº00007523
LOPEZJorgeRamón Nº00017081
ROSSI JoséMaría Nº00009387
VAZQUEZdeNOVOAEnrique Nº00007203
VAZQUEZSusanaRaquel Nº00009675

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

DECRETO N° 0191/07
ART 1º) OTORGAR, con retroactividad al día 01/12/2006, el Adicional Particular en
concepto Fallo de Caja, a los agentes Municipales Planta Contratada, dependientes de la
Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, y que cumplen funciones de Cajeros, los cuales
se detallan a continuación:

Legajo Nombre y Apellido
3978/1 Damián Omar SORIA
3979/9 Verónica Malvina BRIZZI SALAZAR
4025/8 Claudia Liliana BARQUET
4043/6 VerónicaCelesteAGUIRRE

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

MARTÍN
LABROCA
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DECRETO N° 0197/07
ART 1º) APROBAR la adscripción con retroactividad al día 01/12/2006 y hasta el día 14/
12/2007, al ámbito del Bloque P.J del Concejo deliberante de la Ciudad de Río Grande, bajo
la dependencia de la Concejal Arq. Andrea Mercedes BARRA, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Miriam Adriana CARLSSON, Legajo Nº 1451/6, dependiente de la Direc-
ción de Rentas, Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0198/07
ART 1º) SUSPENDER EL PAGO la Sra. SANTANA ROSANA CLAUDIA, DNI. Nº
24.682.758, beneficiaria del Programa Nacional Jefes/as de Hogar Desocupados, que cum-
plía funciones en esta Municipalidad, dado que ha dejado de contraprestar servicio, por tal
debe suspendérsele el pago por adherirse al beneficio de la terminalidad educativa a partir
del día 14/03/2007, que fuera instrumentado a través del Decreto Municipal Nº 012/2007
de fecha 05/01/2007 adjuntado al Expediente 146-84/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0199/07
ART 1º) REVOCAR, en todos sus términos, lo dispuesto en el Decreto Municipal Nº 0129/
2007 de fecha 02/03/2007, referente al agente Municipal Planta Permanente, Sr. José Loren-
zo MANSILLA, Legajo Nº 1531/8, Categoría 19 (diecinueve), quien continuará desempe-
ñándose a Cargo de la Función Jefe de Calle - Turno Noche, dependiente de la Coordinación
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobier-
no, revistiendo A/C la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, con los
adicionales que le correspondan por la función asignada, otorgadas mediante el Decreto
Municipal Nº 0812/2000.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0200/07
ART 1º) DAR de Baja los Bienes Patrimoniales de la Dirección de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que se enuncian en las Actas
Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 que integran la presente, procediéndose a su destrucción de
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 71-6605/2006.
ART 2º) INSTRUIR a la Secretaría de Finanzas para que a través del Departamento Patrimo-
nio dependiente de la Contaduría General, se proceda a dar de baja del Patrimonio General
existente, los elementos detallados en las Actas mencionadas en el Artículo 1º del presente.
ART 3º) DAR INTERVENCION a la Dirección de Auditoria Interna de la Secretaría de
Gobierno, para dar cumplimiento fehaciente a lo solicitado por el Contador General de este
municipio.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO N° 0201/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso de la Secretaria de Asuntos Sociales, Sra. María Ester
MARTINEZ, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 24/03/2007 a la hora 01:30,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTÍN
MARTINEZ

DECRETO Nº 0202/07
ART 1º) INTIMAR al Señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e
Islas del Atlántico Sur- Dn. Hugo Omar Cóccaro- para que en el plazo perentorio de 72 hs,
proceda a depositar en la cuenta general del Municipio de Río Grande Nº 371114/9  la
deuda corriente por coparticipación de tributos provinciales por los períodos descriptos
en el anexo I del presente, cuyo monto asciende a la suma de pesos SEIS MILLONES CIEN-
TO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SE-
TENTA Y DOS CENTAVOS ( $ 6. 144.894,72), bajo apercibimiento de encontrarse incurso
en la causal de falta grave en el ejercicio de sus funciones y retención indebida de fondos e
iniciar las acciones legales que correspondan.
ART 2º) TOMEN CONOCIMIENTO del presente acto administrativo el Concejo Delibe-
rante de la ciudad de Río Grande, la Legislatura Provincial, la Fiscalía de Estado y el
Tribunal de Cuentas de la Provincia
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0203/07
ART 1º) INTIMAR al Señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e
Islas del Atlántico Sur- Dn. Hugo Omar Cóccaro- para que en el plazo perentorio de 72 hs,
proceda a depositar en la cuenta general del Municipio de Río Grande Nº 371114/9, los
recursos provenientes de los convenios con las empresas petroleras cuyo monto asciende
– en forma parcial - a la suma de pesos NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 9.659.009,38), bajo
apercibimiento de encontrarse incurso en la causal de falta grave en el ejercicio de sus
funciones y retención indebida de fondos e iniciar las acciones legales que correspondan.
ART 2º) INTIMAR al Señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego en los términos
de la ley de información pública, remita copia debidamente certificada de la totalidad de los
convenios suscriptos entre la Provincia e Y.P.F. S.A. y el consorcio formado por las compa-
ñías TOTAL AUSTRAL S.A., PANAMERICAN SUR S.R.L. y WINTERSHALL ENER-
GÍA S.A.; e indique también los montos correspondientes ingresados a las arcas provincia-
les por tal concepto, bajo apercibimiento de que si se niegue su entrega o el acceso a las
fuentes o la suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo su cumplimien-
to se encuentre incurso en falta grave - art. 10 de la ley provincial 653 -iniciándose en forma
inmediata las acciones administrativas pertinentes.
ART 3º) TOMEN CONOCIMIENTO del presente acto administrativo el Concejo Delibe-
rante de la ciudad de Río Grande, la Legislatura Provincial, la Fiscalía de Estado y el
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ART) 4 DE FORMA.
Río Grande, 26 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0204/07
ART 1º) TRANSFERIR a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Nieves Cristina
AYALA, Legajo Nº 3043/1, desde la Dirección de Administración de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, al ámbito de la Secretaría Privada de la mencionada Secretaría.
ART 2)º DESIGNAR a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Nieves Cristina AYALA,
Legajo Nº 3043/1, Categoría 10 (diez) a Cargo de la Jefatura del Departamento Sistema de
Gestión de Reclamos, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Munici-
pal, más los adicionales que le correspondan por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
PAGELLA

DECRETO Nº 0205/07
ART 1º) EXIMIR del pago del “Impuesto Automotor”, sobre un solo vehículo, para el
Ejercicio Financiero año 2007, al ciudadano que encuadra en la condición de discapacitado
de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8º y Art. 10º de la Ordenanza Municipal Nº 2152/05,
según se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Dominio
MAZAMaría Isabel FXD106

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0206/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, al contribuyente que reúne la condición de Mayor de 60 años de edad o discapacitada
(que acredite mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo
familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y es contribuyente de una
única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado
en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quien se detalla a continua-
ción:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
ALVAREZJuanGuillermo Nº00012427

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0207/07
ART 1º) EXIMIR del pago de las Tasas Municipales (Alumbrado, Barrido y Limpieza), para
el Ejercicio Financiero año 2007, al dominio donde viven los ciudadanos que encuadran
en la condición de discapacitado de acuerdo a lo estipulado en el Art. 7º y Art. 10º de la
Ordenanza Municipal Nº 2152/05, según se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
YENSENMaríadelPilar Nº00000475
PAZRamónCésar Nº00008853

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande 27 de marzo de 2007.- MARTÍN

LABROCA
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DECRETO Nº 0208/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, al contribuyente que reúne la condición de Mayor de 60 años de edad o discapacitada
(que acredite mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo
familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y es contribuyente de una
única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado
en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quien se detalla a continua-
ción:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
ALVAREZJuanGuillermo Nº00012427

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0209/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 “Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias”, de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
TORRESBlanca Nº00008657
CALVOAdriana Nº00004946

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0210/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas
A/C de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA junto al Director General de Gobier-
no, Dr. Francisco IBARRA, el día 27/03/2007 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a
la hora 22:00, a los efectos de mantener una serie de reuniones en la Fiscalía de Estado y en
el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las Secretarías
de Finanzas y Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. César Ariel
PAGELLA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0211/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente, Ing. Jorge
Luís MARTIN, a partir del día 27/03/2007 a la hora 15:00 regresando el día 28/03/2007 a
la hora 13:00, con motivo de mantener reuniones con autoridades del Municipio de Ushuaia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0212/07
ART 1º) DISMINUIR E INCREMENTAR los Créditos Originales en las Partidas que se
detallan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Concejo Deliberante.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0213/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Marcelo Alfredo GUILLEN, el día 27/03/
2007 a la hora 15:00, con regreso el día 28/03/2007 a la hora 21:00, a los efectos de realizar
tareas inherentes a sus funciones.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, permanecerá a cargo de la misma, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO. César Ariel PAGELLA.
ART 3º.) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin la percepción de viáti-
cos, ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0214/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de
Gobierno, C.P. JOSE LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 27/03/2007
a la hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 28 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0215/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente, Ing. Jorge Luís MARTIN, proveniente
de la Ciudad Ushuaia, el día 28/03/2007, reasumiendo sus funciones en este Municipio a
partir de la hora 16:30.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 28 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0216/07
ART 1º) DEROGAR, a partir del 01/03/2007, el Decreto Municipal Nº 399/2006.
ART 2º) FIJAR a partir del 01/03/2007, la Escala Salarial para el Personal Municipal No
Comprendido en Convenios Colectivos de Trabajo que determina la retribución mensual,
normal, habitual y permanente del mismo en los montos que se detallan en el ANEXO I que
forma parte del presente Decreto.
ART 3º) FIJAR a partir del 01/03/2007, la Escala Salarial para las Autoridades Superiores
compuesta de Asignación por Cargo, Zona, Complemento Remunerativo y Gastos de Repre-
sentación, en los montos que se detallan en el ANEXO II que forma parte del presente
Decreto.
ART 4º) DEJAR establecido que el personal de la Dirección de Obras Sanitarias percibirán
un aumento salarial equivalente al 10% (diez por ciento) en todos los rubros remunerativos,
bonificables y no bonificables, excepto asignaciones familiares computados de acuerdo a la
base salarial del mes de Febrero 2007 y reflejado en el recibo de haberes como rubro: “In-
cremento Marzo/07 remunerativo” no debiéndose computarse este rubro para el cálculo de
ningún otro adicional.
ART 5º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0217/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el 25º Aniversario de la Gesta de
Malvinas, a realizarse en nuestra Ciudad el día 02 de Abril del corriente, organizado por el
Centro de Veteranos de Guerra.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0218/07
ART 1º) REVOCAR a partir del día 05/03/2007, la designación A Cargo de la Jefatura
Planta Potabilizadora “El Tropezón” dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, instrumentada mediante Decreto Municipal Nº
0685/2005, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Juan Carlos OLARIAGA, Legajo
Nº 0956/3, Categoría 18 (dieciocho), R8 A Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) – P7, quien
continuará desempeñando funciones en la Planta Potabilizadora “El Tropezón”, Dirección
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 21 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0219/07
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 20/03/2007 y hasta el día 14/12/2007,
al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Río Grande, bajo la dependencia del Concejal Sr. Arturo ANDRADE, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. Isaías Tadeo BARRIENTOS, Legajo Nº 3628/5, dependiente
de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Se-
cretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0220/07
ART 1º) ADHERIR con retroactividad al 01 de Enero de 2007, al Decreto Provincial Nº
1867/2000 que reglamenta el pago de las Asignaciones Familiares que se establecen en el
Anexo I del mismo.
ART 2º) LIQUIDAR las asignaciones familiares, en el ámbito de la Administración Pública
Municipal, conforme al régimen provincial instituido por el Decreto Nº 1867/2000 o las
normas que lo sustituyan, con las modificaciones que determine la legislación provincial.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA
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DECRETO Nº 0221/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos lo dispuesto mediante las Resoluciones S.G. Nº
1148/2006, 1172/2006, 1173/2006, 1174/2006, 1270/2006, 1271/2006, 1272/2006,
1322/2006, 1419/2006, 1420/2006 y 1477/2006.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0222/07
ART 1º) ADHERIR con retroactividad al 01 de Enero de 2007, al Decreto Provincial
Nº 1867/2000 que reglamenta el pago de las Asignaciones Familiares que se establecen
en el Anexo I del mismo.
ART 2º) LIQUIDAR las asignaciones familiares, en el ámbito de la Administración
Pública Municipal, conforme al régimen provincial instituido por el Decreto Nº 1867/
2000 o las normas que lo sustituyan, con las modificaciones que determine la legisla-
ción provincial.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0223/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 22/03/2007, la designación a Cargo de la Jefatura
del Departamento Serenos, dependiente de la Dirección de Administración de la
Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José Luis BA-
RRERA, Legajo Nº 3144/5, Categoría 19 (diecinueve) a Cargo de la Categoría 22
(veintidós), función que fuera establecida a través del Decreto Municipal Nº 1061/
2002.
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 22/03/2007, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. José Luis BARRERA, Legajo Nº 3144/5, a Cargo de la Categoría 22
(veintidós), en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de Adminis-
tración a la Coordinación Zoonosis, dependiente de la Dirección de Bromatología e
Higiene, donde pasará a cumplir tareas como Inspector de Control Canino.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0224/07
ART 1º)  DAR DE BAJA de los alcances del Decreto Municipal Nº 0685/2006 al contribu-
yente Sr. Félix CARDENAS, Partida Inmobiliaria Nº 00006955.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0225/07
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 0993/1999, el cual
quedará redactado de la siguiente manera: ARTICULO 4º.- REDUCIR la realización
de SERVICIOS EXTRAORDINARIOS en el ámbito del Departamento Ejecutivo
Municipal. Cuando por razones de extrema e impostergable urgencia y, atendiendo a
un criterio de estricta contención del gasto público fuera imprescindible realizar traba-
jos fuera del horario normal y habitual, circunstancia acreditada mediante informe del
Secretario del Area, el Intendente Municipal habilitará la ejecución de servicios ex-
traordinarios. Una vez habilitada la ejecución de dichos servicios, el Secretario del
Area dictará la pertinente Resolución de la Secretaría, habilitando el pago de horas
extraordinarias autorizadas y remitiendo la misma a la Dirección Municipal de Haberes
para su liquidación. Posteriormente el Intendente Municipal refrendará dichas Resolu-
ciones dictando la pertinente Resolución Municipal aprobando la liquidación de
haberes correspondientes. La realización de Servicios Extraordinarios, sin mediar la
pertinente autorización del Intendente Municipal y la respectiva Resolución de la
Secretaría, obligará administrativamente y patrimonialmente al funcionario a cargo del
área, en donde se desempeñe el personal que prestare el servicio.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0226/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 16/03/2007, a Cargo de la Jefatura del Departa-
mento de Maestranza, Turno Tarde, del Polideportivo de la Margen Sur, dependiente
de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a Cargo de
la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial municipal más los adicionales que le
correspondiera por la función otorgada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
GANDOLFI, Rafael Cesar, Legajo Nº 2764/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.

ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

DECRETO Nº 0227/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2007 y hasta el día 13/12/2007, la Adscrip-
ción al ámbito de la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera
instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0422/2004 y prorrogadas mediante los
Decretos Municipales Nº 0240/2005 y 0199/2006, al agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. Carlos Héctor ORTIZ, Legajo Nº 2810/0, dependiente de la Dirección Administra-
ción de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el punto
2.2 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3,
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0228/07
ART 1º) HABILITAR una dependencia de la Dirección de Rentas para la atención al público
en las instalaciones del nuevo Centro de Gestión Participativa, sito en calle Wonska Nº
488.
ART 2º) AFECTAR, a personal dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, para
cumplir la función de atención al público con todos los derechos y obligaciones necesarias
para ello, en los horarios y condiciones que la Dirección de Rentas disponga.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0229/07
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 19/03/2007 y hasta el día 13/12/2007,
al ámbito de la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Rodolfo Cesar CASTRO FEIJOO, Legajo Nº 2502/0, dependiente de
la Secretaría Privada de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0230/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 22/03/2007, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Serenos, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Gobierno, a Cargo
de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial municipal más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
TOCONAS, Roberto, Legajo Nº 3606/4, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0231/07
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 01/04/2007 y hasta el día 10/12/
2007 inclusive, al ámbito de la Cámara de Diputados de la Nación, en el Despacho de
la Diputada Nacional, Dra. Rosana Andrea BERTONE, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. KOFMAN, Graciela Yudi, Legajo Nº 2812/6, dependiente de la
Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a
lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0232/07
ART 1º) TRANSFERIR a partir del día 26/03/2007, desde la Secretaría Privada de Finanzas,
a la Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Adriana Fátima RUBERTO, Legajo Nº 3146/1, Catego-
ría 10 (diez) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir funciones como
Administrativa.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0233/07
ART 1º) DECLARAR CIUDADANOS ILUSTRES a los Veteranos de Guerra de Malvinas
que se mencionan en el ANEXO del presente Decreto.
ART 2º) DE FORMA.
Rio Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA
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DECRETO Nº 0234/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la presencia en nuestra Ciudad de los
Veteranos de Guerra que habitan en otros puntos de nuestra querida patria, y nos acompañan
durante la VIGILIA, en el marco del 25 Aniversario de la recuperación de nuestras Islas
Malvinas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0235/07
ART 1º) INCREMENTESE el Cálculo de Recursos de la Ordenanza Presupuestaria 2007/
04, en la partida 2. Recursos de Capital, 22. Transferencia de Capital, 22.2. del Sector Públi-
co Nacional, en la suma de $ 12.729,66 (Pesos doce mil setecientos veintinueve con 66/
100).
ART 2º) Como Consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENTESE del presu-
puesto de gastos, los créditos originales en la partida; Institución 1.1.1.03.06., Fuente de
Financiamiento 1.4., Categoría Programática 21.0.0.02., Objeto del Gasto 5.1.7, en
$12.729,66 (Pesos doce mil setecientos veintinueve con 66/100).
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0236/07
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos) en concepto de Caja
Chica, a la Coordinación con la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo
a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. LIDIA ECHEVERRIA, quien se desempe-
ña como Coordinadora, única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0237/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Encuentro de Escultores en Madera
a realizarse desde el día 15 de Abril al día 21 de Abril del corriente año en el Corazón de la
Isla - Localidad de TOLHUIN.
ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0238/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Encuentro Patagónico de
Discapacidad, a realizarse en nuestra Ciudad los días 19 y 20 de Abril del corriente año.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0239/07
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 05/03/2007 y hasta el día 17/12/2007
inclusive, al ámbito del Bloque 26 de Abril de la Legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora, Sra. Angélica GUZMAN, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. LAGOS, Miriam, Legajo Nº 1130/4, dependiente de la Direc-
ción de Deportes, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
LABROCA

DECRETO Nº 0240/07
ART 1º) EXIMIR del pago del “Impuesto Automotor”, sobre un solo vehículo, para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los ciudadanos que encuadran en la condición de
discapacitado de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8º y Art. 10º de la Ordenanza Municipal
Nº 2152/05, según se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Dominio
HERRERACruzÁngel FJW185
MATURANOAntonio Javier FZA333
NIEVAMarioEsteban EMI585

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
MARTINEZ

DECRETO Nº 0241/07
ART 1º) EXIMIR del pago de Tasas Municipales (alumbrado, barrido y limpieza) para el
Ejercicio Financiero año 2007, a los contribuyentes que reúnen la condición de
discapacitados (que acreditan Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) de acuerdo a lo
estipulado en el Artículo 7º y Artículo 10º de la Ordenanza Municipal Nº 2152/2005,
quienes se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
HERRERACruzAngel - LASSOOlga Nº00010578
NIEVAMarioEsteban Nº00001469

ART 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de marzo de 2007.-

MARTÍN
MARTINEZ

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 0478/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. AGUIRRE, Aldo Alberto, DNI.
Nº 16.430.772, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-1088/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0479/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (Chile),
el día 07/03/2007, a partir de la hora 07:00, regresando el día 08/03/2007 a la hora
21:00, al agente Municipal, Sr. Dardo Luis ALVAREZ, Legajo Nº 3066/0, Categoría
24 (veinticuatro), en conformidad con la documentación obrante en el Expediente 10-
1089/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza con percepción de
viáticos, sin la inclusión de pasaje, puesto que el traslado se hace con vehículo oficial.
ART 4º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
proceder a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha comisión.
ART 5º)  DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0480/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudiantil de
La Plata, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.300,41 (Pesos tres mil trescientos con 41/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-961/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 3.300,41 (Pesos tres mil trescientos con 41/100), en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0481/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. CHUMBITA, Ivana Carina, DNI. Nº 23.381.464, según Informe
Técnico Nº 0037/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-962/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0482/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de la mercadería alimenticia que será utilizada
en forma mensual durante los meses de Marzo, Abril y Mayo del corriente año, para la
elaboración de Módulos de Dietas Especiales, que se distribuirán a los beneficiarios
según su patología, en el marco del Proyecto “Centro de Desarrollo Comunitario” del
Programa Nacional de Seguridad Alimentaria, siendo el monto estimado la suma de $
50.100,00 (Pesos cincuenta mil cien), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 160-991/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ
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RESOLUCION Nº 0483/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0484/07
ART 1º) AUTORIZAR la Prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 020/2006 de fecha
05/07/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera registrado bajo el
Nº 4331 en fecha 26/07/2006 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1658/2006
de fecha 26/07/2006, desde el mes de Enero/2007 y hasta el día 30/06/2007 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre esta Municipalidad y la
Empresa NEXO S.R.L., representada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3238/2006, recaratulado 160-
1043/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0485/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra ““SEMAFORIZACION EN LA
PROLONGACION DE LA AVDA. JUAN D. PERON”, siendo su Presupuesto Oficial
la suma de $ 106.655,00 (Pesos ciento seis mil seiscientos cincuenta y cinco) según
se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-975/2006.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0486/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “CONSTRUCCION DE CORDON
CUNETA AÑO 2007 - 1º ETAPA”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $
416.916,32 (Pesos cuatrocientos dieciséis mil novecientos dieciséis con 32/100)
según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-1019/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0487/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo “B” Nº 0001-00000378, presentada al cobro por la Empresa ALL
TECHNICA S.R.L., por la suma de $ 7.963,00 (Pesos siete mil novecientos sesenta
y tres), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 100-977/2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0488/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos a la Coordinación del Natatorio Municipal “Eva Perón”, depen-
diente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel MALDONADO, Legajo Nº 0586/0,
Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a desempeñar tareas como Personal de
Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-986/07 ALVAREZ PIUCOL, Pedro A. DNI. Nº 93.353.318 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0049
160-987/07 JUAREZ STAZZONE, Roberta DNI. Nº 25.895.702 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0050
160-988/07 IGOR PAREDES, Herminda DNI. Nº 92.821.882 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0044
160-989/07 SANCHEZ VELASQUEZ, Rosa DNI. Nº 28.008.226 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0045
160-990/07 CRUZ, Ester Zulema DNI. Nº 24.883.801 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0048

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0489/07
ART 1º) HACER LUGAR, parcialmente, al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr.
Alberto Oscar ROMERO, DNI. Nº 13.366.854, en virtud de las consideraciones expresadas
en el Dictamen Nº 031/2007.
ART 2º) PREVIO a todo trámite, y por el área pertinente, deberá verificarse que los presu-
puestos acompañados se ajustan a derecho, dando cumplimiento a los requisitos estableci-
dos por la Ley Nº 6 y Decreto Reglamentario.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0490/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 40/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 02/02/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la empresa PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Carlos
SCARPATI, DNI. Nº 93.213.275, según documentación obrante en el Expediente 100-785/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la empresa PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0491/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 12/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 16/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Carlos
SCARPATI, DNI. Nº 93.213.275, según documentación obrante en el Expediente 100-784/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0492/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (1) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. MIGUEZ, Sandra
Norma, DNI. Nº 17.997.921, según Informe Técnico Nº 0058/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-1092/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de marzo de 2007.

RODRIGUEZ
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0493/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
45/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 13/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, y el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, según
documentación obrante en el Expediente 100-873/2007.
 ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de marzo de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0494/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
46/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 13/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, y el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, según
documentación obrante en el Expediente 100-873/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de marzo de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA
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RESOLUCION Nº 0495/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo “B” Nº 0001-00000454, 0001-00000455 y 0001-00000456, presentada al
cobro por “G&G Producciones”, por la suma total de $4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), correspondiente a publicidades, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 10-1058/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0496/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “MOVIMIENTO DE SUELO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE CÉSPED SINTETICO EN RIO GRANDE”, siendo
su Presupuesto Oficial la suma de $ 133.500,00 (Pesos ciento treinta y tres mil quinientos
con 00/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-1048/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0497/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “INSTALACIÓN DE LINEA DE COMU-
NICACIÓN EN ANTENA DE RADIO NACIONAL”, siendo su Presupuesto Oficial la
suma de $ 136.352,00 (Pesos ciento treinta y seis mil trescientos cincuenta y dos con 00/
100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-1082/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0498/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/
03/2007 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el agente Municipal,
Sr. Claudio BARRIOS, Legajo Nº 1573/3, conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 100-1139/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de
viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0499/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, por la suma de $
71.451,29 (Pesos setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y uno con 29/100), correspon-
diente al Proyecto “SEÑALIZACIÓN DE CALLES Y CARTELES DEL BARRIO CAM-
PAMENTO YPF”, de acuerdo al Proyecto surgido de la Asamblea Zonal Nº 11 del Presu-
puesto Participativo año 2006, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2163/06 de
fecha 02/10/2006, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-4272/06,
recaratulado 10-1011/07.
 ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0500/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, de los importes
que se detallan en el ANEXO I de la presente, de acuerdo a los Proyectos surgidos de las
Asambleas Zonales del Presupuesto Participativo año 2006, aprobados mediante  Resolu-
ciones Municipales Nº 2247/06, Nº 2156/06, Nº 2705/06, Nº 2153/2006, en conformidad
a las actuaciones obrantes en los Expedientes 10-4731/06 recaratulado 10-015/07; Expe-
diente 10-4198/06 recaratulado 10-016/07; Expediente 10-5668/06 recaratulado 10-017/
07 y Expediente 10-4086/06, recaratulado 10-018/07.
 ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0501/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
Buenos Aires, conformando la rendición de la Caja Chica, cuyo monto asciende a la suma de
$2.055,15 (Pesos dos mil cincuenta y cinco con 15/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 10-1057/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $2.055,15 (Pesos dos mil cincuenta y cinco con 15/100), en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0502/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.520,00 (Pesos dos mil quinientos veinte)
en concepto de Subsidio a favor de la Sra. ACERBI, Patricia Isabel, DNI. Nº 20.913.817,
según Informe Técnico Nº 0003/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente
160-1064/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0503/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. SAMPAYO, Analía Verónica, DNI Nº 24.895.867 y/o la Sra.
CALLORDA, María Cecilia, DNI. Nº 94.071.973, según Informe Técnico Nº 0014/2007,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1051/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0504/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0505/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios Nº
033/2006 de fecha 19/12/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la FUNDACION GEO, representada por el CP. Hernán Carlos PIOTTI LOPEZ, DNI.
Nº 20.427.136 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finan-
zas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-6402/2006,
recaratulado: 71-913/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, de acuerdo a lo expresado en el Conside-
rando de la presente, a favor de la FUNDACION GEO.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0506/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 20/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y el Sr. LAGRUZ, Mario Cesar, DNI. Nº 8.543.081, según documen-
tación obrante en el Expediente 100-891/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario Cesar.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0507/07
ART 1º)PROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 19/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y el Sr. LAGRUZ, Mario Cesar, DNI. Nº 8.543.081, según documen-
tación obrante en el Expediente 100-890/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario Cesar.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1039/07 NUÑEZ,EnriqueJesús DNI. Nº 23.335.781 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0051
160-1040/07 SESPERE,DiegoArmando DNI. Nº 28.659.923 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0052
160-1042/07 GUERRERODIAZ, Juvenal DNI. Nº 18.744.729 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0053
160-1044/07 RODRIGUEZ, GuadalupeLorena DNI. Nº 29.577.269 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0024
160-1045/07 PIÑEYRO,MiriamLiliana DNI. Nº 28.765.508 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0025
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RESOLUCION Nº 0508/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 041/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 02/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, y que fuera suscripto entre la Empresa CONSTRUCCIONES AMARAL representada por
el Sr. José Baldecir AMARAL, DNI. Nº 14.963.205, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 100-974/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa CONSTRUCCIONES AMARAL.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0509/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 43/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 09/02/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la empresa TRANSPORTE CASCO, representada por la Sra.
Teresa Liliana CASCO, DNI. Nº 14.946.161, según documentación obrante en el Expedien-
te 100-867/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la empresa TRANSPORTE CASCO.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0510/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 009/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 15/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. José Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 100-488/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. José Williams DOMINGUEZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0511/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 24/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción a/c de la Secretaría de
Asuntos Sociales, y la Psicóloga, Srta. RUIZ, Romina Paola, DNI. Nº 27.750.018, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-1086/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Psicóloga, Srta. RUIZ, Romina Paola.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0512/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Con-
venio de Cooperación entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Municipalidad de Río Grande - Conciliación de Deudas, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, de fecha 10/11/2006, suscripta entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de Economía,
Lic. Raúl BERRONE, DNI. Nº 12.291.058, “ad referéndum” del Sr. Gobernador de la Pro-
vincia y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Secretario de Finanzas
CPN. José LABROCA, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 71-1159/
2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0513/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
NEUQUEN / BUENOS AIRES / USHUAIA / RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
NEUQUEN, a favor de la Sra. Rosa Beatriz ESCOBAR, DNI. Nº 13.998.719, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 160-1229/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0514/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 88,00 (Pesos ochenta y ocho), en concepto de reintegro
de gastos, a favor del agente Municipal, Hugo Walter PAGLIONI, Legajo Nº 1909/7, con-
forme a la  documentación obrante en el Expediente 10-930/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0515/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo “B” Nº 0001-00013536, presentada al cobro por la ESCRIBANIA STELLA
SANCHEZ VILLAGRAN, por la suma de $ 542,00 (Pesos quinientos cuarenta y dos con
00/100), correspondiente al servicio de honorarios por compra de terreno, requerido por la
Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría de Finanzas, en conformidad a las actua-
ciones que surgen en el Expediente 71-229/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0516/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo “C” Nº 0001-00000204, presentada al cobro por “EL CHENQUE PRODUC-
CIONES”, por la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), correspondiente a publi-
cidad institucional en página Web, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Ex-
pediente 10-1061/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0517/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo “C” Nº 0001-00000013, presentada al cobro por “HUGO PRODUCCIO-
NES”, por la suma total de $400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100), correspondiente a
publicidades y mensajes institucionales, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 10-1063/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0518/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Enero/
2007, a los agentes Municipales dependientes de la Dirección General de Comercio e In-
dustria, Dirección General de Inspección General, de la Secretaría de Gobierno, enunciados
en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0519/07
ART 1º) DECLARAR DESIERTO el Llamado a Licitación Privada Nº 016/2007, referente
a la contratación del servicio del traslado y custodia de la recaudación diaria en efectivo
desde la Dirección de Rentas Municipal y Anexos hasta las respectivas entidades banca-
rias, por no haberse presentado oferentes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 71-472/2007.
ART 2º) AUTORIZAR la contratación en forma DIRECTA, del servicio mencionado en el
Artículo anterior.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0520/07
 ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 05/2007 de fecha 29/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y el Sr.
SALDIVIA MANCILLA, Carlos, DNI. Nº 18.637.197, según documentación obrante en el
Expediente 71-122/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. SALDIVIA MANCILLA, Carlos.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1093/07 GARCIA BALDELOMAR, Karina DNI. Nº 29.213.327 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0059
160-1094/07 MENDEZ BARRIA, Neria de L. DNI. Nº 93.373.268 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0060
160-1095/07 LLANCALAHUEN, Romina DNI. Nº 32.768.275 $ 400,00(Pesos cuatrocientos) Nº 0061
160-1107/07 POPOVIC MATULIC, Alejandro DNI. Nº 18.759.304 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0071
160-1110/07 CORONEL, María Fernanda DNI. Nº 28.776.855 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0068
160-1111/07 CABRERA, Silvia Magdalena DNI. Nº 13.031.008 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0067
160-1112/07 VILLORDO, Itatí María Estela DNI. Nº 24.076.954 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0057
160-1113/07 RUIZ, Rosana Esther DNI. Nº 23.811.845 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0062
160-1114/07 CARDENAS LEVICOY, Miriam DNI. Nº 92.790.039 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0063
160-1115/07 MOMBERG, Cynthia Ivana DNI. Nº 26.249.304 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0064
160-1116/07 PALACIO, Rubén Lionel DNI. Nº M4.185.616 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0065
160-1117/07 CEPEDA, Blanca Mabel DNI. Nº 10.357.606 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0066

RESOLUCION Nº 0521/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0522/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Enero/
2007, por el agente Municipal que se detalla en el Considerando de la presente
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0523/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios Efectuada a la Ciudad de Ushuaia, del
Sr. Director del Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales,
Carlos BALDASSARRE, a partir del día 07/03/2007, con regreso el día 08/03/2007.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0524/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
comprendido entre el día 19/02/2007 al día 28/02/2007 inclusive, por el agente
Municipal que se detalla en el Considerando de la presente
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0525/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), a favor del
Centro de Residentes Catamarqueños de Tierra del Fuego, “Paisaje de Catamarca”,
representado por su Presidente, el Sr. NIEVA, Mario Esteban, DNI. Nº 12.178.463 y
su Secretaria, la Sra. SOSA, Claudia Mabel, DNI. Nº 17.028.883, según Informe
Técnico – Administrativo Nº 004/2007, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 160-1152/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0526/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudian-
til de La Plata, RODRIGO BOLIVAR, conformando la rendición de la Caja Chica,
cuyo monto asciende a la suma de $ 1.190,35 (Pesos un mil ciento noventa con 35/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-1096/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $ 1.190,35 (Pesos un mil ciento noventa con 35/100), en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0527/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400 (Pesos Cuatrocientos con 00/100)
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. RODRIGUEZ, German Andrés, DNI. Nº
25.899.086, según Informe Técnico Nº 0055/2007, conforme las actuaciones que
surgen del Expediente 160-1080/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0528/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
08/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 10/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, y la Firma CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto
TORTUL, DNI. Nº 10.807.819, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-489/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma CINSAMER.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0529/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. BATISTA, Francisco Ricardo, DNI. Nº 18.652.474, según Informe
Técnico Nº 0073/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1165/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0530/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0531/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor del Centro de
Jubilados y Pensionados ALBATROS, representado por su Presidente, el Sr.
MENDOZA, Juan Carlos, LE. Nº 4.592.719 y su Tesorera, Sra. CUFFIA, Magdale-
na, DNI. Nº F3.995.918, por un monto total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil)
pagadero en diez (10) cuota mensuales de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) cada una,
comenzando la primera en el mes de Marzo/2007, extendiéndose al mes de Diciembre/
2007 inclusive, según Informe Técnico - Administrativo Nº 008/2007, conforme las
actuaciones que surgen del Expediente 160-1173/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0532/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de
subsidio, a favor de la Iglesia Pentecostal Argentina, representado por su Pastor, el Sr.
GOMEZ, Eduardo Ignacio, DNI. Nº 24.945.946, según Informe Técnico – Adminis-
trativo Nº 006/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 160-1166/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1216/07 MIRANDA MUÑOZ, Julieta Noemí DNI. Nº 32.768.714 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0080
160-1217/07 D‘IPPOLITO, Marta Susana DNI. Nº 14.381.030 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0081
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RESOLUCION Nº 0533/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor del Centro de Antiguos
Pobladores, representada por su Presidente, la Sra. VUKASOVIC, Olinda María, LC. Nº
2.314.401 y su secretaria, Sra. MARÍN, Ana María, DNI. Nº 12.814.139, por un monto total
de $6.000,00 (Pesos seis mil) pagadero en diez (10) cuota mensuales de $ 600,00 (Pesos
seiscientos) cada una, comenzando la primera en el mes de Marzo/2007, extendiéndose al
mes de Diciembre/2007 inclusive, según Informe Técnico - Administrativo Nº 007/2007,
conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1174/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0534/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la Asociación Civil de
Apoyo Familiar “Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta”, representada por su Presidente,
la Sra. CHEDRESE, Silvia Elena, DNI. Nº 13.016.208 y el 1º Vocal Suplente, Sr.
RODRÍGUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 11.915.827, por un monto total de $6.000,00 (Pesos
seis mil) pagadero en diez (10) cuota mensuales de $ 600,00 (Pesos seiscientos) cada una,
comenzando la primera en el mes de Marzo/2007, extendiéndose al mes de Diciembre/2007
inclusive, según Informe Técnico - Administrativo Nº 005/2007, conforme las actuaciones
que surgen del Expediente 160-1153/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0535/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio, a favor de los Sres. CASSARINO BLAS, Alberto, DNI. Nº 13.619.861 y/o DE
LOS SANTOS, Hugo Alberto Manuel, DNI. Nº 16.531.363, según Informe Técnico - Ad-
ministrativo Nº 0011/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1167/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0536/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 08/
03/2007 a la hora 06:30, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Arq. Karina
VALDEIGLESIAS, Legajo Nº 3109/7, conforme la documentación obrante en el Expedien-
te 100-1138/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de
viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0537/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0538/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º9 POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1212/07 BARRIONUEVO, Víctor Ricardo DNI. Nº 25.218.703 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0076
160-1213/07 GÜENCHUMANOJEDA,Yésica DNI. Nº 31.151.455 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0077
160-1215/07 COMANDONE, Rodolfo Andrés DNI. Nº 26.838.898 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0078
160-1219/07 MENDEZ, Raúl Alberto DNI. Nº 16.346.913 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0083
160-1232/07 ALURRALDE, Liliana del Valle DNI. Nº 25.211.589 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0085

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1108/07 LOPEZ,NormaBeatriz DNI. Nº 14.729.033 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0070
160-1211/07 AMAYA, Cinthia Lorena DNI. Nº 31.021.325 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0075
160-1214/07 XAMMAR,LilianaRaquel DNI. Nº 24.505.722 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0079
160-1218/07 GARCIA, Sara Mónica DNI. Nº 21.322.713 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0082
160-1220/07 GÜENULSALDIVIA,MaríaSilvia DNI. Nº 92.265.109 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0084

RESOLUCION Nº 0539/07
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas la afectación presupuestaria en la suma
total de $ 11.666,66 (Pesos once mil seiscientos sesenta y seis con 66/100) en concepto de
las cuotas 11 y 12 por los Períodos Enero y Febrero/2007 y pagos emergentes, en un todo
de acuerdo a la Cláusula Tercera del Convenio de COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, a favor de la UNIVERSIDAD TECNO-
LOGICA NACIONAL, Facultad Regional Río Grande, representada por el Decano, Ing.
Mario Félix FERREYRA, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-1384/2006,
recaratulado 10-835/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0540/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria de
fecha 28/12/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Convenio Nº 3508/
2005, celebrado entre la Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Intendente
Municipal Ing. Jorge Luis MARTIN, la Universidad Tecnológica Nacional y la FUNDATEC,
representada por el Ing. Mario FERREYRA, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 10-1384/2006 recaratulado 10-835/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0541/07
ART 1º) AUTORIZAR la Neutralización del plazo de la Obra “DEFENSA COSTERA DE
LA CIUDAD DE RIO GRANDE - PRIMERA ETAPA”, hasta tanto se resuelva los niveles
de Obra, ya que los previstos en el Proyecto supera las visuales, a los efectos de satisfacer
las necesidades de planificación y criterios arquitectónicos, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 100-379/2006, recaratulado, 100-23/2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0542/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
10/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº
0248/2006 (SOYSP-DOP) que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2860/
2006, celebrado entre la Empresa OSCAR RUIZ Y ASOCIADOS, representada por el Sr.
Oscar Rubén RUIZ, DNI. Nº 10.743.200 y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
100-4453/2006, recaratulado 100-379/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0543/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
fecha 02/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
ELIGIO LOVERA, DNI. Nº 18.680.154 y la Municipalidad de Río Grande, representada
por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 71-
1259/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0544/07
 ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Río Grande el día 22/03/
2007 a la hora 22:00, con regreso a la Ciudad de Buenos Aires el día 03/04/2007 a la hora
20:50, por la agente Municipal Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO, Legajo Nº
1534/2, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 10-1303/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 15 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0545/07
ART 1º) ASIGNAR un FONDO A RENDIR por la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil), al
agente Municipal, Sr. Daniel BRIZUELA, Legajo Nº 1485/1, quien cumple funciones en la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para la adquisición de combustible y el pago
del servicio de barcazas requerido en la Comisión de Servicios Efectuada a la Ciudad de Río
Gallegos, (Provincia de Santa Cruz), y a la Ciudad de Punta Arenas (Chile), del agente en
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mención, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0103/2007.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. Daniel BRIZUELA, quien cumple funciones en la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
Art 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0546/07
 ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 06/2007, para la contratación
del Servicio de Limpieza de los diferentes sectores pertenecientes a las Secretarías de este
Municipio, solicitado por la Dirección General de Gobierno, cuya apertura de sobres se
realizará el día 10/04/2007 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-1260/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la partida: Institución 1.1.1.03.03, Categoría Programática 01.0.0.01, Finalidad
y Función 1.3. Fuente de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 3.3.5. por la suma total de
$ 198.000,00 (Pesos ciento noventa y ocho mil) al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0547/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, el día 20/03/
2007 a la hora 02:30, con regreso el día 24/03/2007 a la hora 01:30, a la agente Municipal
Sra. Margarita GAYA de GUERRA, Legajo Nº 3489/4, Categoría 24 (veinticuatro), a los
efectos de participar de una reunión en la Coordinación Operativa de la Red de Municipios
y Comunidades Saludables, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
160-1312/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
por cuatro y medio (4 ½) días, en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal
Nº 0822/2006 y a la extensión de una orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0548/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 058/
2007 (SOYSP) de fecha 23/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre la Empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., representada por la Ing. María
Teresa CANGA, DNI. Nº 14.291.756 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-
1208/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0549/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REMODELACION DEL EDIFICIO DE
DON BOSCO Y MOSCONI - 2º ETAPA”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $
166.679,72 (Pesos ciento sesenta y seis mil seiscientos setenta y nueve con 72/100) según
se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-1257/2007.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 05/2007, para la provisión de
materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesaria para la correcta ejecución de la
Obra: “REMODELACION DEL EDIFICIO DE DON BOSCO Y MOSCONI - 2º ETAPA”,
y cuya apertura de sobres se realizará el día 20/03/2007 a la hora 15:00, en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el corres-
pondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0550/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 42/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 02/02/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y el Sr. DI CONSOLI PALMIRO, DNI. Nº 93.674.239, según docu-
mentación obrante en el Expediente 100-872/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. DI CONSOLI PALMIRO.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0551/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “CONSTRUCCION DE VEREDAS EN EL
GIMNASIO DE LA MARGEN SUR”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $46.002,74
(Pesos cuarenta y seis mil, dos con 74/100) según se detalla a continuación, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1256/2007.

Cartel de Obra $1.602,20
Señalización y vallado $ 1.320,00
Limpieza, nivelación y compactación $ 11.784,66
Construcción veredas de hormigón H17 $ 25.565,88
Limpieza de Obra $ 5.730,00
Total $ 46.002,74

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0552/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, de los importes
que se detallan en el ANEXO I de la presente, de acuerdo a los Proyectos surgidos del Foro
de Salud Comunitaria y Medio Ambiente del Presupuesto Participativo año 2005, aproba-
dos mediante  Resoluciones Municipales Nº 2590/05, Nº 1638/2006, en conformidad a las
actuaciones obrantes en los Expedientes 71-4735/05, recaratulado 71-1868/06, recaratulado
10-1010/07
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0553/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 08/2007, correspondiente a la ejecución de
la Obra “CONSTRUCCION SEDE BARRIO BISHOP”, a la Empresa TOTY CONSTRUC-
CIONES, por la suma de $ 195.102,20 (Pesos ciento noventa y cinco mil ciento dos con 20/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-5666/2006, recaratulado,10-
46/2007
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa TOTY CONSTRUCCIONES, por la
suma de $ 195.102,20 (Pesos ciento noventa y cinco mil ciento dos con 20/100)
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejercicio
Financiero año 2007
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0554/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago Haberes, mes Febrero año 2007, al PERSONAL MUNICI-
PAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.122.971,00 (Pesos tres millones ciento veinti-
dós mil novecientos setenta y uno con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-1029/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0555/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago Haberes, mes Febrero año 2007, al PERSONAL JUZGADO
DE FALTAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 44.214,00 (Pesos cuarenta y cuatro mil
doscientos catorce con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 71-1032/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0556/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago Haberes, mes Febrero año 2007, al PERSONAL CONCEJO
DELIBERANTE, cuyo monto asciende a la suma de $ 348.760,00 (Pesos trescientos cua-
renta y ocho mil setecientos sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-1031/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0557/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago prestación dineraria, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
OBRAS SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.013,00 (Pesos un mil trece con
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00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-1038/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ARTI 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0558/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de ayuda escolar, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
JUZGADO DE FALTAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 7.800,00 (Pesos siete mil
ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
71-1036/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0559/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago de ayuda escolar, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
CONCEJO DELIBERANTE, cuyo monto asciende a la suma de $ 56.062,00 (Pesos cin-
cuenta y seis mil sesenta y dos con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 71-1035/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0560/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de ayuda escolar, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
OBRAS SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 74.750,00 (Pesos setenta y
cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-1034/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0561/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de ayuda escolar, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 815.423,00 (Pesos ochocientos quince
mil cuatrocientos veintitrés con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 71-1033/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0562/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago Haberes, mes Febrero año 2007, al PERSONAL OBRAS
SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 285.464,00 (Pesos doscientos ochenta
y cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 71-1030/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0563/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago prestación dineraria, mes Febrero año 2007, al PERSONAL
MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.352,00 (Pesos tres mil trescientos
cincuenta y dos con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 71-1037/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0564/07
ART 1º)APROBAR el pago total Liquidación Complementaria, mes Febrero año 2007, al
Personal Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 119.460,42 (Pesos ciento dieci-
nueve mil cuatrocientos sesenta con 42/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-821/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

Legajo Apellido y Nombre Categoría
3489/4 GAYA DE GUERRA, Margarita 24 (Veinticuatro)
3946/2 FERNANDEZ, Adriana 23 (Veintitrés)
3950/1 ZABALA CHELMAN, Gladys 21 (Veintiuno)
Contr. Loc. CANGINI, Marcela 22 (Veintidós)

RESOLUCION Nº 0565/07
ART 1º) APROBAR el pago total Liquidación Complementaria, mes Febrero año 2007, al
Personal Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.979,40 (Pesos tres mil
novecientos setenta y nueve con 40/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 71-822/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ARTI 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0566/07
ART 1º) APROBAR el pago total Liquidación Complementaria, mes Febrero año 2007, al
Personal Juzgado de Faltas, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.529,87 (Pesos tres mil
quinientos veintinueve con 87/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 71-823/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0567/07
ART 1º) AUTORIZAR el reintegro, a partir del día 12/03/2007, a sus funciones como Di-
rector A/C de la Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, al agente Muni-
cipal Sr. Julio DEL BARRIO, Legajo Nº 2724/3, por cuanto ha finalizado su Licencia
Anual Reglamentaria año 2006.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0568/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Ricardo Javier VAZQUEZ, Legajo Nº 3628/5, Categoría
19 (diecinueve), quien pasará a desempeñar tareas como Inspector de Tránsito.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0569/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por los agentes Municipales dependientes del sector Laboratorio de la Planta
Potabilizadora “El Tropezón”, de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0570/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de Tolhuin, el día 15/
03/2007 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 15:00, por las Agentes Munici-
pales que se detallan a continuación, conforme la documentación obrante en el Expediente
160-1292/2007.

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0571/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/
02/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Francisco
IBARRA, Legajo Nº 3169/1, conforme la documentación obrante en el Expediente10-1101/
2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de
viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 0572/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 27/
02/2007 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, por el Dr. Daniel GARAY,
Legajo Nº 3122/4, conforme la documentación obrante en el Expediente 10-997/2007.
ARTI 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de
viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)   DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0573/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 06/
03/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Francisco
IBARRA, Legajo Nº 3169/1, conforme la documentación obrante en el Expediente10-1102/
2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de
viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0574/07
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas la afectación presupuestaria en la suma
total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100) por los Períodos Enero – Marzo/2007 y
pagos emergentes, en un todo de acuerdo a la Cláusula Tercera del Convenio de COOPERA-
CION INTERINSTITUCIONAL cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, a favor
de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL, Facultad Regional Río Grande, re-
presentada por el Decano, Ing. Mario Félix FERREYRA, realizando la afectación presu-
puestaria al Ejercicio Financiero año 2006, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-2694/2006, recaratulado 10-834/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0575/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación de $ 57.061,63 (Pesos cincuenta y siete mil sesenta y
uno con 63100)  en el presente Ejercicio Financiero, correspondiente al Proyecto “CONS-
TRUCCIÓN DE ACCESOS, RODAMIENTOS Y VEREDAS EN EL INTEVU 12A Y 12B”,
surgido de las Asambleas Zonales Nº 9 llevadas a cabo en el marco del Presupuesto
Participativo año 2006, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
10-1272/07, y al siguiente detalle:

 ARTICULO 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0576/07
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la sesión de las mejoras introdu-
cidas sobre  el predio identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 53, Parcela 12,
ubicado en la calle 9 de julio Nº 1371 de esta ciudad, a favor de la señora Paredes Muñoz
Edith , DNI Nº 18.773.744, quien cumple con los requisitos exigidos en las ordenanzas
vigentes.
ART 2º)  DISPONER el  cambio de carátula del expediente.
ART 3º) ADJUDICAR EN VENTA a la señora PAREDES MUÑOS EDITH, DNI Nº
18.773.744, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) la parcela 12, Macizo 53, Sección “H” de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de Doscientos Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decímetros Cua-
drados (223,13 m2) de acuerdo a la tarifaria vigente y al de mensura T.F. 2-133-85
ART 4º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado la titular del presente
Decreto de acuerdo al Art. 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº
1266/00 en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0577/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas por el Personal depen-
diente de la Coordinación del Natatorio Municipal “Eva Perón” de la Dirección de Depor-
tes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, enunciados en el Considerando de la pre-
sente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

CONCEPTO IMPORTE
Proyecto «Zona 9 - construcción de accesos rodamientos $75.326,88
y veredas en INTEVU12Ay12B -AprobadoporR.M.Nº 2614/06
ImporteCertificadoal 31/12/2006 $18.265,25
Importe a Imputar al Año 2007 $57.061,63

RESOLUCION Nº 0578/07
ART 1º) AUTORIZAR los pagos de los meses Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciem-
bre/2006 y la afectación presupuestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2007,
del Contrato de Locación de Uso Nº 28/2006 de fecha 13/09/2006, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2645/2006 de fecha 17/11/2006, suscripto entre este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría de Gobierno y la Empresa
NEXO S.R.L, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-4257/2006,
recaratulado 10-594/2007
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0579/07
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 100-1245/2007.

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0580/07
ART 1º) AUTORIZAR la  imputación  de $ 8.327,78 (Pesos ocho mil trescientos veintisiete
con 78/100) a la partida TRANSFERENCIA A TERCEROS del presente Ejercicio Finan-
ciero, correspondiente al Proyecto “CONSTRUCCION EDIFICIO BIBLIOTECA EL
MUELLE” surgido de las Asambleas Zonales Nº 7 Margen Sur del Presupuesto Participativo
2005, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-491/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0581/07
ART 1º) HACER SABER a la Dirección de Desarrollo Local que deberá remitir el Dictamen
Nº 25/2007 de fecha 18/01/2007 a la Dirección de Administración, con copia de los Dic-
támenes Nº 215/06 y 140/06, y demás antecedentes de la causa a fin de formalizar el perti-
nente expediente administrativo.
ART 2º) INTIMAR a los Sres. Raúl ACERBI, Santos Remigio CASIMIRO y a la Sra. Gabriela
Emilse CASIMIRO, para que en el plazo de cinco (05) días formulen el correspondiente
descargo respecto a las irregularidades denunciadas en el proyecto: Carpintería Artesanal,
que se desarrolla en el marco del “Plan Nacional de Desarrollo Local y Económico Social,
Mano a la Obra”, modalidad Emprendimientos Productivos.
ART 3º) EFECTUADOS los correspondientes descargos, girar nuevamente las actuaciones
a la Dirección de Asuntos Jurídicos a los efectos de emitir nuevamente opinión jurídica.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0582/07
ART 1º) DIFERIR el tratamiento del reclamo administrativo interpuesto por la Dra. Marcela
CORTASSA, hasta tanto la misma cumplimente los recaudos exigidos por el ordenamiento
jurídico vigente en la provincia para el ejercicio de la profesión de, específicamente los
artículos 3, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 de la Ley Provincial Nº 607.
ART 2º) DESE INTERVENCION a los colegios Públicos de Abogados de la Ciudad de Río
Grande y de Ushuaia a fin de que tomen conocimiento del presente acto administrativo y
adopten las medidas que estimen correspondiente.
ART 3º) NOTIFIQUESE a la Dra. Marcela CORTASSA en el domicilio denunciado conforme
los términos y formas de la L.P.A. Nº 141, adjudicándose copia de los Dictámenes Nº 95/06,
231/06 y 355/06.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0583/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 55/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 22/02/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y el Sr. Manuel Félix TIELAS, DNI. Nº 7.704.052, según documen-
tación obrante en el Expediente 100-1124/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. Manuel Félix TIELAS.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso
Lagunadel Indio 15/02/2007 15/02/2007 09:00 16:00
Lagunadel Indio 17/02/2007 17/02/2007 09:00 20:00
Ushuaia 18/02/2007 18/02/2007 09:00 18:00
Ushuaia 20/02/2007 20/02/2007 08:00 20:00
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RESOLUCION Nº 0584/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 25/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 18/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre este Municipio, representado por la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, y la EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA S.A. representada por la Ing. María
Teresa CANGA, DNI. Nº 14.291.756, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 100-1162/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA S.A.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0585/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 051/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 16/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, suscripto entre la Empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, representada
por el Sr. Eddie JAÑEZ VILLAR, DNI. Nº 16.521.268 y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 100-973/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0586/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 21/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 18/01/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Asociación Bomberos Voluntarios
Río Grande, representada por el Sr. Pascual LOMBARDO, DNI. Nº 14.231.385,
según documentación obrante en el Expediente 100-888/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0587/07
ART 1º) OTORGAR VISTA al agente Municipal Sr. Jorge Oscar SOCCIO de su
Legajo Personal Nº 1749/3 por tres (03) días a los fines que estime pertinentes
conforme lo normado por el Artículo 49, 14 y cc de la L.P.A. Nº 141.
ART 2º) RECHAZAR la pretensión del administrado de revocar los descuentos
practicados, en virtud de las consideraciones esgrimidas en el Dictamen Nº 058/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0588/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 27/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripta entre el
Sr. Hernán CANAVIRI, en su carácter de representante y Presidente de la Junta Vecinal
Provisoria del Barrio “CHACRA IV NORTE”, y la Municipalidad de Río Grande,
representada por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 160-1145/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0589/07
ART 1º) RECHAZAR FORMALMENTE el reclamo interpuesto correspondiente a
los meses de Julio y Agosto.
ART 2º) ADMITIR FORMALMENTE el reclamo interpuesto correspondiente a los
meses de Septiembre y Octubre.
ART 3º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el agente FERREYRA,
Héctor Felipe, Legajo Nº 2694/8, en virtud de las consideraciones efectuadas.
ART 4º) PREVIO a notificar el presente y a fin de formar el expediente respectivo,
deberá procederse a caratular el reclamo interpuesto como “FERREYRA HECTOR
FELIPE S/ RECLAMO ADMINISTRATIVO POR REDUCCION DE HABERES”.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0590/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por la Sra. Ercila Sánchez, en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 030/2007.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0591/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 07/2007, de fecha 01/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Firma MATAFUEGOS RIO GRANDE, representada por el Sr.
Hugo Daniel LOPEZ, DNI. Nº 14.056.467 y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 10-197/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma MATAFUEGOS RIO GRANDE.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0592/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
fecha 28/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, y el Sr. Carlos Ernesto ANDINO,
DNI. Nº 11.810.832, según documentación obrante en el Expediente 146-1273/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del  Sr. Carlos Ernesto ANDINO.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0593/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Bariloche (Pcia. de Río
Negro) el día 21/03/2007 a la hora 02:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 24/03/2007
a la hora 01:30, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. Cristina MORAN Y FLO-
RES, Legajo Nº 3065/1, Categoría 24 (veinticuatro) Directora de Desarrollo Local, a los
efectos de participar del Encuentro Territorial Bariloche, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente 146-1321/2006.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por 03
y ½ (tres y medio) días en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº
822/2006, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0594/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
05/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2006, celebrado entre la Sra. Yolanda del Carmen TOLEDO, DNI. Nº 13.706.416
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 146-6536/2006, recaratulado 146-1106/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0595/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0252/2007 de fecha 01/02/2007, referente a la autorización del pago en concepto de
Subsidio a favor del Sr. TORREZ CHAVEZ, Juan Octavio, donde dice: “autorizar el pago
por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de Subsidio Productivo,
a favor del Sr. TORRES CHAVEZ, Juan Octavio, DNI. Nº 93.707.833...“, debe decir: “au-
torizar el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de Sub-
sidio Productivo, a favor del Sr. TORRES CHAVEZ, Juan Octavio, DNI. Nº 93.907.833...“,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-603/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0596/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. OYARZUN, Francisco, DNI. Nº 7.320.215,
quien solicita dicha asistencia para efectuar la adquisición de materiales para pesca artesanal
(Producción Pesquera), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar
adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según
Informe Técnico Nº 0001/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-
1006/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 0597/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 13/
03/2007 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de haber
mantenido reuniones en la Oficina de Empleo de la Ciudad Capital, a los agentes Munici-
pales dependientes de la Secretaría de la Producción que se detallan a continuación, en
conformidad con la documentación obrante en el Expediente 146-1307/2007.

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por ½
(medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
procedió a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha comisión.
ART 4º)  ) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0598/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios Efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 28/
02/2007, a partir de la hora 06:30, regresando el mismo día a la hora 20:00, al agente Mu-
nicipal, Sr. Daniel MARINO, Legajo Nº 3570/0, en conformidad con la documentación
obrante en el Expediente 10-1221/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por medio (½) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0599/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00001281, por la
suma total de $ 3.220,00 (Pesos tres mil doscientos veinte con 00/100) a favor de la
Clínica “Medical Sur – EBERAYE S.R.L.”, en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente Letra AMDJ Nº 039/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0600/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 23/02/2007 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, por el Dr.
Daniel GARAY, Legajo Nº 3122/4, conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 10-994/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto
de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0601/07
ART 1º) RECHAZAR el Reclamo interpuesto por el Sr. Hugo Honório
MAGALLANES, em virtud de lãs consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 32/
2007 de fecha 23/01/2007.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0602/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Obra Nº 0261/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 22/11/2006, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Marcelo Fabián DOMATO, DNI. Nº
17.365.538 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-12/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Marcelo Fabián DOMATO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

Legajo Nombre y Apellido Categoría
2175/0 EduardoSUTIL 23 (veintitrés)
3993/4 RosaMIMICAPEREZ 19 (diecinueve)
1469/9 SandraBARRIA 23Veintitrés)

RESOLUCION Nº 0603/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, por la suma de $
201.800,00 (Pesos doscientos un mil ochocientos) de los créditos del Presupuesto
Participativo año 2006 - Proyecto “SANEAMIENTO PATIO INTERNO CONSORCIO -
BARRIO JARDIN”, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2153/05, aprobados
mediante Resoluciones Municipales Nº 2157/06 y 0183/07, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en Expediente 10-4199/2006, recaratulado 10-137/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0604/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 09/2007, correspondiente a la Obra “SA-
NEAMIENTO PATIO INTERNO CONSORCIO BARRIO JARDIN” a la Empresa
SPLENDIANI CLAUDIO DAVID, por la suma de $ 200.250,69 (Pesos doscientos mil
doscientos cincuenta con 69/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
10-4199/2006, recaratulado 10-137/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa SPLENDIANI CLAUDIO DAVID por
la suma de $ 200.250,69 (Pesos doscientos mil doscientos cincuenta con 69/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0605/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0606/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. LAZO URENES, David
Hernán, DNI. Nº 25.219.355, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
146-1477/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0607/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. PALACIOS, José Luis,
DNI. Nº 11.119.516, según Informe Técnico Nº 0106/2007, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 160-1334/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

.

RESOLUCION Nº 0608/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. SERAFÍN, Patricio Ezequiel, DNI. Nº
28.101.927, según Informe Técnico - Administrativo Nº 016/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-1333/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1210/07 CABRAL, María Lujan DNI. Nº 32.020.114 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0074
160-1277/07 GUTIERREZ, Jessica Carolina DNI. Nº 29.465.997 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0088
160-1278/07 RIVERO, Nilda Gladiz DNI. Nº 14.599.347 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0089
160-1279/07 ARCE, Oscar Omar DNI. Nº 25.261.105 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0090
160-1280/07 MANSILLA, Myrian Marisel DNI. Nº 32.054.693 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0091
160-1281/07 LUNA, Sofía Eva DNI. Nº F5.776.554 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0092
160-1283/07 BERNAL, Lorena Alejandra DNI. Nº 27.919.286 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0094
160-1284/07 LIZARRAGA, José Alejandro DNI. Nº 27.016.686 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0095
160-1285/07 URIBE, María Cristina DNI. Nº 30.665.900 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0096
160-1287/07 VIVAR, Carolina del Carmen DNI. Nº 33.484.202 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0098
160-1288/07 CHICUY NAHUELQUIN, Nery DNI. Nº 93.112.636 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0099



37

RESOLUCION Nº 0609/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Párroco, Sr. MOSCHETTA,
Aldo Marcos, DNI. Nº 16.925.812, según Informe Técnico - Administrativo Nº 017/2007,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-1332/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0610/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. Gonzalo Hernán
FERNANDEZ, DNI. Nº 34.523.196, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 160-1474/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0611/07
ART 1º) MODIFICAR en el Visto de la Resolución Municipal Nº 0228/2007 de fecha 29/
01/2007, referente al Cambio de Funciones de la agente Municipal Sra. Rosa LUGO, Legajo
Nº 1004/9, donde dice: “...La Nota Nº 66/2007 de fecha 16/01/2007, emitida desde la
Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas....“, debe decir: “...La Nota
Nº 0644/2006 de fecha 06/09/2006, emitida desde la Dirección de Compras, dependiente
de la Secretaría de Finanzas…..“.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0612/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Barrio Cabo
Peña, representado por el Presidente, Sr. DÁVALOS, Juan Carlos, DNI. Nº 14.625.377 y/
o del Barrio Reconquista, representado por el Presidente, Sr. SILVERO, Darío, DNI Nº
18.693.132 y del Barrio Ecológico, representado por la Presidente, Sra. CARDOZO, Stella
Maris, DNI Nº 20.928.233, consistente en una (01) Balanza de pie con altímetro, una (01)
Silla de ruedas y una (01) Heladera tipo Patrick HPK, por un monto aproximado de $
3.925,00 (Pesos tres mil novecientos veinticinco), según Informe Técnico – Administrati-
vo Nº 014/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1316/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0613/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 27/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría de
Gobierno, y la firma J. D. Servicios, representada por el Sr. José DOMINGUEZ, DNI. Nº
13.171.873, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-1241/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la firma J. D. Servicios.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0614/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario del agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Héctor FRAILE, Legajo Nº 2467/8, dependiente del Departamento Intendencia,
Dirección de Administración, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DAR DE BAJA al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Héctor FRAILE, Le-
gajo Nº 2467/8, a partir del día siguiente a la notificación del presente Decreto Municipal,
por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo implementado por el Decreto
Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Municipales Nº 163/2000,  Nº 767/
2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 12 (doce)
años, 04 (cuatro) meses y 02 (dos) días al día 28/02/2007, la suma de $ 52.055,44 (Pesos
cincuenta y dos mil cincuenta y cinco con 44/100), en seis (06) cuotas de $ 8.675,91 (Pesos
ocho mil seiscientos setenta y cinco con 91/100), al agente Municipal Sr. Héctor FRAILE,
Legajo Nº 2467/8, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0615/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Enero/
2007, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis, Direc-
ción de Bromatología e Higiene, Secretaría de Gobierno, enunciado en el Considerando de
la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0616/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil, Secre-
taría de Gobierno, enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0617/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, enunciado en el Con-
siderando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0618/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 022/2006 de fecha
31/07/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1786/2006 de fecha 17/08/2006, por el período adicional de 12
(doce) meses, a partir del día 02/01/2007, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Con-
trato, suscripto entre esta Municipalidad y la Empresa NEXO S.R.L., representada por el Sr.
Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, correspondiente al alquiler de un equipo fotoco-
piador destinado a la Dirección de Rentas - CGP Padre José Zinck, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3310/2006, recaratulado 71-1234/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0619/07
 ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 023/2006 de
fecha 10/08/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2049/2006 de fecha 18/08/2006, por el
período adicional de 12 (doce) meses, a partir del día 02/01/2007, de acuerdo a la
Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre esta Municipalidad y la Empresa
NEXO S.R.L., representada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262,
correspondiente al alquiler de una fotocopiadora destinada a la Dirección de Rentas -
CGP Arturo Illia, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
71-2582/2006, recaratulado 71-1235/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0620/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. María Marcela CANGINI, DNI. Nº 22.783.220 y este Municipio, representado
por la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-1369/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. María Marcela CANGINI.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 0621/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 057/2007 de fecha 12/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 089/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0622/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos Diciem-
bre/2006 y Enero/2007, por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Habe-
res, Secretaría de Finanzas, enunciados en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0623/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0624/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea MCO,
tramo: BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del joven Leandro Gabriel JATIB, DNI.
Nº 32.786.128, según Informe Técnico Nº 0111/2007, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 160-1395/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0625/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago LIQUIDACION COMPLEMENTARIA PERSONAL CON-
CEJO DELIBERANTE mes FEBRERO/2007, cuyo importe asciende a la suma de
$15.911,76 (Pesos quince mil novecientos once con 76/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 71-1306/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0626/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago LIQUIDACION COMPLEMENTARIA PERSONAL
MUNICIPAL mes FEBRERO/2007, cuyo importe asciende a la suma de $ 238.335,71
(Pesos doscientos treinta y ocho mil trescientos treinta y cinco con 71/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-1304/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0627/07
 ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo “B” Nº 0003-00000462, presentada al cobro por la empresa Construc-
ciones Marino Luis Vaquera, por la suma de $ 25.670,00 (Pesos veinticinco mil
seiscientos setenta con 00/100), correspondiente a la extensión de red de agua y
cloacas, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 100-868/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1318/07 CATA, Juana Jorgelina DNI. Nº 25.197.454 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0100
160-1336/07 BARRIENTOS,Nelly DNI. Nº F4.607.141 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0105
160-1337/07 MONTENEGRO,ClaudiaInés DNI. Nº 23.676.395 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0107
160-1338/07 CRUZ, Gumercinda DNI. Nº 21.319.803 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0104

RESOLUCION Nº 0628/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo “B” Nº 0003-00000461, presentada al cobro por la empresa Construc-
ciones Marino Luis Vaquera, por la suma de $ 14.330,00 (Pesos catorce mil trescien-
tos treinta con 00/100), correspondiente a la extensión de red de agua y cloaca, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 100-880/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0629/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo “B” Nº 0003-00000464, presentada al cobro por la empresa Construc-
ciones Marino Luis Vaquera, por la suma de $ 15.080,00 (Pesos quince mil ochenta
con 00/100), correspondiente a la extensión de red de agua, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 100-869/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0630/07
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud
de la Sra. Jacinta BOGADO, DNI. Nº 6.350.062, un lote de terreno en la Necrópolis
Local, para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros
cuadrados) ubicado en la Sección «F», Tablón I, Lote 25, que será  propiedad de la
Familia «MEDINA -BOGADO” en un todo de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente 100-1299/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0631/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 14/01/2007 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el agente
Municipal Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinueve), depen-
diente de la Dirección de Transporte, a los efectos de haber realizado el traslado de la
Delegación de Cultura, conforme la documentación obrante en el Expediente 100-
1246/2007
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda por ½ (medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 228/2006, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0632/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 03/03/2007 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el agente
Municipal Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinueve), depen-
diente de la Dirección de Transporte, a los efectos de haber realizado el traslado de la
Delegación de Voley del Centro Deportivo Municipal, conforme la documentación
obrante en el Expediente 100-1391/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda por ½ (medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 228/2006, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0633/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de TOLHUIN,
el día 15/03/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, al agente
Municipal Sr. Ramón Martín VILLASANTE, Legajo Nº 1639/0, Categoría 19 (die-
cinueve), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-1296/
2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
por ½ (medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº
822/2006, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 0634/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos Diciem-
bre/2006 y Enero/2007, por el agente Municipal que se detalla en el Considerando de la
presente
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0635/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0636/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Diciem-
bre/2006, por los agentes Municipales dependientes del Departamento Vivero Municipal,
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enun-
ciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0637/07
ART 1º) APROBAR el Compromiso de Entrenamiento Laboral entre la Municipalidad y los
Beneficiarios del  Programa de Formación y Experiencia Laboral para jóvenes, instrumentada
a través del Programa Municipal Nro. 0053/2007, Periodo Febrero/2007, que se detallan
a continuación:

ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0638/07
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad
de Río Grande y los agentes, que se detallan en el ANEXO I de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0639/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, de los importes
que se detallan en el ANEXO I de la presente, de acuerdo a los Proyectos surgidos del Foro

Nombre y Apellido DNI.
ALARCON GABRIELA ALEJANDRA 32.768.318
ALDAY MELISACELESTE 32.130.974
AMADO DIEGO SEBASTIAN 31.478.439
BENITEZ JESICA 32.768.836
CASIMIRO GABRIELA EMILSE 31.615.461
CEREZO RODRIGO 31.551.910
DIAZALEJANDRADEL VALLE 32.828.789
ESPLENDIANI FLAVIAARACELI 33.484.035
FINK NADIA BELEN 31.298.146
GALLARDO SOTO DINA ISABEL 31.615.541
GARNICAMARCELAIVANA 29.568.060
IGHANI TOLEDO GUIDO MATÍAS 32.130.748
MEDINA IVANASOLEDAD 32.768.143
MORENO MAXIMILIANO DIEGO 27.075.291
ONTIVERO MALVINADEL VALLE 29.920.984
OYARZO ANA MARÍA 33.992.033
PAREDES FERNADO JOSÉ 32.473.231
PEDROZO RUIZ MELISA 33.484.265
SALCEDO JESÚS LEONARDO 3.414.237
VARGAS ANAMARÍA 25.805.664

de Educación y Cultura del Presupuesto Participativo 2006, que no fueron utilizados en
el año 2006, aprobado mediante Resoluciones Municipales Nº 1981/2006 y Nº 2806/
2006, en conformidad a las actuaciones obrantes en los Expedientes Expediente 10-4088/
2006, recaratulado 10-1188/2007.
 ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0640/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/
07/2006, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1937/2006, por el período adicional de 06 (seis) meses,
suscripto entre esta Municipalidad y la Firma ASICOMP - ASESORAMIENTO Y
SERVICIO INTEGRAL DE COMPUTACION S.R.L, representada por el Sr. Jorge
BUCHTER, DNI. Nº 10.266.394, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 71-3758/2006, recaratulado 71-1236/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma ASICOMP - ASESORAMIENTO Y SERVICIO
INTEGRAL DE COMPUTACION S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0641/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 9.931,00 (Pesos nueve mil novecientos treinta y
uno) a favor de la Dirección Provincial de Transporte, de acuerdo al Artículo 5º del
Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y este
Municipio, referente a la realización de Operativos de Prevención y Seguridad Vial, por
los Períodos ENERO y FEBRERO año 2007, en un todo de acuerdo a la  documen-
tación obrante en el Expediente 10-198/2006, recaratulado 10-299/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0642/07
 ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Terminal
de Ómnibus de la Ciudad de Río Grande de fecha 12/03/2007, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Sergio Fernando GARCIA, DNI. Nº
16.149.120 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de
Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 71-1295/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0643/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Cristian Ricardo VARGAS FIGUEROA,
DNI. Nº 31.454.048, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y
Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, la Parcela 7, Macizo 45, Sección “H”
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés
metros cuadrados con trece decímetros cuadrados) al precio de $ 1.652,76 (Pesos un
mil seiscientos cincuenta y dos con 76/100) de acuerdo a la tarifaria fiscal vigente y al
Plano de Mensura T.F. 2-133-85, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra “V” Nº 1047/1997.
ART 2º) La presente adjudicación se hace condicionada a:
La construcción por parte del titular de una casa habitación, en un todo de acuerdo con
el Código de Edificación de la Ciudad de Río Grande, según la zona adjudicada, con
destino a una vivienda única y permanente, pudiendo además de la vivienda, construir
un local comercial.
La construcción del cerco perimetral y colocación de cartel, donde conste el nombre y
apellido del adjudicatario, número de Decreto y fecha del mismo, en un plazo no
mayor de treinta (30) días.
El inicio de la construcción en un plazo no mayor de seis (06) meses, a partir de la
notificación del presente.
El pago del precio del inmueble es de $ 1.652,76 (Pesos un mil seiscientos cincuenta
y dos con 76/100).
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
Artículos 15º, 21º y 29º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
Ordenanza Municipal Nº 1266/00 en vigencia.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 0644/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas por el Personal depen-
diente de la Dirección de Turismo y Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secretaría de
la Producción  enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0645/07
ART 1º) MODIFICAR en el Encuadre Legal de la Resolución Municipal Nº 0592/2007 de
fecha 19/03/2007, referente a un Contrato de Locación, donde dice: “...Decreto Municipal
Nº 979/00....“, debe decir: “...Decreto Municipal Nº 052/2007…..“.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0646/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
fecha 28/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Diego Carlos NAVARRO, DNI. Nº 13.819.233 y la Municipalidad de Río Grande, repre-
sentada por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 146-1289/2007
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
 ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0647/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. Fernanda Mariángeles AGUIRRE, DNI. Nº 29.829.060, según
Informe Técnico Nº 0101/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-
1319/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0648/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0649/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura “B” Nº 0001-00002914, 0001-00002919, 0001-00002920, 0001-00002959,
0001-00002960, 0001-00002961, 0001-00002962, 0001-00002963, 0001-00002964 y
0001-00002965, presentada al cobro por “Provincia 23”, por la suma de $ 17.148,00 (Pe-
sos diecisiete mil ciento cuarenta y ocho con 00/100), correspondiente a publicidades en
el citado diario, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 10-1192/
2007.
ARTO 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0650/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Colegio
María Auxiliadora, representado por la Hna. Marciana Bruna MORALES, DNI. Nº F4.374.682,
consistente por una (01) máquina de coser tipo Toyota Art. STF – 137, por un monto aproxi-
mado de $ 995,00 (Pesos novecientos noventa y cinco), según Informe Técnico – Adminis-

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1282/07 MUÑOZ MUÑOZ, Rita del Carmen DNI. Nº 31.151.430 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0093

160-1286/07 GONZALEZ, José Alberto DNI. Nº 14.132.415 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0097
160-1396/07 HAIDAR, Teresa DNI. Nº F4.743.022 $ 350,00 (Pesos trescientos cincuenta) Nº 0109

160-1397/07 CARRASCO, Mario Alberto DNI. Nº 13.104.009 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0110
160-1398/07 KOVACIC, Susana Beatriz DNI. Nº 29.782.818 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0112

160-1399/07 CANTERO, Estela Noemí DNI. Nº 24.832.430 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0113

trativo Nº 009/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1317/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0651/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 29/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 23/01/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Carlos
SCARPATI, DNI. Nº 93.213.275, según documentación obrante en el Expediente 100-
1155/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0652/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 48/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 13/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, y la Empresa INYCON S.A. representada por el Sr. Juan Ramón VARELA, DNI.
Nº 11.927.900, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1157/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa INYCON S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0653/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 047/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 13/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, y que fuera suscripto entre el Sr. José Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873,
titular de la Firma J. D. SERVICIOS S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
100-1018/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del  Sr. José Williams DOMINGUEZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0654/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) en
concepto de Subsidio, a favor de la Asociación de Manualidades y Artesanías en General
de Tierra del Fuego, representada por su Presidenta, Sra. Verónica Beatriz MENENDEZ
NAVARRO, DNI. Nº 92.792.464 y su tesorera, Sra. María Esther LOPEZ, DNI. Nº 12.591.201,
según Informe Técnico Nº 015/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
160-1367/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0655/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos Diciem-
bre/2006 - Enero/2007 - Febrero/2007, por el Personal dependiente de Dirección de De-
portes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, enunciados en el Considerando de la
presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0656/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA
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RESOLUCION Nº 0657/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Enero -
Febrero/2007, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, enunciados
en el Considerando de la presente
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0658/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Luz Aurora LEIVA CUELL, DNI. Nº
93.860.162, quien solicita dicha asistencia para efectuar la adquisición de materiales para
la pesca artesanal, según Informe Técnico Nº 002/2007, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 146-1475/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0659/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación en el Ejercicio Financiero año 2007, la suma de
$39.600,00 (Pesos treinta y nueve mil seiscientos) correspondiente al Contrato de Obra Nº
0180/2006: “MANTENIMIENTO EDIFICIOS MUNICIPALES AÑO 2006 - 1º ETAPA”,
que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2496/2006 de fecha 08/11/2006, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-4648/2006, recaratulado 100-
730/2007, de acuerdo se detalla a continuación:

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0660/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “TRABAJO DE TERMINACION MURO
COSTANERO 1º ETAPA”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 599.998,80 (Pesos
quinientos noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho con 80/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1622/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0661/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 04/2007, para la ejecución de la Obra:
“RED DE GAS CHACRA XI”,  a la Empresa PROALSA S.R.L., por la suma de $ 3.950.263,60
(Pesos tres millones novecientos cincuenta mil doscientos sesenta y tres con 60/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-762/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0662/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas por el agente Municipal
dependiente de la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas, enunciado en el Conside-
rando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0663/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período 01/02/
2007 al 12/02/2007 inclusive, por la agente Municipal dependiente de la Dirección de
Administración, de la Secretaría de Asuntos Sociales, enunciado en el Considerando de la
presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

Concepto Importe
ContratodeObraNº0180/2006 $59.400,00
Certificadoal 31/12/2006 $19.800,00
Importe a certificar al Ejercicio Financiero año 2007 $39.600,00

RESOLUCION Nº 0664/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Planeamiento y Control de
Gestión, quien depende jurisdiccionalmente del Sr. Intendente Municipal, enunciado en el
Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0665/07
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 19/03/2007, desde la Dirección de Limpieza Urba-
na, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Secre-
taría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Osvaldo Oscar ARECO,
Legajo Nº 3330/8, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Inspector de
Tránsito.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0666/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios Nº
08/2007 de fecha 27/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la FUNDACION GEO, representada por el Sr. Gonzalo Martín LECUONA, DNI. Nº
21.656.865 y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-778/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la FUNDACION GEO.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0667/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 063/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 05/03/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Firma TRANS-CONTROL S.R.L., representada por
el Sr. Jorge Agustín GALVEZ, LE. Nº 6.885.005 y la Municipalidad de Río Grande, repre-
sentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 100-1362/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma TRANS-CONTROL S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0668/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0669/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, por una (01) Computa-
dora completa con monitor de 17” e impresora tipo Epson, por un monto aproximado de
$1.900,00 (Pesos un mil novecientos) a favor del Hospital Regional Río Grande, represen-
tado por el Jefe de la Unidad de Neurología, Dr. Oscar Jaime MORENO, DNI. Nº M7.778.763,
conforme al Informe Técnico Nº 019/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-
1552/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1081/07 THOMAS, Leandra Daniela DNI. Nº 32.131.136 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0056
160-1233/07 GONZALEZ, Marisa Andrea DNI. Nº 26.211.355 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0086

160-1320/07 GIMENEZ, Jaquelina Marcela DNI. Nº 20.449.784 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0102
160-1335/07 HEREDIA, Franca Lorena DNI. Nº 23.354.925 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0103

160-1339/07 CHIGUAY CHIGUAY, Ángela DNI. Nº 92.784.290 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0108
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RESOLUCION Nº 0670/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, por una (01) Computa-
dora completa con monitor de 17” e impresora tipo Epson, por un monto aproximado de $
1.900,00 (Pesos un mil novecientos) a favor del Periférico Nº 1, representado por la Jefa de
la Unidad Centro de Atención Primaria de la Salud, Dra. María Victoria FERNANDEZ
DUNEZAT, por la Enfermera del Centro de Salud, Sra. Mirna Mariela COEN, y por la Sra.
Graciela Isabel MORETTI, conforme al Informe Técnico Nº 020/2007 y a las actuaciones
obrantes en el Expediente 160-1551/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0671/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Centro de
Prevención y Asistencias de las Adicciones Río Grande, representada por su Directora, Sra.
MONTANI, Marcela Mónica, DNI. Nº 20.928212, para la adquisición de una (01) compu-
tadora completa con monitor e impresora, por un monto aproximado de $1.900,00 (Pesos un
mil novecientos), según Informe Técnico – Administrativo Nº 022/2007, conforme las ac-
tuaciones que surgen del Expediente 160-1619/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0672/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Hospital
Regional Río Grande, representada por la Jefa de Enfermería del Centro de Atención Prima-
ria de la Salud, Dra. OCARANZA, Julia Mercedes, DNI. Nº 12.336.572, para la adquisición
de un (01) televisor y un (01) reproductor de DVD, por un monto aproximado de $860,00
(Pesos ochocientos sesenta), según Informe Técnico – Administrativo Nº 021/2007, con-
forme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1618/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0673/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, por un (01) Frezzer tipo
Gafa Quality cod. 790, cuyo monto aproximado es de $ 1.650,00 (Pesos un mil seiscientos
cincuenta) a favor del Colegio María Auxiliadora, representado por su Directora General,
Hna. María Novella ADAMI y la Hna. Incolaza Gema PIZZATO, conforme al Informe Técni-
co Administrativo Nº 018/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-1550/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0674/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Planta Campamentil, por las
agentes Municipales Sra. Clorinda PARRA, Legajo Nº 3105/4, los días 24/02/2007 y 10/
03/2007 y asimismo por la Sra. Lucía Emma AGUILA, Legajo Nº 1411/7, los días 17/02/
2007, 24/02/2007 y 10/03/2007, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
160-1651/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0675/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0623/2007 de fecha
21/03/2007, referente al Subsidio otorgado a la Sra. Claudia Inés MONTENEGRO, donde
dice: “...DNI. Nº 23.676.395....“, debe decir: “...DNI. Nº 22.676.395…..“, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-1337/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0676/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor de la Sra. MARIN MARIA MAGDALENA, DNI. Nº
24.300.661 y de la menor CAÑAS MIA VICTORIA, DNI. Nº 44.666.198, según Informe
Técnico Nº 136/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-
1646/2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0677/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0678/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 876,81
(Pesos ochocientos setenta y seis con 81/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 10-1325/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $ 876,81 (Pesos ochocientos setenta y seis con 81/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0679/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el
día 20/03/2007 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, por el Dr.
Daniel GARAY, Legajo Nº 3122/4, conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 10-1435/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto
de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0680/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
las Facturas “C” Nº 0001-00002126, 0001-00002371, 0001-00002372 y 0001-
00002373 por la suma de $ 13.778,00 (Pesos trece mil setecientos setenta y ocho con
00/100), descontándose la Nota de Crédito Nº 0001589 por la suma de $ 3.289,00
(Pesos tres mil doscientos ochenta y nueve con 00/100), por lo que importe total a
abonar asciende a la suma de $ 10.489,00 (Pesos diez mil cuatrocientos ochenta y
nueve con 00/100), a favor de LU 88 TV CANAL 13 RIO GRANDE, correspondiente
a publicidades en el citado canal, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 10-1187/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0681/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago LIQUIDACION COMPLEMENTARIA PERSONAL
OBRAS SANITARIAS mes FEBRERO/2007, cuyo importe asciende a la suma de $
1.300,00 (Pesos un mil trescientos), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 71-1305/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1560/07 RODRIGUEZ, Cintia Soledad DNI. Nº 31.615.661 $ 1.000,00 (Pesos un mil) Nº 0114
160-1561/07 CARRARI, Jésica DNI. Nº 31.561.858 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0115
160-1562/07 CULUN CULUN, María Delicia DNI. Nº 93.018.197 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0116
160-1564/07 GONZALEZ, Nilda Beatriz DNI. Nº 16.104.919 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0119
160-1565/07 SERRA, Pablo Horacio DNI. Nº 22.507.217 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0120
160-1566/07 ALVARADO LEVICOY, Gladys DNI. Nº 93.916.778 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0121
160-1567/07 ARREDONDO, Susana Isabel DNI. Nº 32.034.185 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0122
160-1624/07 ROMERO, Mónica Marcela DNI. Nº 21.600.506 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0131
160-1647/07 DIAZ, Norma Beatriz DNI. Nº F1.750.055 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0135
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RESOLUCION Nº 0682/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2007, a los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Servicios
Públicos y Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, enunciados en el
Considerando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0683/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2007, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Natatorio Muni-
cipal “Eva Perón” de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
enunciados en el Considerando de la presente
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0684/07
ART 1º) TRANSFERIR desde la Secretaría de Finanzas, a la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Mónica
Yasmir OJEDA, Legajo Nº 2918/1, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir tareas
como Personal de Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0685/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 026/2007 de fecha 08/02/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 055/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0686/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 057/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 23/02/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, suscripto entre el Sr. Gabriel Manuel ALVARADO ALVARADO, DNI. Nº 92.909.940,
titular de la Firma LIDER CONSTRUCCIONES y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 100-1161/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del  Sr. Gabriel Manuel ALVARADO ALVARADO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0687/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. Federico Armando RUNIN, DNI. Nº 29.472.175 y este Municipio, representado
por la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-1484/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. Federico Armando RUNIN.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0688/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/03/2007, celebrado entre la Sra. Maricel SCURI, DNI. Nº 26.941.253
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-1431/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Sra. Maricel SCURI.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0689/07
 ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 081/2007 de fecha 19/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 0120/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0690/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 069/2007 de fecha 13/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 099/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0691/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 066/2007 de fecha 13/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 096/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0692/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 059/2007 de fecha 12/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 092/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0693/07
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 067/2007 de fecha 13/03/2007,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ” Nº 097/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0694/07
ART 1º) TRANSFERIR desde el Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de
Administración, Secretaría de Gobierno, a la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Rafael Marcelino ZUÑIGA,
Legajo Nº 3882/2, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Personal de
Maestranza.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0695/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
las Facturas “C” Nº 0001-01998, 01999, 01566, 0268, 02069 y 02073, presentadas
al cobro por LU 88 - TV CANAL 13 - RIO GRANDE, por la suma de $ 7.826,50
(Pesos siete mil ochocientos veintiséis con 50/100) descontándosele las Notas de
Crédito Nº 00001558 y Nº 00001566 por la suma total de $ 1.342,45 (Pesos un mil
trescientos cuarenta y dos con 45/100), siendo el total a abonar la suma de $ 6.484,05
(Pesos seis mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 05/100), correspondiente a publi-
cidades institucionales, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente
10-1191/2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0696/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 227,13 (Pesos doscientos veintisiete con 13/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Zoonosis, Médico Veterinario
Sr. Alejandro ALVAREZ, dependiente de la Dirección de Bromatología, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 10-1534/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 0697/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo “B” Nº 0001-00000507, presentada al cobro por “Edinam S.A.”, por la suma
de $3.480,00 (Pesos tres mil cuatrocientos ochenta con 00/100), correspondiente a avisos
publicitarios, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 10-1672/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0698/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo “B” Nº 0001-00191082, presentada al cobro por “TV Fuego S.A.”, por la suma
de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), correspondiente a la cancelación por la
edición y armado del Noticiero Municipal “Tiempo Comunitario”, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 10-1674/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0699/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos la RESOUCION S.G. Nº 0029/2007 de fecha 16/
01/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0700/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 10-6204/2006, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 2770/2006 de fecha 30/11/2006, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0701/07
ART 1º) DECLARAR EXTEMPORANEO el reclamo administrativo interpuesto por el
agente Municipal Sr. Pablo Daniel COBIAN, Legajo Nº 3373/1, respecto al período com-
prendido entre su fecha de alta y el mes de Agosto de 2006.
ART 2º) CONCEDER FORMALMENTE dicho reclamo a partir del mes de Septiembre de
2006.
ART 3º) ESTIMAR dicho reclamo en forma parcial.
ART 4º) CONSECUENTEMENTE hacer efectiva la diferencia reclamada en forma retroacti-
va al mes de Septiembre de 2006.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0702/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga hasta el día 31/07/2007 del Contrato de Locación de Uso
Nº 030/2005 de fecha 01/08/2005, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1921/2005, de acuerdo a la Cláusula Tercera del
citado Contrato, suscripto entre esta Municipalidad y la Empresa NEXO S.R.L., represen-
tada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 71-642/2006, recaratulado 71-1237/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0703/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de los artículos que se detallan a continuación, que
serán distribuidos como premios entre los ganadores del Concurso que la Dirección de
Cultura y Educación ha organizado en el marco de un nuevo Aniversario de la Casa de la
Cultura “Feliz Cumple…Casa de la Cultura”, siendo el monto aproximado la suma de $
548,20 (Pesos quinientos cuarenta y ocho con 20/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 160-1625/2007.

01 (un) Juego Hot toyco wheels carrera caliente.
01 (un) Juego toyco apilando silla.
01 (un) Juego caracol, juegos con letras imantado.
01 (una) bicicleta rodado 20.

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de marzo de 2007. MARTIN

MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0704/07
ART 1º) AUTORIZAR una (01) orden por nueve (09) Pasajes vía aérea, tramos: BUENOS
AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, una (01) orden por alojamiento por ocho (08)
días, y una (01) orden de racionamiento por cien (100) raciones, durante los días 17, 18, 19,
20, 21, 22 y 23 de Abril del corriente año, a favor de las personas que se detallan a continua-
ción, a los fines que se anuncia en el Considerando de la presente, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-1617/2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0705/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Jardín
Nº 12, representado por la Directora, Sra. GUTIERREZ, Marta Inés, DNI. Nº 13.563.148
y la Maestra Complementaria de Educación Musical, Sra. GOMEZ, Fabiola Lorena,
DNI. Nº 25.538.581, para la adquisición de un (01) teclado, por un monto aproximado
de $ 1.809,00 (Pesos un mil ochocientos nueve), según Informe Técnico – Adminis-
trativo Nº 024/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1658/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0706/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor de la
Escuela Provincial Nº 10 “General Manuel Belgrano”, representada por la Directora,
Sra. DIEZ, Claudia Mariel, DNI. Nº 16.872.301, para la adquisición de una (01)
computadora completa con monitor e impresora, por un monto aproximado de $
1.900,00 (Pesos un mil novecientos), según Informe Técnico – Administrativo Nº
023/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-1621/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0707/07
ART 1º) APROBAR el Compromiso de Entrenamiento Laboral entre la Municipali-
dad de Río Grande y los beneficiarios del Programa de Formación y Capacitación
Laboral para Jóvenes, instrumentado mediante Decreto Municipal Nº 0053/2007 -
Período Marzo/2007, los cuales se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al
correspondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 0708/07
ART 1º) APROBAR la Prórroga, por el período Marzo/2007, del Programa de
Formación y Capacitación Laboral para jóvenes, en la modalidad “Capacitación y
Práctica en Forestación, Parquización y Paisajismo Urbano”, que fuera instrumentado
a través del Decreto Municipal Nº 001/2007, el cual estará conformado por los
beneficiarios que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al
correspondiente Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

Nombre y Apellido Documento
HugoFIAMBERTI C.I. 12.643.102
Elena DAL BO DNI.11.020.797
MaríaLauraESQUIVEL DNI.14.602.700
FernandaALVAREZLUCHIA DNI.17.203.039
Alicia LIGABUE DNI.4.552.674
AlejandroDELMARMOL C.I. 14.728.162
MarinaKLEMENSIEWICZ DNI.22.653.243
LucianaMANTERO C.I. 26.186.675
Alicia AMATE DNI.00.242.064

MARTIN
PAGELLA
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RESOLUCION Nº 0709/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0710/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por cinco (05) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. Estela Antonia DIAZ, DNI. Nº
12.362.199 y de sus hijos menores Rocío Celeste MARTINEZ, DNI. Nº 34.746.060, Rubén
Matías MARTINEZ, DNI. Nº 36.796.578, Mascarena Aldana MARTINEZ, DNI. Nº
37.576.381 y Maximiliano Nicolás MARTINEZ, DNI. Nº 39.501.387, en conformidad al
Informe Técnico Nº 0138/2007 y a la documentación obrante en el Expediente 160-1680/
2007.
ART 2º)- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
MARTINEZ

RESOLUCION Nº 0711/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 07/2007, para la adquisición de
620 (seiscientos veinte) ml de barandas en acero inoxidable calidad EASI 304, la que será
destinada a la obra “TRABAJO DE TERMINACION MURO COSTANERO 1º ETAPA”,
cuya apertura de sobres se realizará el día 13/04/2007 a la hora 15:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
100-1773/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la partida: Institución 1.1.1.03.05, Categoría Programática 25.2.5.01, Finalidad
y Función 3.10., Fuente de Financiamiento 1.1., Objeto del Gasto 9.2.3.01., por la suma de
la suma de $599.998,80 (Pesos quinientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
ocho con 80/100), Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 0712/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 064/
2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 12/03/2007, que se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, y la Empresa SERVICE AUSTRAL representada por el Sr. CARCAMO AGUILAR
AGUSTIN BALTAZAR, DNI. Nº 11.575.046, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 100-1064/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa SERVICE AUSTRAL
 ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de marzo de 2007.

MARTIN
PAGELLA

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-1563/07 MAICHIL OPORTUS, Arturo DNI. Nº 92.415.382 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0118

160-1653/07 PAVEZ IVAÑEZ, Rita Clara DNI. Nº 18.821.842 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0130
160-1654/07 RODRIGUEZ, Mayra Jacqueline DNI. Nº 34.256.119 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0132

160-1655/07 GUEVARA, Isabel del Carmen DNI. Nº F3.739.901 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0133
160-1656/07 BARRIOS, Librada LC. Nº 9.983.680 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0134

160-1657/07 VERGARA, Carlos Horacio DNI. Nº 33.623.783 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0137

0268/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la Sra. ROMA, MARIA DEL LUJAN.
01/03/07.
0269/07: ENCUADRAR  dentro de los alcances legales Licencia especial al Agente JUAN
VEGA Legajo Nº 3684/6. 05/03/07
0270/07: OTORGAR Licencia por Maternidad al Agente Sra. NANCY ARTIGAS Legajo
Nº 3863/6. 05/03/07
0271/07: OTORGAR Licencia por Maternidad al Agente Sra. MARCELA PALACIOS
Legajo Nº 3550/5. 05/03/07
0272/07: OTORGAR Licencia por Maternidad al Agente Sra. ALEJANDRA STELLA
Legajo Nº 1627/6. 05/03/07
0273/07: ENCUADRAR, con retroactividad al día 16/11/06 hasta el 24/11/06 inclusive,
al Agente SALAÑO ANTONIO JULIO Legajo Nº 3292/1. 05/03/07
0274/07: TRANSFERIR desde la Secretaria de Finanzas a la Agente Sra. MARINA LUCE-
RO Legajo Nº 3711/7. 05/03/07
0275/07: RENOVAR la habilitación periodo 2007 de la unidad automotor dominio DDA
814, propiedad del Sr. SANTOS, JORGE HILARIO, quien se desempeña en el Servicio
Publico de taxi de la Parada Nº 11 Legajo Nº 155. 05/03/07
0276/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio perteneciente al Sr.
PREISEGGER DANIEL RICARDO.14/03/07
0277/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. PACHECO JAQUELINE BEA-
TRIZ. 14/0307
0278/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. ANDRADE IRMA GLADYS. 14/
03/07
0279/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. LAJARA RAUL CARLOS. 14/03/07
0280/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. QUINTERO EULALIA DEL
VALLE. 14/03/07
0281/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. BARRIENTOS RAMON AGUSTÍN.
14/03/07
0282/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. SALCEDO ERICES, JORGE
GUILLERMO. 14/03/07
0283/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. BRACAMONTE, MIGUEL AUGUS-
TO. 14/03/07
0284/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. CASAS SARAVIA, RAFAEL
GUILLERMO. 14/03/07
0285/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. PAREJA, CARLOS EDUARDO.
14/03/07
0286/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la Sra. SEPÚLVEDA, GLADYS DEL
ROSARIO. 14/03/07
0287/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CARABAJAL, RUBEN ENRI-
QUE. 14/03/07
0288/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la Sra. ALVAREZ, MARIA DEL CAR-
MEN. 14/03/07
0289/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN del comercio propiedad del
Sr. MAZZUCCHI, OSCAR EDISON. 14/03/07
0290/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la firma LOCUTORIOS DEL SUR S.A.
14/03/07
0291/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. FIADONE, WALTER ROBERTO.
14/03/07
0292/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y DENOMINACIÓN del comer-
cio perteneciente al Sr. YOON, JUNG WON. 14/03/07
2093/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CARABAJAL, RUBEN ENRI-
QUE. 14/03/07
0294/07:  DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CARABAJAL, RUBEN ENRI-
QUE. 14/03/07
0295/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. MELLA, EDELIO OSVALDO.
14/03/07
0296/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACIÓN DE RUBROS
del comercio propiedad de la Firma TEVEZ, DORA Y TEVEZ, MARCELO S/H. 14/03/07
0297/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CARABAJAL, RUBEN ENRI-
QUE. 14/03/07
2098/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CARABAJAL, RUBEN ENRI-
QUE. 14/03/07
0299/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. FARINA, JORGE ALEJANDRO.
14/03/07
0300/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, DENOMINACIÓN Y AMPLIA-
CIÓN DE RUBROS del comercio propiedad del Sr. LOVERA, ELIGIO. 14/03/07
0301/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. KURINCIC, GABRIEL. 14/03/07
0302/07: TRANSFERIR PATENTE del Servicio Publico de Taxi propiedad del Sr.
MUSABER, ALEJANDRO DARIO. DAR DE BAJA Y HABILITAR AUTOMOTOR pro-
piedad de la Sra. TULIAN, ANDREA MANUELA. 14/03/07
0303:07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
OYARZUN, MARCOS ESTEBAN. 14/03/07
0304/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
NIETO, WALTER MARCELO. 14/03/07
0305/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
CORONEL, HECTOR MAURICIO. 14/03/07
0306/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
MANSILLA MUÑOZ, LUIS ARON. 14/03/07
0307/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales a este Municipio al agente Municipal
Sr. CEPEDA, LUIS Legajo Nº 3874/1. 14/03/07
0308/07: TRANSFERIR al agente Municipal Sra. ACOSTA, ROSA DEL CARMEN Lega-
jo Nº 3422/3. 14/03/07
0309/07: MODIFICAR en el considerando y en el Articulo 1º de la resolución S.G. Nº 005/
2007, referente a la Licencia por Maternidad del agente Municipal Sra. TORRES, GABRIELA.

RESOLUCIONES INTERNAS
SECRETARIA DE GOBIERNO
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14/03/07
0310/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES, al Algente municipal Sra. CORTEZ, SILVIA
Legajo Nº 1316/1. 14/03/07
0311/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES, al Algente municipal Sr. ROLDAN, NELSON
Legajo Nº 2824/0. 14/03/07
0312/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca Hyundai dominio
FVN 312, propiedad de la firma SOUK PEN S.R.L. 14/03/07
0313/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca IVECO, dominio FQF
866, propiedad del Sr. FRASER, ROBERTO FERNANDO. 14/03/07
0314/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca IVECO, dominio FHL
236, propiedad del Sr. FRASER, ROBERTO FERNANDO. 14/03/07
0315/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca Hyundai dominio
FVN 312, propiedad de la firma SOUK PEN S.R.L. 14/03/07
0316/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca IVECO, dominio DV
730, propiedad del Sr. FRASER, ROBERTO FERNANDO. 14/03/07
0317/07: HABILITAR por él termino de un (1) año, el vehículo marca IVECO, dominio,
FCR 459 propiedad del Sr. FRASER, ROBERTO FERNANDO. 14/03/07
0318/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio al agente Munici-
pal Sr. CASAL, MARIO Legajo Nº 1844/9. 16/03/07
0319/07: MODIFICAR en el considerando y en el Articulo 1º de la resolución S.G. Nº
1483/2006, DONDE DICE: “por el termino de 120 (ciento veinte) dias”, “DEBE DECIR,
“por el termino de 210 (doscientos diez) dias. 16/03/07
0320/07: HABILITAR por el termino de un (1) año, el vehículo marca Kia, dominio FCR
415, propiedad de la firma SOUK PEN S.R.L. 19/03/07
0321/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. CEVALLOS, FERNANDO
EMILIANO. 19/03/07
0322/07: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO del comercio propiedad del Sr.
LEITHOLD, JUAN ANGEL. 19/03/07.
0323/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR unidad automotor propiedad del Sr. CASTILLO,
JOSE RODOLFO. 19/03/07
0324/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR unidad automotor propiedad del Sr. PEÑARANDA
CECILIO. 19/03/07
0325/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
ALVARADO URIBE JOSE RUPERTO. 19/03/07
0326/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad de la
Sra.  SOSA NELIDA RAMONA. 19/03/07
0327/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR unidad automotor propiedad del Sr. CALVET
ANGEL JOSE. 19/03/07
0328/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR unidad automotor propiedad del Sr. NAVARRO
NORBERTO ANTONIO. 19/03/07
0329/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del  Sr.
SÁNCHEZ MARIO OSCAR. 19/03/07
0330/07: HABILITAR  unidad automotor, propiedad de la Sra. TOCONAS GLORIA
GRACIELA. 21/03/07
0331/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del  Sr.
DOS SANTOS JUAN PEDRO. 21/03/07
0332/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del  Sr.
FERNÁNDEZ FRANCISCO. 21/03/07
0333/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del  Sr.
GARRIDO TORRES PEDRO LUCIANO. 21/03/07
 0334/07: TRANSFERIR la habilitación transporte privada propiedad de la Sra.
BARRIENTOS GRACIELA ESTELA, a favor del Sr. MAGRINI LUIS ALBERTO.
DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor a favor del Sr. MAGRINI LUIS ALBERTO. 21/
03/07.
0335/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad de la Sra. TOLEDO
YOLANDA DEL CARMEN. 21/03/07
0336/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad del  Sr. GONZALES JUAN
RAFAEL. 21/03/07
0337/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la Sra. QUIROZ MARGARITA
GRACIELA. 21/03/07
0338/07: HACER SABER al Sr. MARCOS VENIER, DNI N° 21.495.643, que este Muni-
cipio no resulta legitimado para emitir pronunciamiento sobre la autorización de mercade-
rías almacenadas en Depósitos Fiscales. 21/03/07
0339/07: APLICAR un apercibimiento al agente Municipal Planta Permanente, Sr. LUIS
PEDRO VELÁSQUEZ. 22/03/07
 0340/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES, al Algente municipal Sr. ALBERTO
HARNISCH. 22/03/07
0341/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES, al Algente municipal Sr. JOSE LUIS CAMPOS.
22/03/07
0342/07: OTORGAR Licencia por Maternidad a la Agente MARIA ESTHER HARO. 22/
03/07
0343/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma SOUK PEN S.R.L. 22/03/07
0344/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma GONYBRENSO S.R.L. 22/03/07
0345/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma COMPAÑÍA DE TURISMO DEL
SUR S.R.L. 22/03/07
0346/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. FERNÁNDEZ ROBERTO. 22/03/07
0347/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. GAUNA LINDOLFO. 22/03/07
0348/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. CABRERA ANDREA FABIANA.
22/03/07
0349/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma SOUK PEN S.R.L. 22/03/07
0350/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. PEÑA ESTEFANÍA. 22/03/07
0351/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma BERKLEY INTERNATIONAL
SEGUROS S.A. 22/03/07
0352/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del  Sr.
VALLENARI HECTOR DARIO. 22/03/07

0353/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad del  Sr. ALMARAZ MA-
NUEL ANGEL. 22/03/07
0352/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
ARGAÑARAZ RAMON ANGEL. 22/03/07
0355/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
MUÑOZ VIDAL LUIS ALFREDO. 22/03/07
0356/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad de la Sra. LOPEZ OJEDA
MARGARITA. 22/03/07
0357/07: TRANSFERIR PATENTE del Servicio Publico de Taxi propiedad del Sr.
BUSTAMANTE FELIX ERNESTO,  DAR DE BAJA Y HABILITAR AUTOMOTOR pro-
piedad del Sr. MOYANO CARLOS ALBERTO JUAN. 22/03/07
0358/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad del Sr. LAJARA RAUL
CARLOS. 22/03/07
0359/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
LAJARA RAUL CARLOS. 22/03/07
0360/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. MEDINA ANGELOSANTE
NORBERTO DAMIAN. 22/03/07
0361/07: MODIFICAR en el Considerando y en el Articulo 1° de la Resolución S.G. N°
0028/2007, de fecha 16/01/2007. 22/03/07
0362/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. SILVA JORGE ANTONIO. 29/03/07
0363/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad del Sr.
ZAPANA JUAN ALBERTO. 29/03/07
0364/07: HABILITAR el comercio propiedad de la firma B.P.S. S.R.L. 29/03/07
0365/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor propiedad de la
Sra. SIERPE, MARIA MARINA. 29/03/07
0366/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca HYUNDAI
dominio DYV 470,  propiedad del Sr. BAUDO, JUAN GUILLERMO. 29/03/07
0367/07: TRANSFERIR desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos al Agente
Municipal Planta Permanente Legajo Nº 1844/9. 29/03/07
0368/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca RENAULT
dominio RYB 348, propiedad del Sr. MALLO CARLOS ALBERTO. 29/03/07
0369/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES al Agente Municipal RUIZ, MÁXIMO ABEL,
Legajo Nº 2802/9. 30/03/07
0370/07: ENCUADRAR dentro de los alcances Legales del Articulo 10º - Inciso “C” –
Capitulo III – LICENCIAS ESPECIALES al agente Municipal PRINCIPE, DNIEL AU-
GUSTO, Legajo Nº 2858/4. 30/03/07
0371/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca CHEVROLET
dominio FOQ 239, propiedad del Sr. HUMACATA, NILO EUGENIO. 30/03/07
0372/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. GARCIA, CARMELO ANTONIO.
30/03/07
0373/07: HABILITAR el comercio propiedad del Sr. YON, CHUL. 30/03/07
0374/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca ASIA do-
minio AQP 413, propiedad de la Sra. FASSETTA, MALVI ELENA. 30/03/07
0375/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad de la Sra. CASTILLO,
LILIANA BEATRIZ. 30/03/07
0376/07: DAR DE BAJA Y HABILITAR automotor propiedad del Sr. TORRES MUÑOZ,
EUGENIO ENRIQUE. 30/03/07
0377/07: HABILITAR al Sr. HEVIA TOLEDO, EDUARDO MARCELO en el Servicio de
TAXI-FLET. 30/03/07
0378/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca HYUNDAI
dominio BIZ 486, propiedad de la Sra. MARIN, NORMA NIEVAS. 30/03/07
0379/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Sra. ROMERO, DORA. 30/03/07
0380/07: HABILITAR el comercio propiedad de la Firma RAYUELA S.R.L. 30/03/07
0381/07: HABILITAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local perteneciente a la firma
PLÁSTICOS DE LA ISLA GRANDE S.A. 30/03/07
0382/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y CMBIO DE DENOMINA-
CIÓN del comercio propiedad de la firma BANCO MACRO BANSUD S.A. 30/03/07
0383/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. BENEDETO, OSCAR ALBERTO.
30/03/07
0384/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad del Sr. YESS, GUILLERMO. 30/03/07
0385/07: DAR DE BAJA el comercio propiedad de la Sra. GARCIA, JOSEFINA MONICA.
30/03/07
0386/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y DENOMINACIÓN del comer-
cio perteneciente al Sr. YON, JUNG WON. 30/03/07
0387/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca KIA, pro-
piedad de la Sra. MARIN, NORMA NIEVES. 30/03/07
0388/07: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO del comercio propiedad del Sr.
MORTE, CESAR OSVALDO. 30/03/07
0389/07: RENOVAR habilitación periodo 2007 de la unidad automotor marca ASIA do-
minio BTU 724, propiedad del señor KROK, RAFAEL LUIS. 30/03/07

SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS

012/07: INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construccion al M.M.O:
IBARRA, GERMAN. 13/03/07
013/07: INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construccion al M.M.O:
SINELLI, RODRIGO. 13/03/07
014/07: APROBAR la circular aclaratoria sin consulta Nº 01/07 correspondiente a la OBRA:
“REMODELACIÓN EDIFICIO DON BOSCO Y MOSCÓN-2da. ETAPA”. 19/03/07
015/07: INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construccion al M.M.O:
CRUZ BENAVIDES, MANUEL ALEJANDRO. 23/03/07
016/07: INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construccion al M.M.O:
BARRIENTOS, LUIS MARIANO. 27/03/07
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Fecha R.S.F.Nº Expte CONCEPTO
5/3 0 2 3 4 F-753/07 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC. B Nº 0002-00012158.-
5/3 0 2 3 5 O-2764/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA Y DEL FONDO DE REPARO DEL

CONTRATO DE OBRA Nº 143/06 A FAVOR DE ALEXIS CONSTRUCCIONES.-
8/3 0 2 3 6 F-1000/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO ANTICIPADO: UOL SINECTIS S.A.-TV FUEGO S.A..-
8/3 0 2 3 7 P-1120/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: MATAFUEGOS RIO GRANDE.-
8/3 0 2 3 8 A-991/07 AUTORIZAR EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 05/07
12/3 0 2 3 9 G-1053/07 AUTORIZAR PAGO  AIRE LIBRE S.R.L. FC. B Nº 0001-00002078.-
12/3 0 2 4 0 G-1079/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC. B Nº 0001-00001716

/1717/1718/1719/1720/1721/1722/1723/1724.-
12/3 0 2 4 1 G-1054/07 AUTORIZAR PAGO SER-VIR SH FC. B Nº 0001-00000079.-
12/3 0 2 4 2 G-1066/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-01990759/760/761/

762/763/764/765/766/767/811/816/818/842/988/874/875/879/883/884/885/
887/888/890/903/914/934/973/757/758/882.-

12/3 0 2 4 3 F-1004/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22171832/5.-
12/3 0 2 4 4 G-1078/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22170927/7.-
12/3 0 2 4 5 P-413/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC.B Nº 0001-00024143/4/5/6/7.-
12/3 0 2 4 6 O-720/07 AUTORIZAR PAGO SOF TIME FC. B Nº 0001-00000058 B&B SONIDO

E ILUMINACION FC. B Nº 0001-00000220.-
12/3 0 2 4 7 F-1073/07 AUTORIZAR PAGO KARUKINKA DE PATAGONIA TRAVEL Y SERVICIOS S.R.L.

FC. B Nº 0001-000000349/357.-
12/3 0 2 4 8 G-1068/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC.

Nº 00000143330000320070209-00004-88/16-88/18-88/19-/88/20-88/21-88/22-88
/23-88/24-88/25-88/26-88/27-88/28-88/29-88/31-88/33-88/34-88/35-88/
36-88/37-88/38-88/39-88/40-88/41-88/46-88/47-88/48-88/49-88/50-88/51-88/52-
88/54-88/55-88/56-88/57-88/58-88/59-88/60-88/61-88/62-88/63-88/65-88/66-88/
68-88/70-88/71-88/72-88/73-88/
74-88/75-88/76-88/77-88/78-88/79-88/80-88/81-88/82-88/83-88/84-88/85-88/86-
88/88-88.-

12/3 0 2 4 9 G-1065/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22168745/0-724/6-
716/7-699/6-693/2-680/7-681/4-677/4-619/7-620/5-624/4-625/1-626/9-627/6-614/
0-610/1-611/9-599/4-585/1-586/9-588/3-416/7-423/1-
584/4-860/2.-

14/3 0 2 5 0 G-1170/07 AUTORIZAR PAGO G Y G PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000458.-
14/3 0 2 5 1 G-899/07 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC. B Nº 0001-00001196.-
14/3 0 2 5 2 O-4920/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA DEL CONTRATO DE LOC.DE

BIEN DE USO Nº 179/06 A FAVOR DE ZAMORA LUIS OSCAR.-
14/3 0 2 5 3 F-1049/07 AUTORIZAR PAGO  AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC.B Nº 0050-00001118/1119.-
14/3 0 2 5 4 F-1099/07 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC. B Nº 0105-000000918/924/940.-
14/3 0 2 5 5 G-1198/07 AUTORIZAR PAGO S.C. ASOCIADOS S.R.L. FC. B Nº 0001-00000893.-
14/3 0 2 5 6 G-1203/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC. B Nº 0001-00001747/1748/1749/1750/

1751/1752/1753.-
14/3 0 2 5 7 O-791/07 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/07 A FAVOR DE BESTAND S.A. .-
14/3 0 2 5 8 G-1098/07 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC. B Nº 0105-0000009377/933/946.-
14/3 0 2 5 9 G-329/07 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI S.A. FC. B Nº 5129-00006943.-
14/3 0 2 6 0 O-564/07 AUTORIZAR PAGO MENESES FC. B Nº 0002-00000036.-
14/3 0 2 6 1 F-906/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC. B Nº 0008-00002398.-
14/3 0 2 6 2 G-1003/07 AUTORIZAR PAGO JD SERVICIOS FC. B Nº 0001-00001240.-
14/3 0 2 6 3 O-1128/07 AUTORIZAR PAGO ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIO GRAN

DE FC. B Nº 0001-00000037.-
14/3 0 2 6 4 G-900/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS FC. B Nº 0003-00006325/

6326/6229.-
14/3 0 2 6 5 A-581/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005015 CELENTANO FC. B

Nº 0001-00071897.-
14/3 0 2 6 6 O-683/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON S.R.L. FC. B Nº 0002-00074765 SOLDASUR

S.R.L. FC. B Nº 0008-00036931.-
14/3 0 2 6 7 P-807/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001850.-
14/3 0 2 6 8 F-924/07 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006367.-
14/3 0 2 6 9 G-533/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC.B Nº 0001-00001775 MATAFUEGOS RIO GRAN

DE FC. B Nº 0002-00053372.-
14/3 0 2 7 0 P-1007/07 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC. B Nº 0105-00000955.-
14/3 0 2 7 1 O-251/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0003-00063910.-
14/3 0 2 7 2 O-443/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L.FC. B Nº 0006-00039221 FILOS INFORMATICA

FC. B Nº 0001-00000243.-
14/3 0 2 7 3 G-534/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L. FC. B Nº 0008-00036895.-
14/3 0 2 7 4 A-908/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC. B Nº 0002-00015210.-
14/3 0 2 7 5 F-950/07 AUTORIZAR PAGO JD SERVICIOS FC. B Nº 0001-00001246.-
14/3 0 2 7 6 G-1067/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-01990893/894/983/

RESOLUCIONES SECRETARIA DE FINANZAS - AÑO 2007
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Fecha R.S.F.Nº Expte CONCEPTO

982/787/985/821/820/819/774/773/772/814/815/812/813/974.-
14/3 0 2 7 7 O-865/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L. FC. B Nº 0011-00019901.-
14/3 0 2 7 8 A-910/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001848.-
14/3 0 2 7 9 A-430/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001847.-
14/3 0 2 8 0 F-1071/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC. B Nº 0001-00001930.-
14/3 0 2 8 1 O-984/07 AUTORIZAR PAGO LASAC FC. B Nº 0001-00013040.-
14/3 0 2 8 2 G-1290/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC.B Nº 0001-00027865/866/867/868/27949/

28310/320.-
14/3 0 2 8 3 O-983/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032452/53/54/

55/56/57/58/59/60/61/62/63/64.-
14/3 0 2 8 4 A-916/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A. FC. B Nº 0001-00004740.-
14/3 0 2 8 5 F-995/07 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC. B Nº 0002-00012177.-
14/3 0 2 8 6 A-996/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS FC. B Nº 0003-00006302.-
14/3 0 2 8 7 A-909/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L. FC. B Nº 0008-00037013.-
14/3 0 2 8 8 O-878/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L. FC. B Nº 0013-00003431.-
14/3 0 2 8 9 G-300/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. FC. B Nº 0003-

00040305.-
14/3 0 2 9 0 O-565/07 AUTORIZAR PAGO VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L. FC. B Nº 0001-00000793/794.-
14/3 0 2 9 1 P-1146/07 AUTORIZAR PAGO ROBERTO ARIEL FERNANDEZ FC. B Nº 0001-00002960.-
14/3 0 2 9 2 O-1137/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE M Y R FC. B Nº 0001-00000406.-
14/3 0 2 9 3 O-1136/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE M Y R FC. B Nº 0001-00000405.-
14/3 0 2 9 4 A-580/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005032- CELENTANO FC. B

Nº 0001-00071702.-
14/3 0 2 9 5 O-1131/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032468/69/70/

71/73/74/75/76/77/78/79/80/82/83.-
14/3 0 2 9 6 A-656/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005064/5065/5066.-
14/3 0 2 9 7 A-579/07 AUTORIZAR PAGO BOUTIQUE DEL LIBRO FC. B Nº 0002-00000424/425.-
14/3 0 2 9 8 G-1005/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: JORGE ROSSI EDITOR.-
14/3 0 2 9 9 O-923/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC. B Nº 0001-00001865.-
14/3 0 3 0 0 P-1001/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC. B Nº 0001-00001789.-
14/3 0 3 0 1 P-536/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00002137-CRISBAL FC.

B Nº 0010-00003889.-
14/3 0 3 0 2 O-870/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L. FC. B Nº 0013-00003426.-
14/3 0 3 0 3 O-524/07 AUTORIZAR PAGO ELASTICOS ANTONIO FC. B Nº 0001-00000104.-
14/3 0 3 0 4 O-357/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. FC. B Nº 0012-

00011681.-
14/3 0 3 0 5 A-284/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO FC. B Nº 0002-00000460.-
14/3 0 3 0 6 G-931/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L.FC. B Nº 0010-00041375.-
14/3 0 3 0 7 P-1002/07 AUTORIZAR PAGO ROBERTO ARIEL FERNANDEZ FC. B Nº 0001-00002959.-
14/3 0 3 0 8 O-259/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000875/876-CELENTANO FC.

B Nº 0001-00071528.-
14/3 0 3 0 9 O-252/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: KSB COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE BOMBAS S.A..-
14/3 0 3 1 0 O-714/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE PRIVADO Y ARIDOS NATY FC. B Nº 0001-

00000062.-
14/3 0 3 1 1 P-999/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS DE NEXO S.R.L. FC. B

Nº 0003-00006327.-
14/3 0 3 1 2 G-459/07 AUTORIZAR PAGO OPTICA LOPEZ FC. B Nº 0001-00040948.-
14/3 0 3 1 3 A-79/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00071011-CELENTANO FC. B

Nº 0001-00004928.-
14/3 0 3 1 4 A-998/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00039470.-
14/3 0 3 1 5 O-530/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE PRIVADO Y ARIDOS NATY FC. B Nº 0001-

00000063.-
14/3 0 3 1 6 G-647/07 AUTORIZAR PAGO COPY SHOP FC.B.Nº 0001-00004503.-
14/3 0 3 1 7 F-770/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00000178.-
14/3 0 3 1 8 O-1130/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032451/472/

481.-
14/3 0 3 1 9 F-1072/07 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES FC. B Nº 0002-00002672.-
14/3 0 3 2 0 O-238/07 AUTORIZAR PAGO CONSTRUCTORA VIAL FUEGUINA S.A. FC. B Nº 0001-

00000004.-
14/3 0 3 2 1 O-874/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LOS TRES RIOS FC. B Nº 0001-00000071.-
14/3 0 3 2 2 G-1293/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC. B Nº 0001-00028311/312/313/318.-
14/3 0 3 2 3 G-1294/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO 0001-00028314/315/316/317/321/322.-
14/3 0 3 2 4 F-545/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC.Nº

00000143330000620070209- SPEEDY FC. Nº 0299-11946714.-
14/3 0 3 2 5 O-2205/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DEL FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 111/

06 AFAVOR DE SUAREZ, ROSARIO FRANCISCO
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16/3 0326 F-1269/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. B Nº 0050-00001121/
1122.-

19/3 0327 G-1197/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000123.-
19/3 0328 G-653/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-00041277.-
19/3 0329 F-706/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00000185.-
19/3 0330 A-1043/07 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006019/6170/6264.-
19/3 0331 G-1074/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC.B Nº 0001-00001225.-
19/3 0332 G-1206/07 AUTORIZAR PAGO EL CHENQUE PRODUCCIONES FC. C Nº 0001-

00000209.-
19/3 0333 G-1207/07 AUTORIZAR PAGO HUGO PRODUCCIONES FC. C Nº 0001-00000017.-
19/3 0334 G-1205/07 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC. B Nº 0001-00000333/336.-
19/3 0335 P-771/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00000181.-
19/3 0336 O-876/07 AUTORIZAR PAGO LOS ONITAS FC. B Nº 0001-000001308.-
19/3 0337 O-6421/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA DEL CONTRATO DE LOC.DE

BIEN DE USO Nº 265/06 AFAVOR DE PATAGONIA SUD S.A..-
19/3 0338 O-2406/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA Y DEL FONDO DE REPARO

DEL CONTRATO Nº 116/06 A FAVOR DE BERBAG FELICIANO.-
19/3 0339 O-918/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00039874- ACUARELA FC.

B Nº 0002-00006808/6809.-
19/3 0340 O-249/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L. FC. B Nº 0008-00036087-MATAFUEGOS

RIO GRANDE FC. B Nº 0002-00052809.-
19/3 0341 O-1250/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE FC. B Nº 0002-00000315.-
19/3 0342 O-1249/07 AUTORIZAR PAGO LASAC DE LIENDO AUTOMOTORES S.A.C. FC. B Nº 0001-

00012520.-
19/3 0343 O-1247/07 AUTORIZAR PAGO PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE S.R.L. FC. B Nº

0014-00015316/15574.-
19/3 0344 A-429/07 AUTORIZAR PAGO VIII EDICION DEL CARNAVAL
19/3 0345 A-991/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 05/07 A FABRICAC S.R.L
20/3 0346 G-1194/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: VETERANOS ARGENTINOS.-
22/3 0347 O-1394/07 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC. C Nº 0001-00001301/1302/1304/

1307/1308/1309/1310/1311/1312/1314/1315/1316/1317/1318/1319/1320/
1321/1322/1323/1324/1325/1326/1327/1328/1329/1330/1331/1332/1334/
1335/1336/1337.-

22/3 0348 O-1389/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC. B Nº 0001-00032489/
00032496.-

22/3 0349 G-1200/07 AUTORIZAR PAGO ESTACION DEL SIGLO FC. B Nº 0001-00001406.-
22/3 0350 F-0121/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL S.R.L FC. B Nº 0001-00000183.-
22/3 0351 A-0863/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC. B Nº 0001-00005074 COTILLON

FANTASIA FC. B Nº 0001-00001716 DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL FC. B Nº
0003-00009184.-

22/3 0352 O-0976/07 AUTORIZAR PAGO FUEGOSUR FC. B Nº 0002-00015013.-
22/3 0353 G-0654/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST S.R.L FC. B Nº 0001-00000074.-
22/3 0354 O-0919/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC. B Nº 0006-00039660.-
22/3 0355 F-1401/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001823.-
22/3 0356 G-1185/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC.B Nº 0001-00001230.-
22/3 0357 G-1262/07 AUTORIZAR PAGO EL OMBU PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000101/102.-
22/3 0358 G-1366/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUEROS S.A. FC. POLIZA Nº 360332/

36809.-
22/3 0359 A-751/07 AUTORIZAR PAGO BC FC. B Nº 0001-00000221-SOFT TIME FC. C Nº 0001-

00000059.-
22/3 0360 G-767/07 AUTORIZAR PAGO AVANCE COMUNICACIÓN VISUAL FC. B Nº 0001-

00000771.-
22/3 0361 O-1255/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: EUJENIO REFRIGERACION.-
22/3 0362 G-1122/07 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC. B Nº 0016-00101407.-
22/3 0363 G-1186/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001229.-
22/3 0364 A-205/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL S.R.L. FC. B Nº 0001-00000146.-
22/3 0365 G-1328/07 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO S.R.L. FC. B Nº 0001-00001980.-
22/3 0366 O-1390/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC. B Nº 0001-00032490/32491/

32492/32493/32494/32495/32497/32498/32499/32500/32501/32502.-
22/3 0367 G-1140/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:GRUPO KAYEN S.R.L. .-
22/3 0368 P-535/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC.B Nº 0001-00024237.-
22/3 0369 A-1025/07 AUTORIZAR PAGO PRIOTTI VIAJES Y TURISMO FC. B Nº 0002-00000139.-
22/3 0370 A-1133/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A. FC.B Nº 0001-00004803.-
22/3 0371 O-1238/07 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006168.-
22/3 0372 G-1326/07 AUTORIZAR PAGO MD. PRODUCCUONES FC.B Nº 0001-00000010.-
23/3 0373 P-1450/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: MATAFUEGOS RIO GRANDE.-
23/3 0374 G-1539/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: CR MOTOS.-
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23/3 0375 G-1326/07 AUTORIZAR PAGO MD PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000010.-
23/3 0376 G-594/07 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006156/6157/6158.-
23/3 0377 G-1201/07 AUTORIZAR PAGO ESTACION DEL SIGLO FC. B Nº 0001-00001414.-
23/3 0378 G-1199/07 AUTORIZAR PAGO ESTACION DEL SIGLO FC. B Nº 0001-00001403.-
23/3 0379 A-1142/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005157/5158.-
23/3 0380 F-1479/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001790.-
23/3 0381 F-1402/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001824.-
23/3 0382 P-150/07 AUTORIZAR PAGO PENIEL S.R.L. FC. B Nº 0001-00000184.-
23/3 0383 O-866/07 AUTORIZAR PAGO ELASTICOS ANTONIO FC. B Nº 0001-00000108.-
23/3 0384 A-992/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-000041641/41642.-
23/3 0385 F-1119/07 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES FC. B Nº 0002-00002684/ 0001-

00004620.-
23/3 0386 A-1168/07 AUTORIZAR PAGO SOF TIME FC. B Nº 0001-00000061-B&C SONIDO E

ILUMINACION  FC. B Nº 0001-00000222.-
23/3 0387 O-382/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-00041627-GENESYS

INFORMATICA FC. B Nº 0008-00002390.-
23/3 0388 G-1327/07 AUTORIZAR PAGO PRODUCCIONES PATAGONICAS FC. B Nº 0001-00000354/

355/357/358.-
23/3 0389 G-896/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC.B Nº 0001-00001224.-
23/3 0390 G-1204/07 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE S.R.L. FC.B Nº 0001-00002091.-
23/3 0391 G-1480/07 AUTORIZAR PAGO MARCELO ARIEL MARTIN FC.B Nº 0001-00000309/313.-
23/3 0392 P-1147/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001231.-
23/3 0393 A-1316/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ORTOPEDIA AUSTRAL.-
23/3 0394 A-717/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO S.R.L. FC.B Nº 0005-00002297-LA NUEVA

FABRICA DE COLCHONES FC. B Nº 0004-00000815.-
23/3 0395 P-1239/07 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. B Nº 0003-00006155.-
23/3 0396 O-1882/06 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE LA GARANTIA Y EL FONDO DE REPARO

DEL CONTRATO DE OBRA Nº 100/06 A FAVOR DE DAVALO JUAN.-
23/3 0397 G-1483/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC.  Nº 00001-020009243/244/

335/334/135/337/170169/168/122/121/120/163/164/161/162.-
23/3 0398 G-1482/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-02009107/108/

109/110/111/112/113/114/115/167/191/223/224/225/229/233/234/235/237/238/
240/253/264/286/325/105/106/232/327/479.-

23/3 0399 G-1481/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-02009102/119/
125/129/153/211/226/227/248/249/263/283/287/336/123.-

23/3 0400 P-1310/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. B Nº 0001-00001227.-
26/3 0401 O-1387/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC. B Nº 0002-00056104.-
26/3 0402 G-904/07 AUTORIZAR PAGO LA URRACA FC. B Nº 0002-00018642.-
26/3 0403 G-1014/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000919.-
26/3 0404 A-993/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR S.R.L. FC.B Nº 0008-00037324.-
26/3 0405 F-1400/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC.B Nº 0002-00001797.-
26/3 0406 G-1016/07 AUTORIZAR PAGO SONIA FC. B Nº 0001-0000124.-
28/3 0407 G-1549/07 AUTORIZAR PAGO CREAR MULTIMEDIOS FC. B Nº 0001-00000051.-
28/3 0408 O-247/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 04/07 A FAVOR DROGUERIA

LIBERTAD S.A..-
29/3 0409 O-397/2007 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIAS DE OFERTA Y ADJUDICACION

DE LA LICITACION PRIVADA Nº 12/07 A FAVOR DE INDUSMAG.-
29/3 0410 A-1196/07 AUTORIZAR PAGO SOFTIME FC. C Nº 0001-00000063.-
29/3 0411 P-1678/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: INSTITUCION SALECIANA.-
29/3 0412 O-982/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LA UNION FC.B Nº 0002-00000158.-
29/3 0413 G-1531/07 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE S.R.L. FC. B Nº 0002-00000655.-
29/3 0414 O-73/07 AUTORIZAR PAGO PIAMONTESA FC. B Nº 0003-00000571.-
29/3 0415 O-729,928,658/07 PROCEDASE A DEJAR SIN EFECTOS LO DISPUESTO POR RESOLUCION DE

LA SECRETARIA DE FINANZAS Nº 223/07, 230/07, 218/07.-
29/3 0416 O-2576/05 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DEL FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº

04/05 A FAVOR DE RUIZ OSCAR RUBEN.-
29/3 0417 O-251/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000874.-
29/3 0418 O-655/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00000889-CELENTANO FC. B

Nº 0001-00071915.-
29/3 0419 G-1193/07 AUTORIZAR PAGO ISLA GRANDE FC. B Nº 0001-00029424.-
29/3 0420 G-1547/07 AUTORIZAR PAGO PRODUCCIONES PATAGONICAS FC. B Nº 0001-00000360/

361.-
29/3 0421 G-1548/07 AUTORIZAR PAGO SURNEWS S.R.L. FC. B Nº 0001-00000065.-
29/3 0422 P-1556/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA FC. B Nº 0002-00001859.-
29/3 0423 O-223/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C. FC. B Nº 0012-

00011625.-
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29/3 0424 P-1554/07 AUTORIZAR PAGO Y.M.I. SERVICE FC.B Nº 0001-00000053.-
29/3 0425 O-565/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A. FC.B Nº 0001-00004794-VELASQUEZ

Y TENORIO S.R.L. FC. B Nº 0001-00000795.-
29/3 0426 G-1323/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO FC. B Nº 0002-00000490.-
29/3 0427 G-1630/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC.Nº 80020-22188486/3.-
29/3 0428 A-1047/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC. B Nº 0001-00001277.-
29/3 0429 A-1169/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC. B Nº 0001-00001278.-
29/3 0430 A-1519/07 AUTORIZAR PAGO TRANSANERICA TRANSPORTE S.A. FC. B Nº 0001-

00013263.-
29/3 0431 G-1383/07 AUTORIZAR PAGO FULL COLOR FC. B Nº  0001-00031952.-
29/3 0432 G-1384/07 AUTORIZAR PAGO FULL COLOR FC. B Nº  0001-00032008.-
29/3 0433 G-1668/07 AUTORIZAR PAGO ROSA ARAVENA FC. B Nº 0001-00000070.-
29/3 0434 G-1189/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-00041729-FABRIPAC S.R.L.

FC. B Nº 0001-000005202.-
30/3 0435 G-1666/07 AUTORIZAR PAGO J.M.G. PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000884.-
30/3 0436 G-1667/07 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO S.R.L. FC. B Nº 0001-00001983.-
30/3 0437 G-1664/07 AUTORIZAR PAGO TALLER INTEGRAL VALLE DE LERNA FC. B Nº 0001-

00003371.-
30/3 0438 O-1584/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032503/504/

507/508/509/510/511/512/514/515/516/517.-
30/3 0439 F-1270/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. FC. B Nº 0003-

00041990.-
30/3 0440 A-1368/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005248.-
30/3 0441 G-1261/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S..R.L. FC. B Nº 0001-00005249.-
30/3 0442 O-1232/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 04/06

A FAVOR DE MARINO VAQUERA.-
30/3 0443 G-454/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC.B Nº 0012-00002188.-
30/3 0444 A-911/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0006-00039798/822- ACUARELA

FC. B Nº 0002-00006614.-
30/3 0445 G-1581/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC.Nº 80020-22188643/0-621/9-

590/5-576/1-577/9-573/7-518/4-519/1-523/1-524/9-525/6-526/3-513/8-509/8-
510/6-498/1-483/1-484/9-487/0-22191403/0-411/7-22188613/7.-

30/3 0446 G-1582/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22176964/2.-
30/3 0447 G-722/07 AUTORIZAR PAGO FUEGO SUR FC. B Nº 0002-00015145.-
30/3 0448 P-1527/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: GRACIEJOR CONFECCIONES.-
30/3 0449 F-1574/07 AUTORIZAR PAGO JOTAFI S.A. FC. B Nº 0001-00000016.-
30/3 0450 F-1575/07 AUTORIZAR PAGO JOTAFI S.A. FC. B Nº 0001-00000015.-
30/3 0451 G-1583/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA ELECTRICA FC. Nº 0001-02009342.-

RESOLUCIONES SECRETARIA DE FINANZAS - AÑO 2007

Fecha R.S.F.Nº Expte CONCEPTO



52

ANEXOS
DECRETO Nº 0151/07

DECRETO Nº 0193/07

DECRETO Nº 0202/07

DECRETO Nº 0203/07
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DECRETO Nº 0212/07
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DECRETO Nº 0216/07 DECRETO Nº 0233/07



55

RESOLUCION Nº 485/07

ANEXOS RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 486/07

RESOLUCION Nº 490/07
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RESOLUCION Nº 491/07 RESOLUCION Nº 493/07
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RESOLUCION Nº 496/07

RESOLUCION Nº 497/07

RESOLUCION Nº 494/07
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RESOLUCION Nº 500/07 RESOLUCION Nº 505/07
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RESOLUCION Nº 506/07 RESOLUCION Nº 507/07
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RESOLUCION Nº 508/07 RESOLUCION Nº 509/07
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RESOLUCION Nº 510/07 RESOLUCION Nº 511/07
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RESOLUCION Nº 512/07
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RESOLUCION Nº 520/07 RESOLUCION Nº 528/07
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RESOLUCION Nº 540/07 RESOLUCION Nº 542/07
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RESOLUCION Nº 543/07
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RESOLUCION Nº 548/07 RESOLUCION Nº 550/07
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RESOLUCION Nº 552/07 RESOLUCION Nº 583/07
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RESOLUCION Nº 584/07 RESOLUCION Nº 585/07



69

RESOLUCION Nº 586/07 RESOLUCION Nº 588/07
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RESOLUCION Nº 591/07 RESOLUCION Nº 592/07
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RESOLUCION Nº 594/07
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RESOLUCION Nº 594/07
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RESOLUCION Nº 594/07
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RESOLUCION Nº 594/07
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RESOLUCION Nº 602/07
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RESOLUCION Nº 613/07
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RESOLUCION Nº 620/07 RESOLUCION Nº 638/07

RESOLUCION Nº 621/07

RESOLUCION Nº 639/07
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RESOLUCION Nº 642/07
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RESOLUCION Nº 646/07
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RESOLUCION Nº 651/07 RESOLUCION Nº 652/07
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RESOLUCION Nº 653/07 RESOLUCION Nº 666/07
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RESOLUCION Nº 667/07 RESOLUCION Nº 685/07
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RESOLUCION Nº 686/07 RESOLUCION Nº 687/07
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RESOLUCION Nº 688/07 RESOLUCION Nº 689/07

RESOLUCION Nº 690/07
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RESOLUCION Nº 691/07

RESOLUCION Nº 692/07

RESOLUCION Nº 693/07

RESOLUCION Nº 707/07
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RESOLUCION Nº 708/07 DECRETO Nº 023/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02009166, presentada por
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO
Y VIVIENDA DE RIO GRANDE LIMITADA” , la que asciende a la suma de $148,11
(pesos ciento cuarenta y ocho con 11/100) correspondiente al servicio de energía
eléctrica utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida
correspondiente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 024/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 9013/07, Letra J.M.F. y AUTO-
RIZAR el pago contado por la suma de $ 610,68 (pesos seiscientos diez con 68/100)
a favor del inmueble ubicado en calle Rosales 246 planta alta, donde funcionan las
oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida
correspondiente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 025/07
ART. 1º) COMUNICAR a partir del 19 de Marzo de 2007 asume la Titularidad del
Juzgado de Faltas Municipal la Secretaria Letrada del mismo Dra. Vázquez Claudia
Estela, dado la ausencia del Suscripto de la ciudad.
ART. 2º) HACER SABER que dicha subrogancia se regirá en un todo de acuerdo al
articulo 2º del Decreto Nacional Nº 1102/81, norma vigente en la Municipalidad de
Río Grande.
ART. 3º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 026/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-00004195, presentada por
“C.A.- especialistas en impresoras-” , la que asciende a la suma de $ 500,00 (pesos
quinientos) correspondiente a la adquisición de cintas para impresoras, las que son
utilizadas en las  oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida
correspondiente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de marzo de 2007.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 027/07
ART. 1º) REANUDASE, la Licencia Anual Reglamentaria del periodo 2006, otorgada
al agente ALVAREZ, Juan José, Legajo Municipal Nº 0992/0, mediante Decreto 002/
2007 e interrumpida por el Decreto 022/2007, a partir del día 26 de marzo de 2007 y
hasta el 31 de marzo de 2007 inclusive, debiendo reintegrarse el 01 de Abril del mismo
año en su horario habitual.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 028/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22188514/5, presentada por
“CAMUZZI GAS DEL SUR” , la que asciende a la suma de $ 39,76 (pesos treinta y
nueve con 76/100) correspondiente al servicio de gas utilizado en las  oficinas de este
Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida
correspondiente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de marzo de 2007.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 029/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día de la fecha, el suscripto ha regresado a la
ciudad y reasume la Titularidad del Juzgado de Faltas Municipal.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 020/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070209, presen-
tada por “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A” , la que asciende a la suma de $
162,91 (pesos ciento sesenta y dos con 91/100) correspondiente al servicio de las
líneas 43-2089 y 42-3867 utilizadas en las oficinas de este Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida
correspondiente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de marzo de 2007.

CALISTO

DECRETO Nº 021/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 05 de Marzo de 2007, REASUME su
cargo de SECRETARIA LETRADA, del Juzgado Municipal de Faltas de la Ciudad
de Río Grande, la Dra. CLAUDIA ESTELA VAZQUEZ, Legajo municipal número
2230/6.
ART. 2º)  REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada Dra. Claudia E. Vazquez.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 022/07
ART. 1º) INTERRUMPIR por razones de servicio la Licencia Anual Reglamentaria
del periodo 2006 otorgada al agente ALVAREZ, Juan José, Legajo Nº 0992/0, a partir
del día 06 de marzo de 2007.
ART. 2º)  REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de marzo de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ
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RESOLUCIÓN N° 0272/07
ART 1º)APROBAR el pago correspondiente efectuado de la PRESTACIÓN DINERARIA
POR ACCIDENTE DE TRABAJO mes de ENERO de 2007 - PERSONAL MUNICIPAL,
por la suma de $ 8.283,31 (Pesos ocho mil doscientos ochenta y tres con 31/100), de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Nº 71-576/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 0304/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.200,00 (Pesos dos mil doscientos) en
concepto de Subsidio a favor de la Sra. OJEDA, María Cristina, DNI. Nº 16.101.739 y/o la
Sra. OJEDA, Norma Beatriz, DNI. Nº 13.741.312, conforme las actuaciones que surgen del
Expediente 160-6365/2006, recaratulado 160-416/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0305/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 350,00 (Pesos trescientos cincuenta), a la Su-
cursal en Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor de
la Sra. MOYANO, Gladys Susana, DNI. Nº 17.389.980, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-586/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN N° 0306/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 220,00 (Pesos doscientos veinte), en concepto de
reintegro de gastos, a favor de la Secretaría de la Producción, Sr. Secretario de la Producción,
Gustavo MELELLA, conforme a la documentación obrante en el Expediente 146-611/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0307/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), a favor del Club
Social, Cultural y Deportivo “LUIS GARIBALDI”, representado por su Presidente, el Sr.
DAVILA, Alfredo Florentino, DNI. Nº 12.663.038 y su Vicepresidente, el Sr. CORDOBA,
Ramón Roque, DNI. Nº 17.276.846, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
160-538/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0308/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. CATEPILLAN, Francisco Alejandro,
DNI. Nº 31.151.348, quien solicita dicha asistencia para efectuar la adquisición de materia-
les para la pesca artesanal (Producción Pesquera), constituyéndose este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-625/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0309/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercaderías comestibles varias, que será utilizada para la elaboración del menú diario del
Albergue Integrador para personas en situación de indigencia, dependiente de la Dirección
de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, durante el transcurso de dos
(02) meses, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $3.480,00
(Pesos tres mil cuatrocientos ochenta), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 160-656/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0310/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de cincuenta (50) colchones y cincuenta (50) fraza-
das, detallados en la Nota Nº 0187/2007 de fecha 05/02/2007, para dotar con los mismos
al Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, a fin de afrontar todo tipo de emergen-
cias y situaciones de indigencia, por la suma aproximada de $10.100,00 (Pesos diez mil cien
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 160-717/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0359/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, CONTRATO DE LOCA-
CION DE BIEN DE USO Nº 003/2007 de fecha 16/01/2007, celebrado entre este Munici-
pio, representado por Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales y
la Empresa PATAGONIA SUD S.A. representada por el Sr. SCARPATI CARLOS, DNI. Nº
93.213.275, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 160-214/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de febrero de 2007.

RODRÍGUEZ
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 0460/07
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo “B” Nº 0001-00004781, 0001-00004782, 0001-00004783 y 0001-
00004784, presentada al cobro por la firma FABRIPAC S.R.L., por la suma de $ 8.858,32
(Pesos ocho mil ochocientos cincuenta y ocho con 32/100), correspondiente al agasajo que
brindó el Municipio a los alumnos de 6º año de la Escuela Nº 13, ”Almirante Guillermo
Brown” de la ciudad de Ushuaia, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expe-
diente 10-932/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de febrero de 2007.

MARTÍN
LABROCA

ad referéndum

En referencia a la publicación del BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL Nº 306/07 , existen omisiones de las siguientes
RESOLUCIONES.

En referencia a la publicación del BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 306/07 , existen
los errores de tipeo que a continuación se datallan:

PUBLICACION EN BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 306/07

1. RES. REC. HUMANOS DEL C.D. - 036/07 (La fecha de aprobación es 27/02/07)
2. RES. REC. HUMANOS DEL C.D. - 037/07 (Lo descripto en el Art. 1º es “DAR

DE ALTA” )
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